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SESIÓN ORDINARIA DE LA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

MARZO 3 DE 2022. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS, DEL DÍA (3) TRES DE MARZO DEL AÑO (2022) DOS MIL 

VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA 

NARVAEZ, ASISTIDO POR LAS CIUDADANAS DIPUTADAS SECRETARIAS 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ Y ALEJANDRA DEL VALLE 

RAMÍREZ, DIO INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA, DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES 

DIPUTADOS: RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTONIO 

SOLÍS CAMPOS, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, MARIO 

ALFONSO DELGADO MENDOZA, ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, J. CARMEN 

FERNÁNDEZ PADILLA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA, MARISOL CARRILLO QUIROGA, ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, TERESA SOTO 

RODRÍGUEZ, FERNANDO ROCHA AMARO Y JENNIFER ADELA DERAS.  
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PRESIDENTE: BUENAS TARDES A TODOS LOS PRESENTES, 

BIENVENIDOS A ESTA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, EN SU SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, 3 DE MARZO DEL 2022. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: SEÑOR DIPUTADO LO 

FELICITO POR PRESIDIR ESTA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY 

ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y 

LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA, VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA 

PRESIDENCIA SI EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: MUY 

BUENOS DÍAS, CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, LISTA DE 

ASISTENCIA DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA 

NOVENA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: PRESENTE 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: PRESENTE. 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 
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DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: PRESENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: PRESENTE.  
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO QUE SE RECIBIO TARJETA DE LOS 

CIUDADANOS DIPUTADOS SUSY CAROLINA TORRESILLAS SALAZAR, 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, JOEL CORRAL ALCANTAR Y GERARDO 

GALAVIZ MARTÍNEZ, EN LA CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

44, FRACCIÓN DÉCIMA TERCERA DE LA LEY ÓRGANICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA LES SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA. 

PRESIDENTE: AUTORIZADOS SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: HAY 

20 DIPUTADOS Y DIPUTADAS PRESENTES, POR LO TANTO, HAY 

QUORUM LEGAL, ES CUÁNTO. 
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Diputado Asistencia 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ Si 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ Si 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS Si 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Si 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO Si 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR Si 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR JUSTIFICADA 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ JUSTIFICADA 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ Si 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO Si 

EDUARDO GARCÍA REYES Si 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR JUSTIFICADA 

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA Si 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ JUSTIFICADA 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO JUSTIFICADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA Si 

MARISOL CARRILLO QUIROGA Si 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Si 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA Si 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ Si 

FERNANDO ROCHA AMARO Si 

JENNIFER ADELA DERAS Si 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ Si 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM LEGAL, SE DA INICIO CON LA 

SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: ANTES DE INICIAR LA PRESENTE SESIÓN, QUIENES 

INTEGRAMOS ESTÁ HONORABLE SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, AGRADECEMOS LA PRESENCIA DE LAS 

CIUDADANAS COMISIONADAS DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, LA LICENCIADA LUZ MARÍA 

MARISCAL CÁRDENAS, COMISIONADA PRESIDENTA, BIENVENIDA, ASÍ 

COMO A LAS COMISIONADAS PROPIETARIAS LA CONTADORA PÚBLICA 

PAULINA ELIZABETH COMPEAN Y LA LICENCIADA ALMA CRISTINA LÓPEZ 

DE LA TORRE, SEAN USTEDES BIENVENIDAS A SU CASA. 
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PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS.  

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 1 DE 

MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETEN A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. POR 

FAVOR COMPAÑEROS DIPUTADOS. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: MUY BUENOS 

DÍAS DIPUTADO PRESIDENTE, 18 VOTOS A FAVOR, 0 CONTRA, 0 

ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ ZAMORA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  
MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS ¿SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO? 
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PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN CONTRA.  

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN.  

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY 

ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO 

DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

18 VOTOS A FAVOR, 0 CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 
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LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  
MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA LA ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL 

VALLE RAMÍREZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: MUY BUENOS 

DÍAS DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: OFICIO NO. 

CPL-165 LXI-22.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL CUAL ANEXA ACUERDO LEGISLATIVO, A EFECTO DE 

EVITAR QUE EN LA REFORMA ENERGÉTICA SE PROHIBA LA 

INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: OFICIO NO. 

SG/UE/230/461/22.- ENVIADO POR EL C. DR. VALENTÍN MARTÍNEZ GARZA, 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ENLACE DE LA 
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, DANDO RESPUESTA A PUNTO DE 

ACUERDO DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: OFICIO S/N.- 

PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, EN EL CUAL SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO 

INDETERMINADO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADA 

PROPIETARIA A PARTÍR DEL 06 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO. ES 

CUÁNTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS ESTIMADA SECRETARIA. PEDIRLES SU 

ATENCIÓN COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. EN VIRTUD DE 

LA SOLICITUD DE LA LICENCIA RECIBIDA Y DE CONFORMIDAD CON LO 

SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 41, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, DICHA 

SOLICITUD SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA 

ECONÓMICA, PARA LO CUAL SOLICITO A LAS Y LOS DIPUTADOS 

MANIFIESTEN EL SENTIDO DE SU VOTO LEVANTANDO SU MANO, ESTO 

EN RELACIÓN A LA LICENCIA DE LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN CONTRA. 
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PRESIDENTE: LOS QUE ESTEN EN ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DÉ A CONOCER EL SENTIDO DE LOS 

VOTOS A ESTÁ PRESIDENCIA, POR FAVOR SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, 17 VOTOS A FAVOR 1 EN CONTRA, 0 

ABSTENCIONES. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA  
ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA En Contra 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  
CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: SE CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO A 

PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 06 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO 

A LA CIUDADANA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Y SE ORDENA 

A LA SECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS DE ESTE CONGRESO 
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CITAR A LA CIUDADANA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, A FIN DE QUE 

SE INCORPORE A LOS TRABAJOS DE ESTA LEGISLATURA.  

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA QUE SE CREA LA 

LEY PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO 

PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 
 
Quienes suscriben, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY PARA EL 

DESARROLLO E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO 

DE DURANGO, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 31 de mayo de 2017, se presentó a la LXVII Legislatura del Congreso del Estado, la 

Iniciativa que contenía la Ley de Inclusión para Personas con Discapacidad en el Estado de 
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Durango, la cual  fue turnada a la entonces,  Comisión de Atención a Personas con 

Discapacidad Enfermos Terminales y de la Tercera Edad, cuyos principales propósitos eran los 

siguientes: 

• Actualizar la denominación de la ley estatal en materia de discapacidad. En 

esta materia los conceptos evolucionan constantemente, por ello la propuesta 

legislativa se ajusta a las nociones modernas. 

 

• Cumplimiento a las recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. En octubre de 2014, el Comité sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad dependiente de la ONU, expidió un informe 

donde emite varias recomendaciones al Estado Mexicano, para armonizar la 

legislación estatal con los preceptos de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. El contenido de la iniciativa pretende dar cumplimiento 

a dichas exhortaciones. 

 

• Organización de los preceptos de la ley estatal en materia de discapacidad. En 

la norma vigente no hay unidad en sus contenidos, pues los temas están dispersos 

a lo largo de su texto y en ocasiones les falta cohesión; además hay temas 

repetidos o duplicidad de funciones. 

 

Ahora bien, la Comisión dictaminadora coincidió con los planteamientos de la iniciadora, en los 

siguientes puntos: 

 

“1.- Actualizar el nombre de la ley en la materia, porque nuestro Estado no puede ser ajeno a 

la evolución que existe a nivel mundial y nacional sobre la discapacidad. Además, la nueva 

denominación de la ley no se limita a un cambio de nombre, sino que el cuerpo de la iniciativa 

regula el tema de la discapacidad con sentido de inclusión, es decir, que en lugar de dar 

asistencia a ese segmento de la población para que se adapten al molde social establecido, 

ahora la sociedad es quien debe generar las condiciones necesarias para hacer efectivo el 

ejercicio de los derechos de esas personas.1 Por otro lado, con la nueva denominación también 

se atiende la sugerencia hecha por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, en 

los foros de consulta anteriormente mencionados. 

2.- Reorganizar los contenidos de la ley local en materia de discapacidad, para 

armonizarlos con los preceptos de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad 

 

Tal como lo expone la iniciadora, en la Ley Estatal para la Integración Social de las Personas 

con Discapacidad vigente, hay algunos temas que están dispersos a lo largo del cuerpo de la 

norma; por ejemplo, en lo relativo a la Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo y la 

 
1 Amate, E. Alicia y J. Vásquez, Armando, Discapacidad: lo que todos debemos saber, Washington D.C., Estados 

Unidos de América, Organización Panamericana de la Salud, 2006, p. 49. 
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Integración Social de las Personas con Discapacidad, el capítulo II establece su organización y 

funcionamiento, pero se salta hasta los capítulos XIV y XV para definir sus prevenciones 

generales y establecer un Consejo Consultivo.  

 

Asimismo, los artículos 8 y 13 de la referida Ley Estatal para la Integración Social de las 

Personas con Discapacidad, tienen disposiciones repetitivas o contradictorias en cuanto a los 

integrantes de la Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo y la Integración Social de las 

Personas con Discapacidad, que actualmente está conformada por una cantidad enorme de 

instituciones (más de 60), convirtiéndola en una entidad obesa con facultades concurrentes que 

en la práctica resulta ineficaz, pues “el problema es que cuando todos tienen que hacer todo, 

nadie termina haciéndose responsable de nada. […] Y eso significa que tenemos una 

prestación de servicios públicos muy deficiente y muy dispar”.2 Por ello, en el presente dictamen 

se reduce el número de integrantes de la Comisión referida a doce, además de precisar sus 

funciones. 

 

Por otro lado, hay duplicidades de funciones en algunas Secretarías. Por ejemplo, la creación 

de un banco de prótesis, órtesis y ayudas técnicas se confiere simultáneamente a la Secretaría 

de Salud y al DIF Estatal; además, la Secretaría de Finanzas también tiene facultades para 

producir o adquirir dichos bienes. La formulación y establecimiento de programas de detección y 

atención de la discapacidad, son competencia tanto de la Secretaría de Salud como del DIF 

Estatal. El otorgamiento de equipos de cómputo corresponde a la Secretaría de Finanzas y a la 

Secretaría de Educación. Para el otorgamiento de materiales deportivos son competentes al 

mismo tiempo la Secretaría de Finanzas y el Instituto Estatal del Deporte. 

 

Los detalles mencionados fueron corregidos en el presente proyecto, aunque es importante 

destacar que se han preservado disposiciones y figuras del texto legal vigente, que son 

valiosas. 

 

 

3. Cumplimiento de preceptos internacionales 

 

Debido a que México es uno de los Estados Parte que firmaron la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, en tal virtud nuestro país aceptó dar cumplimiento 

a las disposiciones contenidas en dicho tratado internacional. Por lo tanto, el estado de Durango 

como parte integrante de la república mexicana, debe armonizar los contenidos de su 

legislación local, con los preceptos establecidos en la Convención mencionada. 

 

Analizando la ley vigente en materia de discapacidad de nuestra entidad, se detectó que 

efectivamente varios derechos contenidos en el tratado internacional no están reflejados en la 

 
2 Carbonell Sánchez, Miguel, “Cien Años de Constitución ¿Dónde Estamos y qué Sigue?”, conferencia, Durango, 

Congreso del Estado de Durango, 6 de febrero de 2017. 
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norma local, por ello la presente propuesta incluye los siguientes temas: derecho a la vida, toma 

de conciencia, habilitación y rehabilitación, desplazamiento y nacionalidad, situaciones de 

riesgo y emergencias humanitarias, respeto de la privacidad, participación en la vida política, 

mujeres con discapacidad, protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, protección contra la explotación, la violencia y el abuso, protección 

de la integridad de la personal, y respeto del hogar y de la familia. 

 

Asimismo, había algunos derechos que ya figuraban en la ley estatal, pero fueron modificados o 

ampliados para conciliarlos con el contenido del instrumento jurídico internacional, siendo éstos 

libertad y seguridad; salud; desarrollo social y humano; cultura, turismo, recreación y deporte; 

movilidad personal y transporte; y libertad de expresión, de opinión y acceso a la información.” 

 

Por lo que en base a los anteriores argumentos se aprobó dicha iniciativa con número de 

decreto 387 en fecha 23 de mayo de 2018 creando entonces la actual y vigente Ley de 

Inclusión para Personas con Discapacidad en el Estado de Durango. 

 

Sin embargo, pese a los errores mayormente de forma con los que contaba la ley anterior 

denominada “Ley Estatal Para la Integración Social de las Personas con Discapacidad”, fue en 

su momento de mayor utilidad para hacer efectivos los derechos de las personas con 

discapacidad, así lo mencionan en su mayoría las personas a las que está dirigida dicha 

normativa. 

De lo anterior cuento con el conocimiento en virtud de que como Presidenta de la Comisión de 

Atención a Personas con Discapacidad y Adultos Mayores de la LXIX Legislatura, he tenido el 

acercamiento  con distintas asociaciones civiles a través de sus representantes y de manera 

individual con los integrantes, con la intención de conocer sus necesidades e inquietudes 

respecto de la norma en mención, con el objeto de brindar las herramientas necesarias para 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, y poder lograr la tan anhelada inclusión de las 

personas con discapacidad en la vida diaria. 

 

Es por ello que como presidenta de la Comisión y atendiendo el ordenamiento Internacional que 

establece que: “En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la 

Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 

las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 

colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 

discapacidad, a través de las organizaciones que las representan”, tuve a bien realizar en 

diversas ocasiones mesas de trabajo y consulta con personas con discapacidad y 

representantes de personas con diversas discapacidades, así como con diversas asociaciones 

civiles, a saber en las siguientes fechas: 

• En fecha 02 de diciembre de 2021 se llevó a cabo en las instalaciones del Congreso del 

Estado de Durango, la primera mesa de trabajo con asociaciones civiles que representan a 
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personas con diferentes tipos de discapacidades, en donde se les proporcionó un 

cuestionario con las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Cuál de sus derechos considera que está desprotegido actualmente por la 

legislación local o federal?  

2. ¿Por qué cree que sus derechos no son protegidos al cien por ciento por las leyes 

actuales? 

3. Ordene de 1 al 6, según la importancia de atención que considera debería 

otorgarse al grupo social al que pertenece. Salud, Empleo, Vivienda, Vialidad, 

Seguridad, Educación 

4. ¿Cómo considera usted que podría solucionarse el problema que plantea? 

5. ¿Tiene conocimiento de alguna experiencia de éxito en otros Estados o lugares? 

6. ¿Estaría dispuesto a contribuir más sobre el tema proporcionando mayor 

información? 

7. ¿Está interesado en participar en mesas de trabajo similares? 

8.  Mencione tres temas o problemáticas que le gustaría que abordáramos. 

 

Así mismo se les dio el uso de la voz a cada uno de los presentes que lo solicitó, para que 

expusieran distintos puntos de vista respecto de cómo mejorar la normativa.  

• Posteriormente en fecha 26 de enero de 2022 se llevó a cabo la segunda mesa de trabajo 

de manera virtual (en virtud de los aumentos de casos COVID en el estado), con un 

representante de cada asociación, en la que se analizaron aspectos particulares de la 

legislación actual, de la cual de manera resumida se hicieron los siguientes comentarios: 

 

-Se mencionó constantemente que la ley anterior, a la vigente que es la “Ley Estatal para la 

Integración Social de las Personas con Discapacidad”, la cual denominan “Ley Yolanda”, 

era una ley más completa y de mejor comprensión. 

 

-Se mencionó que la figura del Coordinador de la Comisión Estatal se suprimió en la ley 

vigente, y que tal figura era de suma importancia.  

 

-Propusieron integrar tal figura, y que no necesariamente tuviera que ser una persona 

con alguna discapacidad, sino más bien una persona que compruebe su trayectoria al 

servicio de personas con discapacidades. 

 

-Se hizo énfasis en la figura del Coordinador ya que es primordial para el 

funcionamiento de la Comisión. 
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• Por último, en fecha 02 de febrero del presente año, se llevó a cabo la tercera mesa de 

trabajo de manera híbrida (virtual y presencial) en la que se hicieron las siguientes 

propuestas: 

 

1. Que la Coordinación Estatal cumpliera con las siguientes características: 

• Autonomía (presupuesto y patrimonio propios). 

• Facultad de supervisión, resolución y gestión 

 

2. Establecer requisitos para el perfil del puesto de coordinador por mencionar algunos: 

 

• Persona con discapacidad, cuidador o tutor, o persona activista. 

• Electo mediante convocatoria pública abierta. nombramiento por el Congreso del 

Estado. 

• Que cuente con conocimientos básicos en derecho constitucional, administrativo y 

derechos humanos. 

• Conocimientos en inclusión laboral, educativa y gestión social. 

 

 

3. Establecer un salario al coordinador, toda vez que el nombramiento es honorario y se 

argumenta que antes había una remuneración y por tal motivo la figura era activa y 

efectiva. 

 

4. Reformar la denominación de “perros guías”, por “animales de asistencia” toda vez que 

es el término correcto ya que no solo asisten discapacidades visuales. 

5. Que en todas las dependencias de gobierno se tenga el 2% de trabajadores con alguna 

discapacidad, y cambiar el término de “procurarán” por el “deberán”. 

6. Aumentar las sanciones establecidas a quienes violenten lo establecido en la Ley. 

 

Derivado de dichas aportaciones, de los adelantos en la legislación en la materia, de la voluntad 

de brindar una legislación que realmente garantice la protección de sus derechos 

fundamentales, puesto que es evidente que a pesar de la existencia  de la normativa en todos 

sus niveles, las personas con discapacidad siguen encontrando barreras físicas y sociales para 

participar en igualdad de condiciones con las demás en la vida y que  por ende se siguen 

vulnerando sus derechos humanos, es que se hizo un análisis minucioso de las legislaciones en 

la materia tanto la vigente, como la anterior, así como derecho comparado con la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y lo establecido como obligación por ser 

Estado Parte en la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, para poder 

presentar en esta ocasión la Iniciativa que crea la nueva ley denominada “Ley para el Desarrollo 

y la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado de Durango”, con la intención de 
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brindar los elementos necesarios y requeridos para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

fundamentales de las personas con discapacidad. 

De las innovaciones más relevantes que presenta la nueva Ley es importante mencionar que, 

se estableció la figura del Coordinador de la Comisión Estatal para el Desarrollo e Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, el cual deberá ser designado por el Congreso del Estado, por 

el voto de las dos terceras partes de los Diputados presentes, previa convocatoria a consulta 

pública, expedida por el propio Congreso que garantice una amplia participación, transparencia 

e imparcialidad. 

Igualmente se establece que con base en la lista de los candidatos que hayan cumplido con los 

requisitos establecidos en la convocatoria, la Comisión correspondiente del Congreso del 

Estado que es la Comisión de Atención para personas con discapacidad y Adultos Mayores, 

propondrá al pleno del mismo, una terna de candidatos de la cual se elegirá a quien ocupe el 

cargo. 

 

Asimismo, se disponen los requisitos mínimos que deberán establecerse en la convocatoria 

para la designación del Coordinador Estatal, dentro de los cuales se estableció que deberá ser 

una persona con discapacidad, o cuidador o tutor de Persona con Discapacidad o Activista, así 

como contar con conocimientos acreditables en materia de derechos humanos y personas con 

discapacidad. 

 

Se estableció que el encargo durara un periodo de tres años con derecho a ratificación por un 

periodo de la misma duración. 

Se modificó la integración del Consejo Consultivo para la Atención de las Personas con 

Discapacidad, toda vez que en la ley vigente establece que estará integrado por un presidente, 

que será el Secretario General de la Comisión Estatal Coordinadora, y éste no puede ser 

integrante de ambos órganos, ya que el Consejo Consultivo es la instancia coadyuvante de 

consulta y asesoría que trabaja en coordinación con la Comisión Estatal Coordinadora. 

 

El vicepresidente será designado por el Coordinador de la Comisión Estatal. 

Será integrado también por cuatro y no dos representantes de organizaciones de y para 

personas con discapacidad, puesto que deben corresponder a cada una de las siguientes 

discapacidades: auditiva, intelectual, neuromotora y visual y se fija que los representantes 

deben ser distintos a los que integren la Comisión Estatal Coordinadora; 

 

Se realizó un ajuste al capitulado referente a los Derechos de las personas con discapacidad ya 

que algunas disposiciones estaban copiadas a la letra de la Convención de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad sin tener congruencia, ya que éstos se encuentran establecidos 

como obligaciones a los Estados Parte. 

 

Se Instauró el derecho de acceso a la Justicia, estableciendo por mencionar algunos: la 

obligación de las instituciones de administración e impartición de justicia de contar con peritos 
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especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas 

Mexicana, así como la emisión de documentos en Sistema de escritura Braille, y la 

implementación de programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, sobre la 

atención a las personas con discapacidad. 

 

Se aumentaron las sanciones a quienes ocupen indebidamente los cajones de estacionamiento 

preferencial, o bien obstruyan las rampas o accesos para personas con discapacidad; 

estableciendo una multa de 25 a 50 veces la Unidad de Medida de Actualización, lo que 

equivale a de $ 2,400 (dos mil cuatrocientos pesos m/n) hasta $ 4,800 (cuatro mil ochocientos 

pesos m/n). 

 

A los empresarios, administradores y organizadores de espectáculos públicos que omitan o 

ubiquen discriminatoriamente los espacios reservados, así como las facilidades de acceso para 

personas con discapacidad se estableció una multa de 80 a 150 veces la Unidad de Medida de 

Actualización lo que equivale a de $ 7,700 (siete mil setecientos pesos 00/100 m/n) hasta $ 

14,400 (catorce mil cuatrocientos pesos 00/100 m/n), por mencionar algunas de las sanciones 

cuyas multas se aumentaron. 

 

Asimismo, se estableció la obligación a los Ayuntamientos de que los recursos recaudados con 

motivo de estas infracciones sean empleados en un 50% en obras de infraestructura urbana 

tendientes a disminuir las barreras físicas y arquitectónicas en favor de las personas con 

discapacidad, y un 20% para la aplicación de ajustes razonables necesarios para proporcionar 

material didáctico idóneo para las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en el sistema 

educativo. 

 

Finalmente, resulta pertinente considerar que  muchas de las disposiciones fueron propuestas 

por las personas con discapacidad que estuvieron participando activamente en la creación de la 

presente Ley, que hoy tenemos a bien proponer ante este Honorable Congreso del Estado. 

En este marco y por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración 

de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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ÚNICO. – Se crea la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 

el Estado de Durango, para quedar en los términos siguientes: 

LEY PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN EL ESTADO DE DURANGO 

 
TÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 

Capítulo I 
Preceptos Preliminares 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 36 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. Tiene como objeto 
establecer las condiciones en las que el Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades; así como mandata la implementación de mecanismos 
encaminados a prevenir la aparición de deficiencias físicas, mentales y sensoriales, y el 
establecimiento de las políticas públicas necesarias para el reconocimiento de sus derechos 
humanos. 
 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
I.- Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con los demás, al entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
tanto en zonas urbanas como rurales; 
 
II.- Ajustes razonables. Las modificaciones o adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, que se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce y ejercicio, en igualdad de condiciones con 
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 
 
III.- Asistencia social. Conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 
de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, 
hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva; 
 
IV.- Ayudas técnicas. Aquellos elementos tecnológicos que ayudan o mejoran la movilidad, 
comunicación, funcionalidad y vida cotidiana de las personas con discapacidad, apoyando su 
autonomía e integración; 
 
V.- Actividades de la vida diaria. Al conjunto de acciones que realiza todo ser humano para 
satisfacer sus necesidades básicas; 
 
VI.- Barreras físicas. Todos aquellos obstáculos que dificultan, entorpecen o impiden a las 
personas con discapacidad, su libre desplazamiento e interacción en lugares públicos o 
privados, exteriores, interiores o el uso de los servicios que presta la comunidad; 
VII.- Comisión Estatal Coordinadora. A la Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, que es el órgano articulador y coadyuvante en la 
ejecución y cumplimiento de políticas públicas, programas y acciones encaminados a lograr el 
desarrollo y la inclusión social de las personas con discapacidad, así como la vigilancia en el 
cumplimiento de la presente ley; 
 
VIII.- Comunicación. Se entenderá el lenguaje escrito, oral y la lengua de señas mexicana, la 
visualización de textos, sistema Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el lenguaje sencillo, los medios de voz 
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digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso; 
 
IX.- Comunidad de sordos. Todo aquel grupo social cuyos miembros tienen alguna deficiencia 
del sentido auditivo que les limita sostener una comunicación y socialización regular y fluida en 
lengua oral; 
 
X.- Debilidad visual. A la incapacidad de la función visual después del tratamiento médico o 
quirúrgico, cuya agudeza visual con su mejor corrección convencional sea de 20/60 a 
percepción de luz, o un campo visual menor a 10º pero que la visión baste para la ejecución de 
sus tareas; 
 
XI.- DIF Estatal.- Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango; 
 
XII.- Discapacidad. Deficiencia física, mental o sensorial ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico o social; 
 
XIII.- Discapacidad auditiva. A la pérdida auditiva en relación a la lesión del oído medio o 
interno, o bien, a la patología retrococlear en la cual se puede presentar hipoacusia reversible; 
 
XIV.- Discapacidad intelectual. Al impedimento permanente en las funciones mentales 
consecuencia de una alteración prenatal, perinatal o postnatal que limita a la persona en forma 
permanente para establecer niveles de aprendizaje acordes a su edad cronológica e implica 
diversos niveles de conciencia e inteligencia. Esta alteración limita al sujeto a realizar 
actividades necesarias para su conducta adaptativa al medio familiar, social, escolar o laboral; 
 
XV.- Discapacidad neuromotora. A la secuela de una afección en el sistema nervioso central, 
periférico o ambos, que afecta el sistema musculo esquelético; 
 
XVI.- Discapacidad visual. A la agudeza visual corregida en el mejor de los ojos igual o menor 
de 20/200, o cuyo campo visual es menor de 20º; 
 
XVII.- Discriminación contra las personas con discapacidad. Toda distinción exclusiva o 
restricción basada en una condición de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales; 
 
XVIII.- Diseño universal. Se entenderá el diseño de productos, entornos programas y servicios 
que pueden utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. No se excluirán las Ayudas Técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten; 
 
XIX.- Educación inclusiva y especial. Conjunto de servicios, programas, orientación y 
recursos educativos especializados que deberán incluirse en el Sistema Educativo Estatal, para 
asegurar la atención de las distintas discapacidades, que favorezcan el desarrollo, la inclusión, 
la adquisición de habilidades y el fortalecimiento de destrezas o capacidades de la infancia y 
personas con discapacidad, incluidas las comunidades indígenas y rurales; 
 
XX.- Equiparación de oportunidades. Proceso mediante el cual, el medio físico, la 
información, la documentación, la vivienda, el transporte, los servicios sociales y sanitarios, la 
educación, la capacitación y el empleo, la vida cultural y social, incluidas las instalaciones 
deportivas y de recreo se hacen accesibles para todos; 
 
XXI.- Estimulación temprana. Proceso que se utiliza precoz y oportunamente para activar la 
función motora y sensorial aplicada en niños con factores de riesgo o evidencia de daño 
neurológico; 
 
XXII.- Igualdad de oportunidades. Principio que reconoce la importancia de las diversas 
necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la sociedad 
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con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas disfruten de 
iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias; 
 
XXIII.- Lenguaje. Se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas 
de comunicación no verbal; 
 
XXIV.- Lengua de señas mexicana. Lengua de una comunidad de sordos, que consiste en una 
serie de signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, 
mirada intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística. Forma parte del 
patrimonio lingüístico de dicha comunidad y es tan rica y compleja en gramática y vocabulario, 
como cualquier lengua oral; 
 
XXV.- Ley. A la Ley Para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el 
Estado de Durango; 
 
XXVI.- Necesidad educativa especial. Necesidad de una persona, derivada de su capacidad o 
de sus dificultades de aprendizaje; 
 
XXVII.- Norma Oficial. La Norma Oficial Mexicana para la Atención Integral a Personas con 
Discapacidad; 
 
XXVIII.- Organización de y para personas con discapacidad. Figura asociativa constituida 
legalmente para salvaguardar los derechos de las personas con discapacidad y que buscan 
facilitar la participación de las personas en las decisiones relacionadas con el diseño, aplicación 
y evaluación de programas para el desarrollo e integración social de las personas con 
discapacidad; 
 
XXIX.- Persona con discapacidad. Ser humano que presenta de manera temporal o 
permanente una disminución en sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales que le limitan 
realizar una actividad considerada como normal; 
 
XXX.- Política pública. Todos aquellos planes, programas o acciones que la autoridad 
desarrolle para asegurar los derechos establecidos en la presente Ley; 
 
XXXI.- Prevención de discapacidad. La adopción de medidas y acciones encaminadas a 
evitar la aparición y estructuración de deficiencias físicas, mentales o sensoriales en el ser 
humano; 
 
XXXII.- Rehabilitación. Conjunto de medidas encaminadas a mejorar la capacidad de una 
persona para realizar por sí misma, actividades necesarias para su desempeño físico, mental, 
social, ocupacional y económico, por medio de órtesis, prótesis, ayudas funcionales, cirugía 
reconstructiva o cualquier otro procedimiento que le permita integrarse a la sociedad; 
 
XXXIII.- Trabajo protegido. Aquel que realizan las personas con discapacidad que tienen un 
grado tal de limitación en sus capacidades que les impide cubrir los requerimientos mínimos de 
inserción laboral, por lo que para su desempeño, requieren de la tutela de la familia, sector 
público y privado; 
 
XXXIV.- Transversalidad. Es el proceso mediante el cual se instrumentan las políticas, 
programas y acciones, desarrollados por las dependencias y entidades de la administración 
pública, que proveen bienes y servicios a la población con discapacidad con un propósito 
común, y basados en un esquema de acción y coordinación de esfuerzos y recursos en tres 
dimensiones: vertical, horizontal y de fondo;  
 
XXXV.- Vía pública. Lugar por donde se puede transitar. 
 
Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a las dependencias, entidades 
paraestatales y órganos desconcentrados de la Administración Pública Estatal, organismos 
constitucionales autónomos, Poder Legislativo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de 
los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como a las personas físicas o 
morales de los sectores social y privado que presten servicios a las personas con discapacidad. 
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Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que consagran la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales firmados y 
ratificados por el Estado Mexicano, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, y los demás ordenamientos aplicables, sin distinción de origen étnico, nacional, 
género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, religión, 
opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, lengua, situación 
migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que 
atente contra su dignidad. 
 
  

Capítulo II 
Principios Rectores 

 
Artículo 5. Cualquier política pública relacionada con los derechos de las personas con 
discapacidad, así como la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley, deberán 
adecuarse a los siguientes principios rectores: 
 

I. Equidad; 

II. Justicia social; 

III. Igualdad de oportunidades; 

IV. No discriminación; 

V. El interés superior de los menores de edad, particularmente la evolución de sus 

facultades y el derecho a preservar su identidad; 

VI. Igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad; 

VII. Participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad; 

VIII. Respeto a las características propias de cada etnia; 

IX. Accesibilidad; 

X. Pleno desarrollo, adelanto y empoderamiento de las mujeres con discapacidad; 

XI. Respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual incluida la libertad de tomar 

sus propias decisiones, y la independencia de las personas; 

XII. Transversalidad; y 

XIII. Respeto por la diferencia y la aceptación de la discapacidad como parte de la diversidad 

y la condición humana. 

 
 
 

TÍTULO II 
Derechos de las Personas con Discapacidad 

 
Capítulo I 

Prevenciones Generales 
 
Artículo 6. La presente Ley reconoce y protege los derechos contenidos en el presente título, 
que se establecen de manera enunciativa y no limitativa en favor de las personas con 
discapacidad. 
  
Artículo 7. En el ámbito de su competencia, las autoridades estatales y municipales 
garantizarán el cumplimiento efectivo de los derechos consagrados en la presente Ley. 
 

 
Capítulo II 

Salud 
 
Artículo 8. Las personas con discapacidad tendrán derecho a gozar del más alto nivel posible 
de salud, habilitación y rehabilitación sin discriminación, mediante programas y servicios que 
serán diseñados y proporcionados, considerando criterios de calidad, especialización, género, 
gratuidad o precio asequible. 
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Artículo 9. El especialista que valore el estado de la discapacidad de una persona, deberá 
informarle a ésta o a su familia dicha condición, para la toma de decisiones sobre la viabilidad y 
el tipo de tratamiento médico o terapéutico más adecuado a las circunstancias del caso en 
particular. 
 
Artículo 10. Es obligación para quien ejerce la patria potestad o la tutela, que sus hijos o 
pupilos menores de edad con discapacidad, reciban la atención rehabilitadora en salud y 
educación necesaria, en los casos en que el diagnóstico médico, psicológico o educativo 
indique atención especializada. 
 
Artículo 11. En los hospitales y clínicas de salud, ninguna persona con discapacidad será 
sometida a tratos abusivos, degradantes, ensayos médicos o científicos. 
 
Artículo 12. Las personas con discapacidad tendrán el mismo acceso que los demás a los 
métodos de planificación familiar, así como a información accesible respecto al funcionamiento 
sexual de su cuerpo. 
 
 

Capítulo III 
Trabajo, Capacitación y Empleo 

 
Artículo 13. Las autoridades competentes formularán políticas públicas, mecanismos y 
estrategias para la incorporación de las personas con discapacidad al empleo, capacitación y 
readaptación laboral. 
 
Artículo 14. Las políticas y programas de empleo deberán basarse en el principio de igualdad 
de oportunidades entre los trabajadores con discapacidad y los trabajadores en general, 
considerando que la finalidad es la de permitir que las personas con discapacidad obtengan y 
conserven un empleo adecuado y progresen en el mismo, en un entorno abierto, inclusivo y 
accesible. 
 
Asimismo, deberán tener acceso a la habilitación laboral y oportunidades de capacitación para 
el trabajo, que los equipare en oportunidades para su incorporación a la vida productiva. 
 
Artículo 15. Todo patrón del sector público y privado deberá en todo momento respetar la 
igualdad de oportunidades y de trato, para trabajadoras y trabajadores con discapacidad. Las 
medidas encaminadas a lograr la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores con 
discapacidad y los demás trabajadores, no deberán considerarse discriminatorias respecto de 
estos últimos. 
 
Artículo 16. Las autoridades, organismos laborales, instituciones públicas y privadas de 
capacitación para el trabajo y patrones, deberán adoptar medidas para proporcionar y evaluar 
los servicios de orientación y formación profesionales, colocación y empleo y otros afines, a fin 
de que las personas con discapacidad puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el 
mismo. 
 
Siempre que sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios existentes para los trabajadores 
en general, con las adaptaciones necesarias. 
 
Artículo 17. Los organismos, consejos y cámaras empresariales deberán apoyar activamente la 
integración de las personas con discapacidad al mercado de trabajo, para lo cual deberán 
incorporar en su plantilla de trabajadores por lo menos un dos por ciento de trabajadores con 
discapacidad. Igual disposición se observará en el caso de las dependencias de Gobierno. 
 
Artículo 18. Las organizaciones de trabajadores y los patrones deben coadyuvar y cooperar 
para asegurar a las personas con discapacidad, condiciones equitativas en materia de políticas 
de contratación y ascenso, tasas de remuneración y condiciones de empleo. 
  
 

Capítulo IV 
Protección de la Integridad Personal 
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Artículo 19. Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física 
y mental en igualdad de condiciones con los demás. 
 
 

Capítulo V 
Habilitación y Rehabilitación 

 
Artículo 20. Para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, así como la plena inclusión y 
participación en todos los aspectos de la vida, tendrán derecho a servicios y programas 
generales de habilitación y rehabilitación, particularmente en los ámbitos de salud, empleo, 
educación y servicios sociales, de tal forma que: 
 

I. Comiencen en la etapa más temprana posible, y se basen en una evaluación 

multidisciplinaria de las necesidades y capacidades de la persona; 

 
II. Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la 

sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad 

lo más cerca posible de su propia comunidad, sobre todo en las zonas rurales; y 

 
III. Promuevan la disponibilidad, conocimiento y uso de Ayudas Técnicas destinadas a 

las personas con discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación. 

 
Artículo 21. Los servicios de habilitación y rehabilitación tendrán como propósito la pronta 
recuperación de las funciones perdidas, favoreciendo la independencia de la persona. 
 
 

Capítulo VI 
Desarrollo Social y Humano 

 
Artículo 22. Las personas con discapacidad gozarán de un nivel de vida adecuado para ellas y 
sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido, vivienda adecuada, y la mejora continua de 
sus condiciones de vida, sin discriminación por motivos de discapacidad. 
 
Artículo 23. Para lograr un adecuado desarrollo de las personas con discapacidad e 
incrementar continuamente sus condiciones de vida, deberá asegurarse la igualdad y 
equiparación en las oportunidades en el uso de servicios públicos, garantizando que por lo 
menos cuenten con: 
 

I. Agua potable y alcantarillado; 

II. Ayudas Técnicas y asistencia a precios accesibles para atender las necesidades 

relacionadas con su discapacidad; y 

III. Programas de protección social y reducción de la pobreza. 

 
Capítulo VII 
Educación 

Artículo 24. Las personas con discapacidad tienen derecho a recibir educación en todos sus 
niveles y en sus diferentes modalidades libre de barreras didácticas, psicológicas, políticas, 
sociales, culturales o de comunicación. 
 
Artículo 25. El Estado implementará políticas públicas educativas basadas en el principio de 
igualdad de oportunidades de educación en los niveles preescolar, primaria, secundaria, medio 
superior y superior para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos 
integrados, y deberá velar porque la educación de las personas con discapacidad constituya 
una parte integrante del Sistema Educativo Estatal, prohibiendo cualquier discriminación en 
planteles, centros educativos, guarderías o del personal docente o administrativo. 
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Artículo 26. Se reconoce a la lengua de señas mexicana como parte del patrimonio lingüístico 
de la nación mexicana.  
 
El sistema braille, los modos, medios y formatos de Comunicación que elijan las personas con 
discapacidad, serán reconocidos en sus relaciones oficiales. 
 
 

Capítulo VIII 
Cultura, Turismo, Recreación y Deporte 

 
Artículo 27. Las personas con discapacidad tienen derecho a participar en actividades de 
esparcimiento, cultura y deporte, en igualdad de condiciones con las demás, para lo cual se 
implementarán mecanismos y políticas que contribuyan a que tengan oportunidad de utilizar su 
capacidad creadora, artística e intelectual, no solamente para su propio desarrollo, sino también 
para enriquecer a la comunidad. 
 
Artículo 28. Las organizaciones de y para personas con discapacidad, coadyuvarán en la 
implementación de programas que permitan fortalecer actividades culturales, deportivas y 
recreativas, que sean adecuadas para su desarrollo integral. 
 
 
Artículo 29. En la organización de actividades culturales públicas o privadas, se fomentará y 
promoverá el acceso de las personas con discapacidad, a través de las siguientes acciones:  
 

I. Asegurar las adecuaciones físicas y de señalización necesarias para que tengan el 

acceso a todo recinto donde se desarrolle cualquier actividad cultural; 

 
II. Garantizar el reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica; 

 
III. Establecer la capacitación de recursos humanos, el uso de materiales y tecnología con 

la finalidad de lograr su integración en las actividades culturales; y 

 
IV. Elaborar materiales en formatos accesibles. 

 
Artículo 30. Las autoridades estatales y municipales formularán y aplicarán programas 
tendientes al desarrollo cultural de menores de edad y adultos con discapacidad.  
 
Artículo 31. La formulación y aplicación de programas turísticos, garantizará el derecho de las 
personas con discapacidad para acceder y disfrutar de servicios inclusivos, recreativos, de 
esparcimiento, adaptación y accesibilidad. Además, se observarán las disposiciones contenidas 
en la Ley de Turismo del Estado de Durango. 
 
Artículo 32. Con el propósito de que las personas con discapacidad participen en condiciones 
de igualdad en las actividades recreativas que señala el presente capítulo, se deberán adoptar 
medidas para:  
 

I. Alentar y promover la participación de las personas con discapacidad en la actividad 

deportiva de todos los niveles, para lo cual se les asignará instrucción, formación y 

recursos adecuados; 

 
II. Asegurar el acceso para personas con discapacidad en instalaciones deportivas, 

recreativas y turísticas; y 

 
III. Asegurar que las niñas y niños con discapacidad tengan acceso a participar en igualdad 

de circunstancias, en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas. 

 
Artículo 33. Se deberán formular y aplicar programas y acciones que garanticen el 
otorgamiento de apoyos administrativos, técnicos, humanos y financieros, requeridos para la 
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práctica de actividades físicas y deportivas a la población con discapacidad, en todos sus 
niveles. 
 
Artículo 34. En las actividades que realicen las asociaciones deportivas del estado, deberán 
fomentar oportunidades de participación de las personas con discapacidad. 
 
 

Capítulo IX 
Accesibilidad, Desarrollo Urbano y Vivienda 

 
Artículo 35. Para garantizar la accesibilidad, desplazamiento autónomo y seguro de las 
personas con discapacidad en las instalaciones públicas, privadas, y de uso o servicio público, 
se cumplirá con los preceptos generales contemplados en la presente Ley, el diseño universal, 
y las disposiciones que de manera específica regule la Ley de Accesibilidad del Estado de 
Durango. 
 
 
Artículo 36. Las construcciones o modificaciones públicas y privadas que se realicen, contarán 
con diseño universal, adecuado a las necesidades de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 37. Los Planes Estatal y Municipales de Desarrollo Urbano dictarán lineamientos 
generales para incorporar facilidades arquitectónicas y de señalización en la planificación y 
construcción de la infraestructura urbana de carácter público a fin de facilitar el tránsito, libre 
acceso, desplazamiento y uso de estos espacios por las personas con discapacidad. 
 
Artículo 38. En el ámbito de su competencia, las autoridades estatales y municipales vigilarán 
el cumplimiento de las disposiciones que se establezcan a favor de las personas con 
discapacidad, en la normatividad relacionada con accesibilidad, diseño universal y desarrollo 
urbano. 
 

 
Artículo 39. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Los 
programas de vivienda de los sectores público o privado deberán incluir proyectos 
arquitectónicos de construcciones que consideren sus necesidades de accesibilidad. Las 
dependencias públicas de vivienda otorgarán obligatoriamente facilidades para recibir créditos o 
subsidios para la adquisición, construcción o remodelación de vivienda. 
 
Artículo 40. Las autoridades competentes serán responsables de garantizar a las personas con 
discapacidad su derecho a la accesibilidad universal en la vivienda, por lo que deberán emitir, 
implementar y vigilar normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad 
obligatoria en instalaciones o infraestructura públicas o privadas y la obtención de vivienda, que 
permitan a las personas con discapacidad vivir en forma independiente y participar plenamente 
en igualdad de condiciones. 
 

 
Capítulo X 

Movilidad y Transporte 
 
Artículo 41. Las personas con discapacidad tienen derecho a la movilidad personal, con la 
mayor independencia posible, con seguridad en los espacios públicos y facilidades para el 
acceso y desplazamiento libres de obstáculos en la vía pública. Para lograr ese fin, las 
autoridades competentes deberán: 
 

I. Promover el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia 

humana, animal, intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y 

ayudas para la movilidad de calidad; 

II. Impulsar que se otorgue a un costo asequible, cualquier tipo de apoyo o ayuda que 

facilite la movilidad personal; 

III. Promover el adiestramiento de personas con discapacidad y del personal 

especializado que trabaje con ellas, en habilidades relacionadas con la movilidad; y 
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IV. Alentar a las instituciones públicas y privadas para que fabriquen ayudas para la 

movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo que tomen en cuenta todos los 

aspectos de la movilidad de las personas con discapacidad. 

 
Artículo 42. La arquitectura con acceso público debe basarse en el diseño universal, para que 
las personas con discapacidad puedan desplazarse adecuadamente. 
 
Las barreras arquitectónicas en la vía pública y en lugares con acceso al público, se deberán 
adecuar, modificar o eliminar, según corresponda, a efecto de que las personas con 
discapacidad puedan tener acceso a todos los espacios públicos, servicios e instalaciones. 
 
Artículo 43. El Estado y los municipios determinarán a través de las autoridades competentes, 
la adecuación de sus instalaciones para contar con facilidades de accesibilidad y señalización 
necesarias a fin de facilitar el libre tránsito, desplazamiento y uso seguro de estos espacios por 
las personas con discapacidad. 
 
Artículo 44. Las personas invidentes acompañadas de animales de asistencia, tendrán libre 
acceso a todos los lugares públicos, servicios públicos, transportes y establecimientos 
comerciales. 
 
Artículo 45. Las personas con discapacidad tienen derecho al transporte público, en igualdad 
de condiciones de los demás y sin discriminaciones de ningún tipo. 
 
Artículo 46. El transporte público deberá cumplir con las especificaciones técnicas y especiales 
que permitan el acceso y uso a las personas con discapacidad, en los términos que establezcan 
los ordenamientos aplicables en la materia. 
 
Artículo 47. Los concesionarios del servicio de taxis y camiones deberán prestar su servicio de 
manera eficiente, evitando poner en cualquier riesgo a las personas con discapacidad. 
 
Artículo 48. A la persona que haga uso indebido o abuso de las placas de matriculación y/o de 
los permisos temporales de circulación para las personas con discapacidad, se le sancionará 
conforme a las disposiciones de la normatividad correspondiente. 
 
Artículo 49. Los cajones de estacionamiento destinados a personas con discapacidad podrán 
ser utilizados por vehículos con placas de discapacidad y/o permiso temporal, siempre y cuando 
estos trasladen en ese momento a la persona con discapacidad, ya que es quien directamente 
debe recibir el beneficio. Así mismo estos cajones podrán ser usados por vehículos que no 
cuenten con la identificación antes citada, exclusivamente para ascenso y descenso de 
personas con discapacidad. En el caso de que se compruebe fehacientemente el uso indebido, 
se impondrá la sanción correspondiente. Los citados cajones no tendrán carácter de 
exclusividad para determinada persona con discapacidad, y podrán ser usados por cualquier 
vehículo que porte la placa respectiva. 
 
Artículo 50. Los vehículos que usen los cajones u obstruyan rampas, serán retirados por la 
autoridad correspondiente, con el fin de salvaguardar el derecho de las personas con 
discapacidad a usar esos espacios. 
 

Capítulo XI 
Atención Preferente  

 
Artículo 51. Las personas con discapacidad podrán obtener descuentos en los servicios 
públicos y exenciones fiscales, en los términos que determinen las leyes de la materia. 
 
Asimismo, gozarán del derecho de reducción de los tiempos de atención y despacho de los 
trámites que realicen a título personal, ante instituciones de la administración pública estatal y 
municipal. 

  
Para los efectos de esta Ley, cuando no sea notoria la identificación de una persona con 
discapacidad, acreditará dicha condición mediante la credencial que se describe en el artículo 
78 de la presente Ley. 
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Artículo 52. Las instituciones públicas donde se realicen trámites, procurarán tener una 
ventanilla especial o preferente para atender a las personas con discapacidad.  
 
Así mismo, las dependencias y entidades de la administración pública estatal centralizada y 
paraestatal, los poderes Legislativo y Judicial, así como las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas municipales, deberán contar con personal necesario y capacitado en 
el uso de señas o lenguaje icónico utilizado por las personas sordomudas, principalmente en las 
áreas que tengan atención de manera directa con la población, con la finalidad de que puedan 
dar un trato y servicio adecuado, digno y eficaz a las personas con este tipo de discapacidad. 
 
Artículo 53. Los establecimientos privados que cuenten con mecanismos o servicios tendientes 
a dar mayor celeridad o comodidad en la atención a usuarios con características especiales 
como tener la calidad de preferentes, clientes distinguidos o cualquier otra similar, deberán 
hacerlos extensivos a personas con discapacidad, siempre y cuando se tenga por objeto reducir 
el tiempo de espera o esfuerzo por parte del cliente. 
 
 

Capítulo XII 
Libertad de Expresión, de Opinión y Acceso a la Información 

 
Artículo 54. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y de 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier 
tecnología y forma de comunicación, que les facilite una participación e integración en igualdad 
de condiciones que el resto de la población. 
 
Artículo 55. Por ningún motivo, el derecho de acceso a la información podrá condicionarse por 
motivos de discapacidad. Por tal razón, las autoridades estatales y municipales realizarán 
ajustes razonables, proporcionarán los formatos accesibles y cumplirán con las demás 
disposiciones que al efecto contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Durango. 
 
Artículo 56. Para el mejor ejercicio de los derechos contemplados en el presente capítulo, las 
autoridades competentes con el apoyo de organizaciones de y para personas con discapacidad, 
promoverán la utilización de la Comunicación adecuada para cada caso. 
 

Capítulo XIII 
Acceso a la Justicia 

 
Artículo 57. Las personas con discapacidad tendrán derecho a recibir un trato digno y 
apropiado en los procedimientos administrativos y judiciales en que sean parte, así como 
asesoría y representación jurídica en forma gratuita en dichos procedimientos, bajo los términos 
que establezcan las leyes respectivas.  
 
Artículo 58. Las instituciones de administración e impartición de justicia contarán con peritos 
especializados en las diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de Lengua de Señas 
Mexicana, así como la emisión de documentos en Sistema de escritura Braille.  
 
Artículo 59. Las instituciones de administración e impartición de justicia implementarán 
programas de capacitación y sensibilización dirigidos a su personal, sobre la atención a las 
personas con discapacidad. 
 
Artículo 60. El Poder Ejecutivo Estatal y los Gobiernos de los Municipios, en coordinación con 
la Comisión Estatal, promoverán que las instancias de administración e impartición de justicia, 
cuenten con la disponibilidad de los recursos para la comunicación, ayudas técnicas y humanas 
necesarias para la atención de las personas con discapacidad en sus respectivas jurisdicciones. 

TÍTULO III 
Políticas Públicas en Materia de Discapacidad 

 
Capítulo I 

De la Planeación para la Atención a Personas con Discapacidad 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

 
Artículo 74. El Plan Estratégico establecido en la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, y el Plan Estatal de Desarrollo, deberán instituir las políticas públicas a 
las que deberán sujetarse las autoridades estatales y municipales, para lograr la equiparación 
de oportunidades y atención a las personas con discapacidad. 
 
Artículo 75. El Programa Estatal para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, tendrá como propósito garantizar el pleno respeto y ejercicio de los derechos 
contemplados en la presente Ley. Para ello establecerá con claridad las políticas públicas, 
metas y objetivos a nivel estatal y municipal, en concordancia con el Plan Estratégico estatal, el 
Plan Estatal de Desarrollo, y el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 
  
Artículo 76. Las políticas públicas que implementen las autoridades en materia de 
discapacidad, deberán ajustarse a los preceptos contenidos en el Programa Estatal para el 
Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad, el cual será elaborado anualmente 
por la Comisión Estatal Coordinadora, y por lo menos deberá cumplir con los siguientes 
lineamientos generales: 
 

I. Elaborarse con base en los lineamientos establecidos por la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y esta Ley; 

II. Establecer con claridad la política pública, metas y objetivos en materia de 

discapacidad; 

III. Incluir indicadores de las políticas públicas, reglas de operación, estadística, 

presupuestos, impacto social y todos aquellos que se estimen necesarios para una 

correcta y eficiente aplicación en beneficio de la población con discapacidad; 

IV. Cumplir con la normatividad vigente para la elaboración de programas, supervisión, 

rendición de cuentas y mecanismos de transparencia; y 

 
Se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el primer trimestre 
de cada año. 

Capítulo II 
Sistema Estatal de Datos y Estadísticas de Personas con Discapacidad 

 
Artículo 77. La Comisión Estatal Coordinadora establecerá y operará el Sistema Estatal de 
Datos y Estadísticas de Personas con Discapacidad, cuyo objeto será recopilar información, 
datos personales, estadísticos y de investigación, que conformarán la base de datos que servirá 
de base para la planeación, diseño y aplicación de políticas públicas por parte de las 
autoridades estatales y municipales, que atiendan los distintos tipos de discapacidades y 
servicios. Para lograr ese fin, el Sistema descrito deberá constituirse en una Plataforma 
Tecnológica Transversal que estará interconectada con las autoridades, observando las 
disposiciones que al efecto establece la Ley de Gobierno Digital del Estado de Durango. 
 
Artículo 78. Conforme a la información contenida en el Sistema Estatal de Datos y Estadísticas 
de Personas con Discapacidad, la Comisión Estatal Coordinadora expedirá una credencial 
oficial con fotografía que será el documento oficial único para acreditar la discapacidad de una 
persona, y servirá para acreditarse ante las autoridades estatales y municipales para realizar 
trámites y recibir los beneficios que establece esta Ley. 
 
Artículo 79. La Comisión Estatal Coordinadora podrá firmar convenios de colaboración con 
instituciones educativas, académicas, y entidades de gobierno federal, estatal y municipal, para 
la realización de investigaciones generadoras de datos que sirvan para la conformación del 
Sistema Estatal de Datos y Estadísticas de Personas con Discapacidad. 
 
Artículo 80. Para el tratamiento de la información contenida en el Sistema Estatal de Datos y 
Estadísticas de Personas con Discapacidad, se observará lo dispuesto en la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Durango, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 81. La información recopilada conforme a lo dispuesto en el presente capítulo deberá 
estar disponible como datos abiertos, acatando las disposiciones que al respecto establezca la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Durango. 
 
 

TÍTULO IV 
Autoridades y sus Atribuciones 

 
Capítulo I 

Autoridades Estatales y Municipales 
 
Artículo 82. Son autoridades para la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 
 
I.- En el ámbito estatal: 
 

a) El Poder Ejecutivo, incluyendo las dependencias y entidades de la administración 

pública centralizada y paraestatal; 

 
b) El Poder Legislativo; 

 
c) El Poder Judicial; y 

 
d) Órganos constitucionales autónomos. 

 
II.- En el ámbito municipal: 
 

a) Los ayuntamientos; y 

 
b) Las dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

 
Artículo 83. Las autoridades estatales y municipales elaborarán versiones accesibles de sus 
publicaciones oficiales, que por lo menos comprenderán el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango, las Gacetas Municipales, y la Gaceta Parlamentaria del Poder Legislativo. 
 

Capítulo II 
Facultades y Obligaciones Específicas de las Autoridades 

 
Artículo 84. Corresponde al titular del Poder Ejecutivo: 
 

I. Determinar las políticas que garanticen la equidad de los derechos de las personas con 

discapacidad conforme a las obligaciones derivadas de los tratados internacionales de 

derechos humanos, definiendo medidas legislativas y administrativas, para hacer 

efectivos los derechos de las personas con discapacidad; 

II. Establecer las políticas, estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento en el 

Estado, de los programas nacionales y locales en materia de discapacidad;  

III. Promover y apoyar el fortalecimiento de proyectos y programas que impulsen el 

desarrollo y la superación de los grupos con discapacidad, a fin de potencializar y 

sumar esfuerzos, recursos y voluntades para la promoción de una nueva cultura de 

respeto y dignidad hacia las personas con discapacidad; 

IV. Adoptar las medidas de carácter social, educativo, laboral o de cualquier otra índole 

necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 

propiciar su plena integración a la sociedad;  

V. Crear la Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo y la Integración Social de las 

Personas con Discapacidad, cuyo objeto es articular los esfuerzos y compromisos de 

las organizaciones sociales y de las instituciones públicas y privadas. Esta Comisión 

podrá llevar a cabo convenios de colaboración y coordinación con los municipios, para 
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fortalecer las actividades y programas que se lleven a cabo en el Estado en los ámbitos 

político, social y económico; orientando dichas acciones en el marco de una amplia 

coordinación y concertación interinstitucional; 

VI. Incluir en la Ley de Egresos del Estado, el correspondiente rubro o partida a los 

programas relativos a la población con discapacidad; y 

VII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables.  

 
Artículo 85. El Poder Judicial administrará justicia a las personas con discapacidad en todas las 
etapas de los distintos procesos, en igualdad de condiciones respecto a los demás, para lo cual 
aplicará los Ajustes Razonables correspondientes. 
 
Para lograr la inclusión de las personas con discapacidad en los procesos judiciales en que 
sean parte, el Poder Judicial utilizará el sistema Braille, la Lengua de Señas Mexicana o el 
sistema de Comunicación adecuado para cada caso particular. 
 
 
Artículo 86. El Poder legislativo a través de la Comisión de Atención a Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores, atenderá los asuntos que tengan relación con la legislación en 
materia de personas con discapacidad. 
Así mismo será la autoridad encargada de nombrar previa convocatoria abierta al Coordinador 
de la Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo y la Integración Social de las Personas 
con Discapacidad. 
 
Artículo 87. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango le corresponde aplicar 
esta Ley en los términos de la misma y de su reglamento interior, así como las disposiciones de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo. 
 
Artículo 88. Corresponde al DIF Estatal: 
 

I. Ejecutar programas de rehabilitación integral con el propósito de lograr que las 

personas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado 

funcional óptimo desde el punto de vista físico, intelectual y social, de manera que 

cuenten con elementos para modificar su propia vida y ser independientes. La 

rehabilitación abarcará medidas para proporcionar o restablecer funciones o para 

compensar la pérdida o falta de una función o una limitación funcional, que abarcará 

medidas y actividades, desde rehabilitación básica y general hasta de orientación 

específica, como la rehabilitación profesional; 

II. A través de su Red Estatal de Rehabilitación, implementará un programa para la 

valoración de las personas con discapacidad que tendrá como propósito detectar, medir 

y evaluar las secuelas y problemas físicos, sensoriales, intelectuales, psicológicos, 

familiares y sociales que éstas presenten de acuerdo a las capacidades residuales de la 

persona, con el fin de integrar un expediente que permita brindar atención oportuna 

multidisciplinaria y/o su canalización a las diversas instancias donde pueda obtener los 

servicios que requiera para su rehabilitación y atención integral, que en todo caso 

consistirá en: 

 
a) La valoración de discapacidad deberá realizarse de forma inmediata, luego de que 

el solicitante acuda o sea canalizado por otras instancias, participando en la misma 

un equipo interdisciplinario de especialistas que conformarán el Departamento de 

Valoración de discapacidad, que realizará la misma preferentemente en el siguiente 

orden: 

 
1. Valoración médica en la que se identifique el grado de discapacidad, el 

tratamiento de rehabilitación requerido, y la necesidad en su caso de prótesis, 

órtesis u otras Ayudas Técnicas; 
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2. Valoración psicológica, incluyendo estudio de personalidad; 

 
3. Valoración del ambiente familiar, social y laboral, especificando en cada rubro el 

grado de integración de la persona con discapacidad, así como los programas a 

que deberá incorporarse, y las instituciones a las que es necesario canalizarlo 

para recibir atención integral y lograr su pleno desarrollo; y 

 
4. Valoración del nivel socioeconómico, detallando el grado de apoyo que requiera 

para su rehabilitación total. 

 
El Departamento de Valoración deberá rendir un informe de diagnóstico sobre los 
diversos aspectos de las limitaciones de la persona con discapacidad, y de su entorno 
social y familiar, un estudio completo de personalidad, calificación de la presunta 
discapacidad, tipo y grado, y demás datos que especifique el reglamento que al efecto 
se expida. 

 
b) La calificación y valoración realizada, deberá responder a criterios técnicos 

unificados y tendrá validez legal ante cualquier organismo público y privado del 

estado de Durango, salvo los casos que se determinen de acuerdo con la Ley 

Federal del Trabajo. Además, será el documento base para expedir la credencial 

oficial descrita en el artículo 77 de esta Ley; 

 
c) El Departamento de Valoración una vez concluido el proceso e integrado el 

expediente correspondiente, entregará por escrito al interesado, el dictamen de 

alternativa de atención, prestación de servicios o beneficios a los que la persona 

con discapacidad puede acceder, a fin de que inicie con fundamento en el mismo, 

su incorporación a los programas sugeridos y la canalización a las instituciones que 

intervendrán en su rehabilitación e integración social; y 

 
d) Los procesos de rehabilitación de las personas con discapacidad se aplicarán una 

vez que se haya realizado el diagnóstico general resultante de la valoración que de 

acuerdo a los previsto por esta Ley y su reglamento, se efectúe en cada caso, y 

comprenderá, según se trate, de rehabilitación médico-funcional, orientación y 

tratamiento psicológico, educación general y especial, rehabilitación laboral, 

prevención, uso y manejo de la discapacidad. 

III. Diseñar, construir y operar de manera permanente las rutas especiales de atención 

para personas con discapacidad en materia de asistencia social; 

 
IV. Implementar mecanismos para el fortalecimiento de la Red Estatal de Rehabilitación y 

la creación de nuevas unidades básicas de rehabilitación en los municipios y 

comunidades, que por su número de población con discapacidad así lo requieran; y 

 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
 
Artículo 89. Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 

I. Ejecutar programas de detección temprana y atención oportuna de la discapacidad, 

orientación a padres y familiares, servicios de rehabilitación integral y/o canalización 

inmediata a instituciones que prestan este servicio; 

II. Implantar centros responsables de la ejecución de los programas señalados en la 

fracción anterior, la cual se extenderá a las regiones rurales y comunidades indígenas, 
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considerando los derechos humanos, dignidad, autonomía y necesidades de las 

personas con discapacidad;  

III. Crear bancos de prótesis, órtesis, Ayudas Técnicas y medicinas de uso restringido, 

facilitando su obtención a la población de bajos recursos; 

IV. Promover en coordinación con la Secretaría General de Gobierno, actividades de 

información, orientación y consejo genético en materia de discapacidad para prevenir 

los defectos al nacimiento, y orientar especialmente a las parejas que contraerán 

matrimonio; 

V. Dotar de medicinas e implementos necesarios a los consultorios, para atender y 

auscultar a personas con discapacidad; 

VI. Contar con personal con conocimientos de los diferentes tipos de Comunicación, para 

auxiliar a las personas con discapacidad en sus consultas o tratamientos; 

VII. Elaborar una clasificación oficial de las discapacidades permanentes y temporales 

estableciendo los niveles correspondientes, con base en la Norma Oficial Mexicana y la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y Salud; 

VIII. Implementar programas de educación, orientación y rehabilitación sexual para las 

personas con discapacidad; y 

IX. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
 
Artículo 88. La Secretaría de Finanzas y de Administración otorgará estímulos fiscales, 
subsidios, y prestación de servicios para personas con discapacidad, sus padres, tutores, 
asociaciones civiles e instituciones de asistencia privada. 
 
 Asimismo, concederá incentivos fiscales a aquellas personas físicas o morales que 
contraten a personas con discapacidad, así como beneficios adicionales para quienes en virtud 
de tales contrataciones realicen adaptaciones, eliminación de barreras físicas o de rediseño de 
sus áreas de trabajo. Además, brindará apoyos para la producción y adquisición de los 
siguientes bienes: 
 

I. Artículos o accesorios de uso personal, para el manejo de la discapacidad; 

II. Vehículos automotores adaptados; y 

III. Otros bienes o servicios análogos, de conformidad con la legislación aplicable. 

 
Artículo 89. Corresponde a la Secretaría de Educación:  
 

I. Admitir y atender a menores con discapacidad en los centros de desarrollo infantil y 

estancias públicas o privadas; 

II. Asegurar la inclusión gratuita de las personas con discapacidad en todos los niveles del 

Sistema Educativo Estatal, desarrollando normas y reglamentos que eviten su 

discriminación, les aseguren condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, 

proporcionen los apoyos didácticos, materiales, técnicos, y cuenten con personal 

docente debidamente capacitado; 

III.  Admitir gratuita y obligatoriamente a las niñas y los niños con discapacidad en los 

centros de desarrollo infantil, guarderías públicas y mediante convenios de servicios, en 

guarderías privadas, donde recibirán atención especializada. Las niñas y niños con 

discapacidad no podrán ser condicionados en su integración a la educación inicial o 

preescolar; 

IV. Formar y capacitar constantemente al personal docente y de apoyo que atiende a 

menores con discapacidad; 

V. Contar con material didáctico acorde a las necesidades educativas de los menores y 

adultos con discapacidad; 
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VI. Establecer en el Sistema Educativo Estatal, el diseño, ejecución y evaluación del 

programa para la educación inclusiva y del programa para la educación especial de 

personas con discapacidad, incluyendo la población indígena y sus lenguas; 

VII. Establecer en el Sistema Educativo Estatal, en concordancia con el Sistema Educativo 

Nacional, un programa para formar, sensibilizar, desarrollar la conciencia, actualizar, 

capacitar, profesionalizar y en su caso incrementar los incentivos laborales a los 

docentes y personal que intervenga directamente en la educación de personas con 

discapacidad. A fin de brindar una educación con calidad se contrataran maestros 

especializados en atender las diversas discapacidades; 

VIII. Que las bibliotecas del Sistema Educativo Estatal cuenten con áreas adecuadas y 

equipamiento apropiado para las personas con discapacidad; 

IX. Garantizar el acceso de las personas con discapacidad a la educación pública 

obligatoria, bilingüe y adaptada al tipo de discapacidad que corresponda, incluyendo la 

enseñanza del sistema Braille y la Lengua de Señas Mexicana. El uso suplementario de 

otras lenguas nacionales se promoverá cuando las circunstancias regionales así lo 

requieran. Asimismo, se deberá garantizar la producción y distribución de libros de texto 

gratuitos en Sistema Braille, macrotipos y textos audibles que complementen los 

conocimientos que obtendrán los alumnos con discapacidad visual; 

X. Establecer convenios con instituciones u organizaciones de y para personas con 

discapacidad, con el objeto de apoyar el proceso educativo; 

XI. Establecer en los programas educativos que se transmiten por televisión pública o 

privada local, la inclusión de tecnologías para texto, audio descripciones, estenografía 

proyectada o personal especializado en la interpretación de Lengua de Señas 

Mexicana; 

XII. Proporcionar materiales, incentivos económicos y Ayudas Técnicas a los estudiantes 

con discapacidad, que apoyen su rendimiento académico, equipos computarizados con 

tecnología para personas invidentes y todas aquellas que se identifiquen necesarias 

para brindar una educación con calidad; 

XIII. Usar obligatoriamente la Lengua de Señas Mexicana y el sistema de escritura braille en 

instituciones educativas públicas o privadas, así como en programas de educación 

inclusiva o especial, capacitación, comunicación, e investigación, para su utilización en 

el Sistema Educativo Estatal; 

XIV. Impulsar programas de investigación, preservación y desarrollo de la Lengua de Señas 

Mexicana, de las personas con discapacidad auditiva y de las formas de Comunicación 

de las personas con discapacidad visual; 

XV. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología en el Estado, lineamientos 

que permitan la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalaciones 

de diseño universal; 

XVI. Reconocer el requisito de servicio social, a los estudiantes y profesionistas que apoyen 

a personas con discapacidad en sus estudios; y 

XVII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 90. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social garantizará el derecho al trabajo y 
empleo de las personas con discapacidad en igualdad de oportunidades y equidad, prohibiendo 
cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, contratación, 
remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación, promoción 
profesional y condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables, considerando las 
siguientes acciones: 
 

I. Incorporar a personas con discapacidad al sistema ordinario de trabajo, o en su caso, 

de acuerdo a su tipo y grado de discapacidad, así como su incorporación a la 

modalidad de trabajo protegido, en condiciones salubres, dignas y de mínimo riesgo a 

su integridad física; 
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II. Promover el autoempleo, particularmente en los casos en que la persona con 

discapacidad no pueda trasladarse a un centro de trabajo distante, considerando que 

en cada caso particular se cuente con elementos mínimos de viabilidad que permitan la 

incorporación de la persona con discapacidad a esta modalidad de empleo; 

III. Proporcionar asistencia técnica y legal a los sectores productivos, social y privado, en 

materia laboral para las personas con discapacidad, cuando estos lo soliciten; 

IV. Garantizar la capacitación y sensibilización al personal que trabaje con personas con 

discapacidad en el sector público o privado, establecer mecanismos de denuncia, y 

determinar sanciones ante situaciones de acoso, discriminación, esclavitud, tortura, 

servidumbre, trabajo forzado, empleo sin remuneración u obligatorio;  

V. Monitorear el cumplimiento del porcentaje laboral establecido en el artículo 17 de la 

presente Ley; 

VI. Implantar en el Estado, el programa nacional de trabajo y empleo para las personas con 

discapacidad, que comprenda la creación de agencias de integración laboral, acceso a 

bolsas de trabajo públicas o privadas, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia 

técnica, formación vocacional o profesional, becas económicas temporales, y 

programas de seguro de desempleo, a través de convenios con los sectores 

empresariales, instituciones de gobierno, organismos sociales, sindicatos y 

empleadores; 

VII. Conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de Desarrollo 

Social o DIF Estatal, formular programas y acciones de evaluación y desarrollo de 

aptitudes, habilidades y destrezas para el trabajo de personas con discapacidad; 

empleo y capacitación de personas con discapacidad, y creación de agencias laborales 

y de centros o talleres de trabajo protegido; y 

VIII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 91. La Secretaría de Desarrollo Social realizará las siguientes acciones: 
 

I. Incidir positivamente en el nivel de la calidad de vida de las personas con discapacidad, 

a través de programas que los provean de satisfactores básicos y promuevan su 

autosuficiencia; 

II. Implementar medidas que garanticen el acceso de las personas con discapacidad a 

todas las acciones, programas de protección y desarrollo social, y estrategias de 

reducción de la pobreza; además, verificará el cumplimiento de las disposiciones que le 

sean aplicables de la Ley General de Desarrollo Social; 

III. Establecer programas para la prestación de servicios de asistencia social, aplicándolos 

para personas con discapacidad en situación de pobreza, abandono o marginación, 

incluidos servicios de capacitación, asistencia financiera y servicios de cuidados 

temporales, los cuales se extenderán a las regiones rurales y comunidades indígenas; 

IV. Instrumentar acciones para que en sus programas se incluya la construcción de 

vivienda digna para personas con discapacidad, facilidades para el otorgamiento de 

créditos para vivienda, y los programas de adaptación. La vivienda para personas con 

discapacidad deberá cumplir con las normas técnicas de acceso y libre desplazamiento, 

en su infraestructura interior y exterior; y 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 92. Corresponde al Instituto Estatal del Deporte: 
 

I. Coordinarse con la Comisión Estatal Coordinadora y las autoridades competentes, para 

otorgar facilidades administrativas, becas, apoyos técnicos y humanos requeridos para 

la práctica de actividades deportivas de las personas con discapacidad; 
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II. Promover y apoyar la participación de personas con discapacidad en competencias 

deportivas locales, nacionales e internacionales; 

III. Colaborar con instituciones públicas y privadas para desarrollar actividades de 

formación y capacitación de instructores deportivos, para la adecuada atención con 

calidad a los menores y adultos con discapacidad; y 

IV. Desarrollar programas de detección, intervención y seguimiento, con la misión de 

generar infraestructura y acciones para el desarrollo de las capacidades detectadas en 

los niños, jóvenes y adultos con alguna discapacidad física, sensorial o intelectual, y 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 93. La Autoridad Administrativa del Transporte en el Estado implementará acciones, 
mecanismos, facilidades y preferencias que permitan el libre desplazamiento de las personas 
con discapacidad, conforme a lo siguiente: 
 

I. Los vehículos del servicio público de transporte deberán cumplir con las 

especificaciones técnicas que permitan el acceso y uso a las personas con 

discapacidad, incluyéndose la adecuación de instalaciones físicas como paraderos y 

estaciones, conforme a esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

ordenamientos legales; 

II. Los concesionarios y permisionarios del servicio público de transporte asignarán 

espacios y asientos en sus vehículos, para el uso de las personas con discapacidad; 

III. Establecerá y vigilará la aplicación de descuentos otorgados a las personas con 

discapacidad en las rutas de transporte público, local o foráneo concesionados por el 

Gobierno del Estado; 

IV. Diseñará e instrumentará programas y campañas de educación vial y cortesía urbana, 

encaminados a motivar actitudes de respeto hacia las personas con discapacidad en su 

desplazamiento por la vía pública; y 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 94. Corresponde a las direcciones municipales competentes en materia de vialidad, o 
dependencias equivalentes en los municipios: 
 

I. Garantizar el uso adecuado de accesos, rampas y espacios de estacionamiento de 

vehículos en los que viajen personas con discapacidad, tanto en la vía pública, como en 

lugares de acceso al público; 

II. Asignar los espacios y señalización correspondiente para facilitar el estacionamiento de 

vehículos que conducen las personas con discapacidad o que les trasladan; 

III. Expedir los permisos temporales de circulación, que deberán contener como mínimo los 

siguientes datos: 

 
1. La autoridad que emite el permiso temporal; 

 
2. El nombre del automovilista con discapacidad temporal o, en su caso, el de la 

persona responsable de su traslado; 

 
3. La fotografía del titular del permiso temporal; 

 
4. La autoridad del sector salud que expide el Certificado de incapacidad temporal 

o el dictamen médico; 

 
5. La vigencia que corresponderá a la incapacidad temporal que señale el 

dictamen médico; 
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6. Los datos del vehículo debiendo de estar completamente visible el número de 

placas en que se trasladará a la persona discapacitada temporalmente; y 

 
7. La leyenda: “El presente permiso temporal es utilizado por la persona con 

discapacidad temporal, para que el vehículo que lo transporte pueda hacer uso 

de los espacios destinados para personas con discapacidad. Solicitando a las 

autoridades correspondientes, brindar la facilidades necesarias, para el correcto 

uso del presente permiso temporal.” 

 
 El permiso temporal deberá portarse en el vidrio parabrisas frontal del 
vehículo a motor, el cual deberá de estar totalmente visible hacia el exterior del 
mismo; y 

IV. Las demás facultades y obligaciones que le confieran las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Capítulo III 

Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad 

 
Artículo 95. El Ejecutivo del Estado constituirá un organismo interinstitucional de la 
administración estatal, denominado Comisión Estatal Coordinadora para el Desarrollo e 
Inclusión de las Personas con Discapacidad en Durango, que formará parte del organismo 
nacional creado para tal efecto. 
 
La Comisión Estatal Coordinadora tendrá como propósito garantizar el pleno respeto y ejercicio 
de los derechos humanos, políticos y sociales, la igualdad de oportunidades y la equidad en el 
acceso a los servicios de salud, educación, empleo, capacitación y readaptación laboral, 
cultura, recreación y deporte a las personas con discapacidad; asimismo que el transporte e 
infraestructura urbana les permita la movilidad, libre tránsito, uso y acceso son seguridad a los 
espacios públicos y privados. 
 
Asimismo, la Comisión Estatal Coordinadora articulará las acciones que realizan diversas 
instituciones, organismos y dependencias en los ámbitos político, económico y social para 
lograr el desarrollo humano e inclusión de las personas con discapacidad, orientando dichas 
acciones en el marco de una amplia coordinación y concertación interinstitucional; además 
promoverá y apoyará el fortalecimiento de proyectos y programas que impulsen el desarrollo y 
la superación de los grupos con discapacidad, a fin de potencializar y sumar esfuerzos, 
recursos y voluntades para la promoción de una nueva cultura de respeto, dignidad y tolerancia 
hacia las personas con discapacidad. 
 
Artículo 96. La Comisión Estatal Coordinadora estará integrada por: 
 

I. Un Presidente, que será el titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. Un Vicepresidente, que será el Presidente del Patronato del DIF Estatal; 

III. Un Secretario General, que será el Director General del DIF Estatal; 

 
IV. Un Coordinador Estatal, que será designado por el Poder Legislativo en los términos de 

esta Ley; 

V. Cuatro representantes de organizaciones de y para personas con discapacidad, 

correspondientes a cada una de las siguientes discapacidades: auditiva, intelectual, 

neuromotora y visual; 

VI. Cuatro vocales, que serán los titulares de la Secretaría de Salud, Secretaría de 

Finanzas y de Administración, Secretaría de Desarrollo Social, y el Presidente de la 

Comisión de Atención a Personas con Discapacidad, Enfermos Terminales y Adultos 

Mayores del Congreso del Estado de Durango; y 

VII. Un invitado permanente, que será el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango. 
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La Comisión Estatal Coordinadora sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno 
de sus miembros y sesionará por lo menos una vez al mes; sus acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. Las sesiones 
extraordinarias se efectuarán a propuesta del Secretario General, o a petición de la mayoría de 
sus integrantes.  
 
En las sesiones de la Comisión Estatal Coordinadora, sus integrantes tendrán derecho a voz y 
voto, excepto el invitado permanente, quien solo participará con derecho a voz. 
 
La forma en que deberán sustentarse las sesiones de la Comisión Estatal Coordinadora, la 
designación de sus representantes de organizaciones de y para personas con discapacidad, y 
la creación de subcomisiones, se sujetarán a lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley.  
 
La Comisión Estatal Coordinadora podrá invitar a sus sesiones a los servidores públicos o las 
personas que se considere pertinente, cuando algún asunto amerite su participación. 
 
El cargo de los integrantes de la Comisión Estatal Coordinadora será honorífico, por lo tanto sus 
integrantes no recibirán retribución, emolumento ni compensación alguna por su desempeño, a 
excepción del cargo del Coordinador Estatal, quien recibirá una retribución, la cual deberá estar 
contemplada en la partida correspondiente a los programas y apoyos para las personas con 
discapacidad del presupuesto de Egresos del Estado. 
 
La Comisión Estatal Coordinadora deberá rendir un informe público anual de actividades, donde 
dará a conocer el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Artículo 97. La Comisión Estatal Coordinadora tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Implementar todas las medidas de nivelación, inclusión y acciones que sean necesarias 

para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad; 

II. Elaborar, ejecutar y evaluar el Programa Estatal para el Desarrollo e Inclusión de las 

Personas con Discapacidad; 

III. Promover en coordinación con las autoridades de la administración pública estatal y 

municipal, así como con la sociedad en general, la difusión, concientización, y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad; 

IV. Formular programas para la orientación, prevención, detección temprana, diagnóstico, 

atención oportuna e integral y de rehabilitación de las diferentes discapacidades, 

promoviendo la participación de la sociedad; 

V. Elaborar y operar el Sistema Estatal de Datos y Estadísticas de Personas con 

Discapacidad el cual consistirá en un padrón cuyo objetivo será la planeación, diseño y 

aplicación de políticas públicas y programas para atender los distintos tipos de 

discapacidades, y emitir con base a éste, un documento oficial con fotografía que 

certifique la discapacidad del portador del mismo; 

VI. Coadyuvar con las autoridades estatales y municipales en la elaboración de políticas 

públicas para atender a las personas con discapacidad; 

VII. Establecer que las políticas de asistencia social que se promuevan para las personas 

con discapacidad, estén dirigidas a lograr su plena integración social y a la creación de 

programas interinstitucionales de atención integral; 

VIII. Coordinarse con autoridades competentes y empresas privadas, con la finalidad de 

elaborar lineamientos que garanticen la accesibilidad, seguridad, comodidad y calidad 

en los medios de transporte público para las personas con discapacidad; 

IX. Orientar a los prestadores de servicios privados, para que cumplan con los 

requerimientos necesarios en la prestación de un servicio adecuado a las personas con 

discapacidad; 

X. Promover la accesibilidad en la infraestructura física de instalaciones públicas y el 

diseño, adecuación, instalación y supresión de barreras arquitectónicas dentro de la vía 

pública, para permitir el fácil desplazamiento de las personas con discapacidad, 

conforme a las disposiciones de la Ley de Accesibilidad para el Estado de Durango; 
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XI. Impulsar la incorporación de personas con discapacidad a la plantilla laboral de los tres 

poderes del Estado, los Ayuntamientos y en el sector privado; 

XII. Garantizar la constante revisión de las normas estatales a efecto de permitir el pleno 

acceso y goce de los derechos en materia laboral establecidos por la presente ley y 

demás disposiciones aplicables; 

XIII. Recibir, canalizar y dar seguimiento a las quejas y sugerencias sobre la atención y trato 

a personas con discapacidad, por parte de servidores públicos, instituciones, 

organismos y empresas privadas; 

XIV. Cuando tenga conocimiento de la existencia de algún delito cometido en contra de 

alguna persona con discapacidad, denunciarlo ante la autoridad competente; 

XV. Establecer programas especializados para la atención de niñas, niños y adolescentes, 

así como de adultos mayores que tengan alguna discapacidad; 

XVI. Colaborar con las instancias públicas, sociales y privadas que soliciten su asistencia y 

orientación en materia de discapacidad; 

XVII. Promover la conformación de grupos de autoayuda, asociaciones y organizaciones para 

el apoyo de personas con discapacidad, a efecto de fomentar su inclusión social; 

XVIII. Coordinar acciones de impulso a instituciones de apoyo a personas con discapacidad; 

XIX. Promover y celebrar convenios con la finalidad de coordinar las acciones relativas al 

tratamiento, protección e inclusión a la sociedad de las personas con discapacidad; 

XX. Proponer e implementar modelos de habilitación y rehabilitación; 

XXI. Proponer dentro de la elaboración del proyecto del presupuesto de egresos del Estado 

y de los municipios, los recursos necesarios para impulsar los programas de adquisición 

y obtención de órtesis, prótesis, Ayudas Técnicas y medicamentos para la rehabilitación 

de las personas con discapacidad; 

XXII. Diseñar e implementar programas de formación y certificación de intérpretes y demás 

personal especializado en la difusión y uso conjunto del español, las lenguas indígenas 

y la lengua de señas mexicana; 

XXIII. Establecer programas de orientación, apoyo, conocimiento, uso y manejo de la 

discapacidad, para padres o familiares de las personas con discapacidad; 

XXIV. Efectuar acciones que promuevan la plena participación de las personas con 

discapacidad en la vida en familiar; 

XXV. Fomentar actividades relacionadas con procesos de rehabilitación conjuntamente con 

otras autoridades y el sector privado, tanto en centros urbanos como rurales; 

XXVI. Articular las acciones que realizan diversas instituciones, organismos y dependencias 

en los ámbitos político, económico y social para lograr el desarrollo humano y la 

integración a la sociedad de las personas con discapacidad, orientando dichas acciones 

en el marco de una amplia coordinación y concertación interinstitucional; 

XXVII. Distribuir información actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para 

las personas con discapacidad en formatos accesibles; 

XXVIII. Brindar orientación y asistencia jurídica a la población con discapacidad;  

XXIX. Promover la participación de los medios de comunicación implementando programas, 

mensajes y acciones que contribuyan a la difusión de la cultura de respeto, dignidad y 

tolerancia hacia las personas con discapacidad, prestando una imagen positiva de 

éstas;  

XXX. Promover medidas encaminadas a modificar las actitudes negativas ante el matrimonio, 

maternidad, paternidad o sexualidad de las personas con discapacidad, en especial de 

las mujeres;  

XXXI. Las demás facultades y obligaciones que le confieran otras leyes y reglamentos 

aplicables. 

 
Artículo 98. El Secretario General tendrá las siguientes obligaciones y facultades indelegables 
y: 
 

I. Ejecutar los acuerdos de la Comisión Estatal Coordinadora; 
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II. Dar seguimiento y evaluar el desarrollo de las estrategias para la equiparación de 

oportunidades y atención de las personas con discapacidad y, en su caso, formular 

observaciones a las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 

municipal para su cumplimiento; 

III. Difundir las políticas públicas que contribuyan al desarrollo integral de las personas con 

discapacidad, con la finalidad de concientizar e informar a la sociedad respecto de las 

mismas; 

IV. Solicitar información a las instituciones públicas, sociales y privadas, que le permita dar 

cumplimiento a las atribuciones que le confiere la presente Ley; 

V. Proponer al titular del Poder Ejecutivo del Estado, anteproyectos de iniciativas de ley 

que contengan las adecuaciones al marco jurídico estatal para la protección de los 

derechos de las personas con discapacidad; 

VI. Promover la colaboración e intercambio de información entre las dependencias, 

entidades, instituciones, organizaciones, agrupaciones docentes, de investigación o de 

asistencia, que se relacionen con el objeto de esta Ley; 

VII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a las personas con discapacidad; 

VIII. Formular el programa operativo anual de la Comisión Estatal Coordinadora, y someterlo 

a su aprobación;  

IX. Elaborar el informe anual de actividades de la Comisión Estatal Coordinadora; 

X. Las demás que le otorgue la presente Ley y su reglamento. 

 
Para el ejercicio de las funciones establecidas en las fracciones precedentes, la Comisión 
Estatal Coordinadora deberá atender las opiniones y recomendaciones de su Consejo 
Consultivo. 
 
Artículo 99. El Coordinador de la Comisión Estatal para el Desarrollo e Inclusión de las 
Personas con Discapacidad será designado por el Congreso del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de los Diputados presentes, previa convocatoria a consulta pública, expedida 
por el propio Congreso que garantice una amplia participación, transparencia e imparcialidad. 
Con base en la lista de los candidatos que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, la Comisión correspondiente del Congreso del Estado propondrá al pleno del 
mismo, una terna de candidatos de la cual se elegirá a quien ocupe el cargo. 
Artículo 100. Los requisitos mínimos que deberán establecerse en la convocatoria para la 
designación del Coordinador Estatal serán: 

I. Ser ciudadano duranguense por nacimiento en pleno goce y ejercicio de sus derechos y 

haber residido en el Estado al menos durante los últimos tres años anteriores a su 

designación o siendo ciudadano mexicano por nacimiento, tener una residencia 

efectiva en el Estado, no menor de cinco años anteriores al día de la designación;  

II. Tener treinta y cinco años de edad, como mínimo al día de su nombramiento;  

III. Ser persona con discapacidad, cuidador o tutor de Persona con Discapacidad o 

Activista; 

IV. Tener conocimientos acreditables en materia de derechos humanos;  

V. Gozar de buena reputación y reconocido prestigio; y  

VI. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso que 

amerite pena corporal. 

VII. No ser funcionario público al momento de su designación. 

 
Artículo 101. El Coordinador permanecerá en su encargo tres años, y podrá ser ratificado por 
otro periodo igual. 
 
 

Capítulo V 
Consejo Consultivo para la Atención de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Durango 
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Artículo 102. El Consejo Consultivo es la instancia coadyuvante de consulta y asesoría en 
materia de discapacidad en el Estado, que tiene por objeto proponer medidas para la 
planeación, formulación, instrumentación, ejecución y seguimiento de la política estatal en 
materia de discapacidad, en coordinación con la Comisión Estatal Coordinadora.  
 
En su organización, estructura y funcionamiento, el Consejo Consultivo se regirá por lo 
dispuesto en la presente Ley y su reglamento. 
 
 
Artículo 103. El Consejo Consultivo estará integrado por: 
 
El Consejo Consultivo estará integrado por: 
 

I. Un Presidente, que será quien designe el Secretario General de la Comisión Estatal 

Coordinadora; 

II. Un Vicepresidente que será quien designe el Coordinador de la Comisión Estatal; 

III. Dos representantes de los municipios; 

IV. Cuatro representantes de organizaciones de y para personas con discapacidad, de 

reconocido prestigio y amplia representatividad, distintos a los que integren la 

Comisión Estatal Coordinadora; y  

V. Un representante del sector privado. 

 
 
Los representantes descritos en la fracción III serán los presidentes municipales de los cinco 
municipios con mayor número de población con discapacidad en el estado de Durango, 
conforme a los datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; su 
designación se hará conforme a las estipulaciones indicadas en el reglamento de esta Ley.  
 
Los representantes descritos en la fracción IV se designarán a través de una convocatoria 
pública que deberá apegarse a los principios de publicidad, transparencia, imparcialidad e 
igualdad, en los mismos términos establecidos para la elección del Coordinador de la Comisión 
Estatal. Se procurará que el Consejo Consultivo cuente con representación de todas las 
regiones del Estado. 
 
El Consejo Consultivo podrá invitar a sus sesiones, a personas que tengan injerencia en 
materia de discapacidad, para que participen con voz pero sin voto. 
 
Artículo 104. El cargo de los integrantes del Consejo Consultivo es de naturaleza honorífica, 
por lo cual no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de 
sus funciones. 
 
Permanecerán en su encargo dos años, y podrán ser reelectos para otro período con la misma 
duración. 
 
Artículo 105. El Consejo Consultivo celebrará sesiones ordinarias, conforme a las 
disposiciones que establezca el reglamento de la presente Ley. 
 
El Consejo Consultivo podrá asistirse de profesionales y expertos de los sectores público, social 
y privado, que los podrán auxiliar en temas o asuntos específicos. 
 
Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo Consultivo tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Conocer, analizar y formular propuestas respecto a políticas públicas en materia de 

discapacidad; 

II. Generar proposiciones que incidan en el desarrollo de la cultura de inclusión hacia las 

personas con discapacidad en el estado; 
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III. Proponer criterios para la planeación, elaboración, ejecución y evaluación de las 

políticas públicas en materia de discapacidad en los ámbitos estatal, regional y 

municipal; 

IV. Contribuir en la definición de acciones sociales, financieras, técnicas y administrativas 

para la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad; 

V. Consultar a las personas con discapacidad y hacerles partícipes en el diagnóstico y 

evaluación social de las políticas públicas implementadas para ellos; 

VI. Canalizar a la Comisión Estatal Coordinadora los proyectos y propuestas de la 

ciudadanía en materia de discapacidad; 

VII. Vincular a los sectores sociales y productivos con las autoridades estatales y 

municipales para generar acuerdos de participación en materia de discapacidad;  

VIII. Formular propuestas a las autoridades a fin de salvaguardar los derechos de las 

personas con discapacidad, cuando tengan conocimiento de alguna queja realizada por 

alguna acción en perjuicio de una persona con discapacidad;  

IX. Promover una oferta de vivienda para las personas con discapacidad; 

X. Impulsar las acciones de simplificación administrativa para las personas con 

discapacidad; 

XI. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan 

programas y acciones orientados a personas con discapacidad; 

XII. Aprobar la creación de grupos de trabajo para la atención de temas específicos, y emitir 

los lineamientos para su operación; y 

XIII. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 
Título V 

Responsabilidades 
 

Capítulo I 
Queja Popular 

 
Artículo 107. Toda persona u organización de la sociedad civil podrá presentar una queja ante 
la Comisión Estatal Coordinadora por cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda 
producir afectación a los derechos establecidos en esta Ley, o en otros ordenamientos legales 
que contengan disposiciones en materia de discapacidad y discriminación. 
 
Artículo 108. El reglamento de la presente Ley, establecerá los mecanismos relativos a la 
presentación y trámite de la queja. 

 
Capítulo II 
Sanciones 

 
ARTÍCULO 109. Las violaciones a lo establecido por la presente Ley, su Reglamento, demás 
disposiciones que de ellas emanen y las dispuestas por otras leyes y reglamentos en el Estado, 
serán sancionadas por la autoridad estatal o municipal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 110. Para los efectos de la presente Ley, las sanciones se aplicarán conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Corresponderá a las Direcciones Municipales de Vialidad y Protección Ciudadana de los 
Ayuntamientos o su equivalente según el caso de su competencia, la obligación de aplicar multa 
de 25 a 50 veces la Unidad de Medida de Actualización, a quienes ocupen indebidamente los 
cajones de estacionamiento preferencial, o bien obstruyan las rampas o accesos para personas 
con discapacidad; 
II. Corresponderá a los Ayuntamientos a través de la autoridad Municipal competente, la 
obligación de aplicar multa de 80 a 150 veces la Unidad de Medida de Actualización, a los 
empresarios, administradores y organizadores de espectáculos públicos que omitan o ubiquen 
discriminatoriamente los espacios reservados, así como las facilidades de acceso para 
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personas con discapacidad, en caso de reincidencia de la misma falta, además de lo previsto se 
procederá a la clausura del local por tres días; 
III. Corresponderá a la Autoridad Administrativa del Transporte en el Estado, la obligación de 
aplicar multa de 40 veces la Unidad de Medida y Actualización, a los responsables, 
concesionarios y prestadores en cualquier modalidad de los vehículos del servicio público de 
transporte que nieguen, impidan u obstaculicen el uso del servicio a las personas con 
discapacidad; y 

IV. A quien haga uso indebido de las placas de identificación y/o permisos temporales para 

los vehículos que usen o transporten a personas con discapacidad, se le aplicará multa 

de 25 a 50 veces la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Las sanciones derivadas de las infracciones a la presente Ley, por ningún motivo estarán 
sujetas a descuento o condonación. Los recursos recaudados con motivo de estas infracciones 
deberán ser aplicados por los Ayuntamientos en un 50% en obras de infraestructura urbana 
tendientes a disminuir las barreras físicas y arquitectónicas en favor de las personas con 
discapacidad, y un 20% para la aplicación de ajustes razonables necesarios para proporcionar 
material didáctico idóneo para las niñas, niños y adolescentes con discapacidad en el sistema 
educativo. 
 
 
Artículo 111. Los servidores públicos que incumplan con las disposiciones previstas en esta 
Ley, serán sancionados conforme a las disposiciones de la ley vigente en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos, así como en la legislación civil, laboral, penal, de 
discriminación y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 112. Las personas o representantes de las asociaciones civiles o sociales que hagan 
uso indebido de los recursos destinados a los programas y acciones en beneficio de las 
personas con discapacidad, o que violen la normatividad de los programas con el fin de 
favorecer a personas o grupos que no formen parte de la población objetivo, serán sancionados 
en los términos de la legislación aplicable. 
 
 

Capítulo III 
Medios de Defensa 

 
Artículo 113. En la resolución de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación 
de la presente Ley tratándose de la administración pública estatal y municipal, así como de los 
órganos constitucionales autónomos, se estará a los plazos y procedimientos previstos en la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Durango. 
 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, se estará a lo dispuesto en los procedimientos 
que establezca su normatividad respectiva. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado 
de Durango, aprobada mediante decreto número 387 de la LXVII Legislatura del Congreso del 
Estado de Durango, de fecha 23 de mayo de 2018, y publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango número 46, de fecha 10 de junio de 2018.  
 
 
TERCERO.- La Comisión Estatal Coordinadora deberá expedir el reglamento de la presente 
Ley, dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 
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CUARTO.- El Congreso del Estado deberá emitir la convocatoria pública para la designación 
del Coordinador de la Comisión Estatal para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, a más tardar sesenta días hábiles posteriores a la publicación del presente 
decreto. 
 
QUINTO.- A la fecha de entrada en vigor del presente decreto hasta el mes de diciembre de 
2022, las multas que se generen por infracciones a disposiciones viales en materia de 
discapacidad se aplicarán en base a los montos que establecen las leyes de ingresos de cada 
uno de los municipios del ejercicio fiscal 2022. 

 
Victoria de Durango, Durango, a 02 de marzo de 2022. 

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 
 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 
 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 
 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
 
 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 
 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA, TIENE HASTA DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: CON EL PERMISO 

DE LA MESA DIRECTIVA DE MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, AMIGAS 

Y AMIGOS TODOS. LA DISCAPACIDAD NO ES UNA LUCHA VALIENTE O DE 

CORAJE FRENTE A LA ADVERSIDAD, LA DISCAPACIDAD ES UN ARTE ES 

UNA FORMA INGENIOSA DE VIVIR. EL DÍA DE HOY MÉXICO CUENTA CON 

UN IMPORTANTE MARCO JURÍDICO EN MATERIA DE DERECHOS PARA 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DESDE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD HASTA EL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN. LO QUE 

DA CUENTA QUE DESDE HACE UNA DÉCADA EL PAÍS HA COMENZADO A 

TOMAR ESTE TEMA COMO UN EJE FUNDAMENTAL EN EL PLAN SOCIAL 

NACIONAL. EL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA 
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INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PROPUSO EL 

CONSEJO DE LA UNIÓN EN EL AÑO 2017 UNA REFORMA LEGISLATIVA 

DENOMINADA POR SU TRASCENDENCIA COMO LA REFORMA SOCIAL DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PORQUE SE 

INCORPORA LOS DERECHOS EN MATERIA DE ACCESO A LA JUSTICIA, 

LA INCLUSIÓN LABORAL, PROTECCIÓN CIVIL, ASISTENCIA SOCIAL Y 

ACCESIBILIDAD Y FIJANDO UN ANTES Y UN DESPUÉS EN MATERIA 

LEGISLATIVA A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE VIVEN CON ALGUNA 

DISCAPACIDAD EN MÉXICO. COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES, ME 

HE PROPUESTO PONER TODO MI EMPEÑO PARA LOGRAR GARANTIZAR 

QUE LOS DERECHOS QUE CONSAGRA NUESTRA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, SEAN RESPETADOS, QUE NUNCA LA LIMITACIÓN FÍSICA O 

INTELECTUAL SEA DE JUSTIFICACIÓN PARA VIOLENTAR ALGUNO DE 

NUESTROS DERECHOS. ES POR ELLO QUE MI PRIMERA TAREA COMO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN FUE REUNIRME CON LOS DIRIGENTES DE 

ASOCIACIONES CIVILES, QUE ATIENDEN LAS DIVERSAS 

DISCAPACIDADES EN NUESTRO ESTADO, PERSONAS QUE HAN VIVIDO 

LA DISCAPACIDAD DE FORMA PERSONAL O FAMILIAR ESCUCHA SUS 

PROPUESTAS SUS INQUIETUDES ENTENDIENDO EL ORDENAMIENTO 

INTERNACIONAL QUE ESTABLECE; QUE EN MATERIA DE DISCAPACIDAD 

ES NECESARIO REALIZAR CONSULTAS ESTRECHAS CON LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD A TRAVÉS DE LAS ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL Y POR ELLO TRABAJE DE ESA MISMA MANERA. 

PERO, SOBRE TODO, ME REUNÍ CON ASOCIACIONES CIVILES 

CONSCIENTES DE QUE SON ELLOS QUIENES DEBEN TENER PRIMERO 
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LA PRIMERA VOZ A LEGISLAR SOBRE ALGO QUE LES AFECTA 

DIRECTAMENTE. HE REALIZADO DIVERSAS REUNIONES PRESENCIALES 

Y VIRTUALES EN DÓNDE DESTACÓ DIVERSAS NECESIDADES TALES 

COMO EL LENGUAJE, QUE LA NUEVA LEY MANEJE UN LENGUAJE DE 

ADECUADO LA NECESIDAD DE INCLUIR UN LENGUAJE INCLUSIVO QUÉ 

NO DENIGRE O SUBESTIMÉ A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

DÓNDE SE IDENTIFIQUEN Y QUE SEA CONGRUENTE CON LA 

PROPUESTA DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES VIGENTES EN LA 

MATERIA. EN ESE SENTIDO EN LA LEY QUE HOY SE PRESENTA SE 

INCORPORADO UN LENGUAJE INCLUYENTE, OTRA DE LAS 

NECESIDADES DESTACADAS HA SIDO LA IMPORTANCIA DE CONTAR 

CON UNA COMISIÓN ESTATAL COORDINADORA PARA EL DESARROLLO 

E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DOTADA DE 

FACULTADES PARA GARANTIZAR EL PLENO DERECHO Y EL EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS, POLÍTICOS Y SOCIALES, LA IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES Y LA EQUIDAD DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SALUD, EDUCACIÓN, EMPLEO, CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN A 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, UNA FIGURA QUE REPRESENTE 

UNA PERSONA QUE VIVE ALGUNA DISCAPACIDAD ESTA NUEVA LEY HA 

INCORPORADO ESTA FIGURA PERO SOBRE TODO GARANTIZA QUE LA 

FIGURA DEL COORDINADOR DEBE RECAER EN UNA PERSONA QUE 

CONOZCA MUY DE CERCA A SUS NECESIDADES CON LA FINALIDAD DE 

QUE SU DESEMPEÑO SEA FAVOR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, QUIÉN HA VIVIDO MÁS DE CERCA LA DISCAPACIDAD ES 

AQUEL QUE NACIÓ CON ELLA O QUE LA ADQUIRIÓ EN ALGÚN MOMENTO 

DE SU VIDA. Y QUÉ TAL VEZ TIENE UN HIJO O UNA HIJA O ALGÚN 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

FAMILIAR CON DISCAPACIDAD. EN ESTE SENTIDO; ES QUE ESTA LEY SE 

RESPALDA LA SOLICITUD DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

ESTABLECIENDO QUE EL COORDINADOR DE LA COMISIÓN ESTATAL 

PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, ADEMÁS DE REUNIR LOS REQUISITOS DE OFICIO DE 

CUALQUIER CARGO, DEBE SER UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

CUIDADOR TUTOR O ACTIVISTA CON ELLO SE PRETENDE QUE EL 

COORDINADOR SEA SENSIBLE A TODAS LAS NECESIDADES EN VIRTUD 

QUE SE SABE QUE EN CARNE PROPIA LAS LIMITACIONES SOCIALES 

QUE AÚN EXISTEN Y ESTRUCTURALES A LAS QUE SE ENFRENTAN LAS 

PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD TODOS LOS DÍAS. QUIERO 

AGRADECER A TODAS LAS ASOCIACIONES CIVILES QUE TRABAJARON 

DE LA MANO CON SU SERVIDORA, PARA PODER LOGRAR QUE ESTA 

PROPUESTA DE LEY ESTUVIERA MÁS COMPLETA Y EN ESPECIAL 

QUIERO RECONOCER A LA LICENCIADA YOLANDA DE LA TORRE, QUIÉN 

ES IMPULSORA DE ESTOS TEMAS TAN IMPORTANTES EN LA SOCIEDAD 

DURANTE TODA SU TRAYECTORIA Y HACE TIEMPO PRESENTÓ UNA 

INICIATIVA DE LEY MUY COMPLETA, QUE POSTERIORMENTE FUE 

MODIFICADA Y QUE TAMBIÉN NO SIRVIÓ PARA SUCCIONAR EN ESTA 

PROPUESTA, TODO LO QUE LAS ASOCIACIONES Y PERSONAS COMO 

YOLANDA QUE TIENE MUCHO CONOCIMIENTO PUDIERA ESTAR 

COMPLETA Y POR ESO PRESENTARLE EL DÍA DE HOY, DÉMOSLES UN 

LUGAR ADECUADO DÉMOSLES REALMENTE EL REALCE Y LA 

IMPORTANCIA A LAS PERSONAS Y A LA DISCAPACIDAD EN DURANGO,  

AYUDEMOS A QUÉ SALE Y SE APRUEBE Y SOBRE TODO A QUE SE 

REGRESE LA FIGURA DEL COORDINADOR Y QUE SEA QUIÉN VIVE LA 
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DISCAPACIDAD Y LA CONOCE DE CERCA. PORQUE EL DÍA DE HOY NO 

CUENTAN CON ESA FIGURA Y ES UNO DE LOS GRANDES RECLAMOS, 

POR SU ATENCIÓN, MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: ADELANTE COMPAÑERO DIPUTADO, (INAUDIBLE) MUCHAS 

GRACIAS DIPUTADO, ADELANTE DIPUTADA POR FAVOR (INAUDIBLE) EN 

EL SENTIDO POSITIVO, DIPUTADA ALICIA GAMBOA, (INAUDIBLE) EN 

SENTIDO POSITIVO TAMBIÉN, (INAUDIBLE), LE SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS ANOTE LAS ADHESIONES 

CORRESPONDIENTES POR FAVOR. SE ADHIERENA LA INICIATIVA LOS 

DIPUTADOS MARISOL CARRILLO QUIROGA, J. CARMEN FERNÁNDEZ 

PADILLA Y JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

PRESIDENTE: LA PRESENTE INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS 

MAYORES. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN 

DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA QUE SE CREA LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE ANIMALES DE 

ASISTENCIA EN EL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO 

PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA? 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 
 
Quienes suscriben, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CREA LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE ANIMALES DE ASISTENCIA EN EL 

ESTADO DE DURANGO, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial, en su Informe Mundial 

sobre la Discapacidad más reciente, existen más de mil millones de personas con alguna 

discapacidad en el mundo; de ellas, casi 200 millones experimentan dificultades considerables 

en su funcionamiento. En los años futuros, la discapacidad será un motivo de preocupación aún 

mayor, pues su prevalencia está aumentando. 

 

Ello se debe a que la población está envejeciendo y el riesgo de discapacidad es superior entre 

los adultos mayores, y también al aumento mundial de enfermedades crónicas tales como la 

diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y los trastornos de la salud mental. 

En México como en el resto del mundo la tendencia es la misma, es decir, el riesgo de adquirir 

una discapacidad crece de manera importante a medida que aumenta la edad de la población. 

Hoy en día la discapacidad se considera una cuestión de derechos humanos. Las personas 

están discapacitadas por la sociedad, no sólo por sus cuerpos; sin embargo, estos obstáculos 

se pueden superar si los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil, los profesionales y 

las personas con discapacidad y sus familias trabajan en colaboración. 

La progresiva inclusión de las personas con discapacidad, así como de las personas que 

padecen enfermedades crónicas al mundo del trabajo y de la vida social, pone de manifiesto la 

necesidad de adecuar los espacios urbanos, los servicios públicos y su marco jurídico a sus 

peculiares condiciones de vida. Para ello, resulta indispensable la eliminación de barreras 

arquitectónicas y mentales. 

Hay que estimular a dichas personas para que se desplacen en sus comunidades de forma 

independiente, auxiliándose de perros de asistencia, del bastón blanco u otras herramientas de 

apoyo que coadyuven a su movilidad y a su calidad de vida; de ahí que debe procurarse que 
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aceras y senderos estén libres de obstáculos, para que su tránsito por las calles sea de la 

misma calidad y libertad como lo es de cualquier persona. 

Por lo anterior, es urgente legislar sobre su participación activa en una sociedad incluyente, ya 

que los usuarios de perros de asistencia permanecen soslayados, sin una ley que les proteja 

sus derechos, les establezca sus obligaciones y responsabilidades, así como un sistema de 

sanciones para quienes incumplan la ley. 

En el caso de los perros guía, clasificados dentro de los perros de asistencia, a diferencia de un 

bastón y gracias a su entrenamiento, son capaces de proteger a su usuario de sucesos 

inesperados, ya que lo libra de obstáculos aéreos y terrestres tales como ventanas, puertas 

abiertas, casetas telefónicas, hoyos o zanjas, postes y árboles atravesados, anuncios colgando, 

buzones salidos, entre otros; y lo más importante, un perro guía es un ser inteligente que ha 

sido entrenado para usar su capacidad de discernir y tomar decisiones, así como de 

comportarse correctamente en lugares públicos y privados, con el objetivo de facilitar la 

movilidad de su dueño en áreas complicadas. 

Quizá para la sociedad en general nos resulte increíble que un perro guía o de asistencia tenga 

la capacidad de guiar a una persona ciega y desconoce, por consiguiente, todo el trabajo de 

entrenamiento que hay detrás de cada perro activo; por ello es importante informar 

adecuadamente a la sociedad sobre el esfuerzo humano y recursos financieros que se invierten 

en esta noble labor. 

No es producto de la casualidad lograr que un perro de asistencia aprenda a evadir obstáculos, 

abrir cajones y cerrarlos, sacar cosas de los cajones para dárselos a la persona, apagar y 

prender las luces, acercarle objetos como por ejemplo el calzado, jalar la silla de ruedas, abrir y 

cerrar puertas o, como en el caso de los perros para niños autistas, quienes tienen la capacidad 

de evitar fugas, relajar la ansiedad de los niños acostándose a su lado. También existen los 

perros de alerta médica que detectan a través del olfato los compuestos orgánicos volátiles que 

se liberan en una hipoglucemia (bajada de azúcar) del sudor de la persona diabética. 

Todo este increíble trabajo es el resultado de un estricto y profesional entrenamiento llevado a 

cabo en centros y escuelas altamente especializados y por un equipo de profesionales 

cualificados. Escuelas, entrenadores, voluntarios y usuarios, todos son piezas clave para que 

los perros de asistencia puedan desempeñarse óptimamente en cualquier ámbito. 

 

Debido a la falta de escuelas de entrenamiento, los débiles visuales generalmente se trasladan 

al extranjero en búsqueda de un perro guía (o de asistencia). En la actualidad, la mayoría de los 

perros activos provienen de la escuela Leader Dogs for the Blind, la cual se ha convertido en 

una de las instituciones de adiestramiento con más capacidad, y la primera en el mundo que 

ofrece sus servicios completamente gratuitos a usuarios extranjeros, entre ellos los mexicanos. 

De acuerdo con los datos proporcionados por Leader Dogs for the Blind, la inversión por cada 

perro donado a una persona ciega o personas de baja visión ya sea de Estados Unidos, o de 

cualquier otro país del mundo, como México, se calcula en 40 mil dólares aproximadamente. 

Este costo comprende desde el momento en que el futuro perro guía nace hasta aquel en que 

se convierte en los ojos de un ciego. Leader Dogs for the Blind dona el perro y el entrenamiento, 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

sin embargo, los usuarios mexicanos deben buscar el patrocinio a través de los clubes de 

Leones, asociaciones privadas, fundaciones como “Purina”, y de algunas otras empresas, como 

líneas aéreas, que colaboran donando boletos de avión, siendo así partícipes de que haya 

perros guía, en Durango y otras 17 entidades de la república, aunque no tenemos la precisión 

exacta de cuantos perros de asistencia hay en nuestro estado porque o se tiene ningún censo 

ni estadística de los usuarios de perros guía. 

A medida en la que se va incrementando la cantidad de las personas usuarias de un perro de 

asistencia, también aumenta la necesidad de que el propio gobierno, organizaciones de la 

sociedad civil, empresas y particulares se interesen por brindarles más apoyo. Sobre todo urge 

una ley que regule el acceso de los usuarios de perros de asistencia en nuestra entidad. 

Sin duda alguna, la ayuda del perro es invaluable, no es solamente una herramienta de trabajo. 

Es ante todo un ser vivo que, a pesar del estrés derivado del trabajo cotidiano, deja de lado su 

cansancio para cumplir con gusto, responsabilidad y profesionalismo su labor de guiar, 

acompañar y auxiliar. 

Generalmente la sociedad desconoce los problemas de accesibilidad que diariamente enfrentan 

los usuarios de perros de asistencia, en razón de la falta de difusión y de la ausencia de una ley 

que proteja al usuario de perro de asistencia. Su experiencia comienza desde su espera para 

que un medio de transporte lo quiera llevar a su destino, quedando a expensas de que a algún 

chofer de microbús, taxi o similar esté dispuesto a prestarle el servicio al que tiene derecho de 

acuerdo a nuestra Constitución. 

Asimismo, en los hoteles, restaurantes, tiendas de autoservicio, y otros lugares, los usuarios de 

perros de asistencia tienen que realizar una ardua labor de convencimiento para que no les 

cierren las puertas, porque el prestador del servicio en la mayoría de las ocasiones no cede. 

No hay que olvidar que el pleno desarrollo del derecho a la libre accesibilidad de las personas 

usuarias de un perro de asistencia debe ser uno de los objetivos prioritarios en el proceso de 

eliminación de barreras arquitectónicas y mentales. 

En este marco y por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración 

de esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO. – Se crea la Ley de los Derechos de las Personas Usuarias de Animales de Asistencia 

en el Estado de Durango, para quedar en términos siguientes: 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE ANIMALES DE ASISTENCIA 

EN EL ESTADO DE DURANGO 
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Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de 

observancia general en el Estado de Durango, y tiene por objeto garantizar a las personas 

usuarias de perros de asistencia, el libre acceso a los lugares públicos o de uso público, 

independientemente de su carácter público o privado, reconociendo su derecho a acceder, 

deambular y permanecer con él en cualquier lugar de la entidad. 

De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley reconoce a las personas usuarias de perros de 

asistencia sus derechos humanos y mandata la regulación de su libre acceso en igualdad con el 

resto de la sociedad. 

 

Artículo 2. Para los efectos previstos en la presente ley, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 

las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 

tanto en zonas urbanas como rurales; 

 

II. Adiestrador de perros de asistencia: la persona con la calificación profesional adecuada 

que educa y adiestra un perro de asistencia para el cumplimiento de las distintas tareas que 

debe llevar a cabo, a fin de ofrecer el apropiado servicio a su usuario o usuaria. 

III. Centros de adiestramiento: aquellos establecimientos, reconocidos oficialmente, 

nacionales como extranjeros, que disponen de los profesionales, condiciones técnicas, 

instalaciones y servicios adecuados para el adiestramiento, seguimiento y control de los perros 

de asistencia, entre ellos los perros guía. 

IV. Certificado de vacunación: el documento en que constan las vacunas administradas al 

perro a lo largo de su vida, las desparasitaciones y cuantos datos hagan referencia tanto al 

animal como a su usuario o usuaria, incluido el número del microchip. 

V. Discriminación: cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que 

tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, 

goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye 

todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

VI. Espacio de uso público: el espacio susceptible de ser utilizado por una pluralidad 

determinada, o no, de personas, sea o no mediante pago de precio, cuota o cualquier otra 

contraprestación. 

VII. Distintivo de identificación del perro de asistencia: lo que acredita oficialmente a un 

perro de asistencia, de conformidad con lo que determina la presente ley. Es una placa que 

debe ir colocada en un lugar visible del animal, conteniendo los datos siguientes: El nombre del 
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usuario, el nombre del centro de adiestramiento, el chip correspondiente, así como los datos del 

perro. 

VIII. Identificación del usuario de perro de asistencia: una credencial expedida por el 

Consejo 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, o por la Secretaría 

de Salud del Estado conteniendo los datos de la escuela o centro de entrenamiento, tanto 

nacional como del extranjero, con el propósito de sistematizar, actualizar y homologar los datos 

de los usuarios procedentes de las diferentes escuelas. 

IX. Perro de asistencia: el perro que ha sido adiestrado en un centro especializado y 

oficialmente reconocido, para dar servicio y asistencia a personas con alguna discapacidad 

visual, auditiva o física, o que padecen trastornos del espectro autista, diabetes, y epilepsia. 

X. Persona con Discapacidad: toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una 

o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 

temporal, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

XI. Persona con discapacidad visual: aquella con pérdida total o parcial del sentido de la 

vista. Existen varios tipos de ceguera parcial, dependiendo del grado y tipo de pérdida de visión. 

Artículo 3. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia requerirá el cumplimiento 

de los siguientes requisitos: 

I. Acreditación de que, efectivamente, el perro ha adquirido las aptitudes de adiestramiento 

precisas para llevar a cabo las funciones de acompañamiento, conducción y auxilio de las 

personas con discapacidad visual (ciegas y personas con baja visión), con discapacidad 

auditiva, física y personas con enfermedades crónicas usuarias de perros de asistencia. 

II. Acreditación del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias a que se refiere el titulo 

Segundo. 

III. Identificación de la persona usuaria del perro de asistencia. 

Una vez reconocida la condición de perro de asistencia, esta se mantendrá a lo largo de la vida 

del mismo. 

 

Artículo 4. El perro de asistencia deberá acreditarse como tal en todo momento, sin perjuicio 

del resto de identificaciones que le correspondan como animal de la especie canina. Asimismo, 

deberá identificarse por medio de la colocación, en el arnés, peto o collar, y de forma visible, el 

logotipo del centro de adiestramiento, tanto de procedencia nacional como extranjera. 

 

Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado, la supervisión de la entrega del 

distintivo de identificación de los perros de asistencia por parte de la escuela o centro de 

adiestramiento, que deberá establecer a su vez el procedimiento a seguir para la acreditación 

del perro como perro de asistencia, la que tomará en cuenta las acreditaciones que al respecto 

emita el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

documentación que acredite a un perro de asistencia sólo se puede solicitar a la persona 
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usuaria del mismo, a requerimiento de la autoridad competente o del responsable del servicio 

que esté utilizando en cada situación. 

 

Capítulo II 

Condiciones Higiénico-Sanitarias de los Perros de Asistencia 

 

Artículo 6. Los usuarios de perros de asistencia deben cumplir, además de las medidas 

higiénicosanitarias a que se hallan sometidos los animales domésticos en general, con las 

siguientes: 

I. Acreditar mediante certificado veterinario que el animal no padece ninguna enfermedad 

infecto-contagiosa o parasitaria y, en especial, ninguna que, por su carácter zoonótico, sea 

transmisible al hombre. 

II. Estar vacunado contra las siguientes enfermedades: parvovirus, moquillo, adenovirus, 

leptospirosis, parainfluenza, rabia y cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias. 

III. Pasar un control anual de las siguientes enfermedades: leptospirosis, leishmaniosis, 

brucelosis y cualquier otra que establezcan las autoridades sanitarias mexicanas. 

IV. Pasar los controles obligatorios que las autoridades sanitarias competentes determinen 

según la situación epidemiológica de cada momento. 

V. Estar desparasitado interna y externamente. 

VI. Demostrar unas buenas condiciones higiénicas, que reflejen un aspecto saludable y 

presentable. 

 

Artículo 7. Las revisiones veterinarias a que hace referencia el artículo anterior, así como los 

tratamientos y el historial sanitario del perro guía, deben constar debidamente en el documento 

sanitario oficial, expedido, firmado y sellado por el veterinario o veterinaria responsable del 

animal, para poder mantener la acreditación de la condición de perro de asistencia. 

A este respecto serán válidos los certificados y constancias expedidas por un Médico 

Veterinario Zootecnista que cuente con cédula profesional. 

 

Capítulo III 

Derecho de Acceso al Entorno de los Usuarios de Perros de Asistencia 

 

Artículo 8. El usuario de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al 

entorno acompañado del animal en los términos establecidos en la presente ley. 

 

Artículo 9. El derecho de acceso al entorno conlleva la facultad del usuario o usuaria de 

acceder a todos los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios 

públicos o de uso público que determina el artículo 21 acompañado del perro de asistencia en 

condiciones de igualdad con el resto de los ciudadanos. 
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Artículo 10. El derecho de acceso al entorno ampara la deambulación y permanencia en los 

lugares, espacios y transportes que determina el artículo 11 de esta Ley, así como la 

permanencia constante del perro de asistencia al lado del usuario, sin impedimentos o 

interrupciones que pueda limitar su trabajo y así realizar sus labores de forma correcta. 

El acceso, deambulación y permanencia del perro de asistencia en los lugares, espacios y 

transportes en la forma que se establece en la presente ley no puede implicar gasto adicional 

alguno para el usuario o usuaria. 

 

Capítulo IV 

Del Derecho de Acceso a Lugares Públicos o de Uso Público 

 

Artículo 11. Para los efectos de lo establecido por el artículo 1 de la presente ley, los usuarios 

de perros de asistencia pueden acceder a los siguientes espacios, independientemente de su 

carácter público o privado: 

I. Lugares, locales y establecimientos de uso público; 

II. Los descritos en la normativa vigente en materia de espectáculos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos; 

III. Las instalaciones de ocio y tiempo libre; 

IV. Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de agua. 

V. Las instituciones públicas; 

VI. Las instituciones de educación de todos los niveles, tanto públicas como privadas; 

VII. Los museos y locales de uso público o de atención al público; 

VIII. Los espacios de uso general y público de las estaciones de cualquier tipo de transporte 

público o de uso público; 

IX. Cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al público; 

X. Alojamientos turísticos: hoteles, albergues, campamentos, cabañas y apartamentos y 

similares; 

XI. Establecimientos turísticos: balnearios, parques acuáticos, de atracciones, temáticos, 

zoológicos, y establecimientos turísticos en general; y 

XII. Transportes públicos. 

 

Artículo 12. En los espacios naturales de protección especial y otros lugares donde se prohíba 

expresamente el acceso con perros, esta prohibición no es aplicable a los usuarios de perros de 

asistencia. 

 

Capítulo V 

Del Derecho de Acceso de los Usuarios de Perros de Asistencia al Mundo Laboral. 

 

Artículo 13. El usuario o usuaria de un perro de asistencia no puede ser discriminado en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional. 
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Artículo 14. En su puesto de trabajo, el usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene 

derecho a mantener el perro a su lado y en todo momento. 

La persona usuaria de un perro de asistencia tiene derecho a acceder acompañado del perro a 

todos los espacios de la empresa, institución pública o privada, organización en que lleve a 

cabo su actividad profesional, en las mismas condiciones que los demás trabajadores y con las 

únicas restricciones que establece la presente ley. 

 

Capítulo VI 

Del Ejercicio de los Derechos de los Usuarios de Perros de Asistencia 

 

Artículo 15. En el ejercicio del derecho de acceso de los usuarios de perros de asistencia a los 

lugares, espacios y transportes enumerados en el artículo 11 deben observarse las siguientes 

normas: 

I. El usuario o usuaria de un perro de asistencia tiene preferencia en el uso de los espacios 

reservados para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que 

son asientos adyacentes al pasillo o con más espacio libre alrededor. El perro debe llevarse 

tendido a los pies o al lado del usuario o usuaria. 

II. En los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios de perros de asistencia, 

debiendo ir el perro tendido a los pies de los usuarios. 

III. En los medios de transporte restantes, la empresa titular, en función de la capacidad del 

vehículo, puede limitar el número de perros de asistencia que pueden acceder a este, al mismo 

tiempo. 

IV. El perro no cuenta como ocupante de una plaza en ningún tipo de transporte de los 

relacionados en la presente ley. 

V. En las zonas de transporte público, las autoridades de seguridad y personal de trabajo deben 

de apoyar a los usuarios de perros de asistencia para ubicarlos en un espacio seguro para 

abordar el transporte. 

 

Artículo 16. El usuario o usuaria no puede ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido 

en la presente ley si se da alguna de las siguientes circunstancias: 

I. El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, como deposiciones 

diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas. 

II. El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene. 

III. La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física del 

usuario o usuaria del perro de asistencia o de terceras personas. 

 

Artículo 17. La denegación del derecho de acceso al entorno, a los usuarios de perros de 

asistencia, fundamentada en la existencia de alguna de las circunstancias señaladas en artículo 

anterior, debe ser realizada, por la persona responsable del local, estable-cimiento o espacio, la 

cual debe indicar al usuario o usuaria la causa que justifica la denegación y, si este lo requiere, 

hacerla constar por escrito. 
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Artículo 18. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de asistencia está 

prohibido en los siguientes espacios: 

I. Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de restaurantes, 

bares, cafeterías y otros lugares destinados a la preparación de alimentos. 

II. Los quirófanos, las zonas de cuidados intensivos o cualquier otra zona que por su función 

deba estar en condiciones higiénicas especiales. 

III. El agua de las piscinas. 

 

Artículo 19. Los usuarios de perros de asistencia tienen las siguientes obligaciones: 

I. Cuidar con diligencia la higiene y sanidad del perro de asistencia y someterlo a los controles 

sanitarios descritos en esta Ley. 

II. Mantener colocado en un lugar visible del perro su distintivo de identificación; en el caso de 

perro de asistencia en su arnés o peto (correa, collar y microchips). 

III. Portar y exhibir, a requerimiento de las personas autorizadas, la documentación sanitaria del 

perro de asistencia, que se concreta en el documento sanitario oficial, y la documentación 

acreditativa de su condición de perro de asistencia. 

IV. Mantener el perro a su lado, con la sujeción que en cada caso proceda, en los lugares, 

establecimientos, alojamientos y transportes que especifica el artículo 11. 

V. Cumplir las condiciones de cuidado y tratamiento del animal. 

VI. No maltratar al perro de asistencia, entendiéndose por maltrato cualquier acto o conducta 

que comprometa la integridad física o emocional del perro de asistencia y que por ende, no esté 

considerada como correctivo por la escuela de origen. 

VII. Utilizar correctamente al perro de asistencia, exclusivamente para el cumplimiento de las 

funciones propias de su adiestramiento y para las que está autorizado legalmente. 

VIII. Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y lugares de uso público, 

en la medida en que su discapacidad se lo permita. 

IX. En los casos de pérdida o robo, comunicar la desaparición del animal a la Fiscalía del 

Estado y al centro o escuela de procedencia del perro, en un plazo de veinticuatro horas una 

vez ocurrido el suceso. Las dos comunicaciones deben llevarse a cabo de modo que quede 

constancia de las mismas. 

 

Artículo 20. Las autoridades autorizadas para requerir la documentación que acredita la 

condición del perro de asistencia son: 

I. Las autoridades del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, y de la Secretaría de Salud del Estado quienes son responsables de llevar el 

registro y la base de datos. 

II. Las autoridades correspondientes del estado y los municipios, responsables de la vigilancia 

de los lugares, espacios y medios de transporte habilitados para el acceso de usuarios de 

perros de asistencia. 
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Artículo 21. El usuario del perro de asistencia es responsable de los daños, perjuicios y 

molestias que ocasione a personas, otros animales, bienes, vías y espacios públicos y al medio 

natural en general, de acuerdo con lo establecido por la legislación correspondiente. 

 

Capítulo VII 

Del Régimen Sancionador. Infracciones y Sanciones 

 

Artículo 22. El incumplimiento de lo dispuesto por la presente ley ameritará infracción 

administrativa y debe ser sancionado de acuerdo con lo que establece el presente Capítulo. 

 

Artículo 23. Las personas físicas o morales que lleven a cabo, directa o indirectamente, las 

acciones u omisiones tipificadas en la presente ley son responsables de las infracciones 

administrativas. 

 

Artículo 24. Las infracciones establecidas en la presente Ley se clasifican en leves, graves y 

muy graves. 

Artículo 25. Constituyen infracciones leves: 

I. Las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en la presente Ley en la 

normativa de desarrollo que no causen perjuicio grave y que no estén tipificadas como falta 

grave o muy grave, así como todas aquellas conductas tendentes a dificultar el ejercicio de los 

derechos de las personas usuarias de animales de asistencia. 

II. La exigencia de forma arbitraria o irrazonada de la presentación de la documentación 

acreditativa del reconocimiento de la condición de perro de asistencia. 

III. La imposición a los usuarios de perros de asistencia, como condición de acceso, de 

exigencias adicionales a las señaladas en la presente Ley. 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que el artículo 19 de la presente Ley 

atribuye a la persona usuaria del perro de asistencia. 

 

Artículo 26. Constituyen infracciones graves: 

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de 

asistencia en cualquier lugar de los definidos en el artículo 11 de la presente Ley, cuando éstos 

sean de titularidad privada. 

II. El cobro de gastos derivados del acceso de los perros de asistencia. 

III. La comisión de tres faltas leves, con imposición de sanción por resolución firme, en el 

período de un año. 

 

Artículo 27. Constituyen infracciones muy graves: 

I. Impedir el acceso, deambulación y permanencia a las personas usuarias de perro de 

asistencia en cualquier lugar público o de uso público de los definidos en el artículo 11 de la 

presente Ley, cuando éstos sean de titularidad pública. 
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II. La comisión de tres faltas graves, con imposición de sanción por resolución firme, en el 

período de un año. 

 

Artículo 28. Las infracciones leves se sancionarán con multa de entre 10 y hasta 20 unidades 

de medida y actualización. 

Las infracciones graves se sancionarán con multa de entre 21 y hasta 30 unidades de medida y 

actualización. 

Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de entre 31 y hasta 50 unidades de 

medida y actualización. 

 
A R T Í C U L O S    T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

TERCERO. El Ejecutivo del Estado y los gobiernos municipales promoverán y llevarán a cabo 

campañas de sensibilización dirigidas a sectores como la hotelería, comercio, transporte y 

servicios públicos en general, a fin de que la integración de los usuarios acompañados de sus 

perros de asistencia sea realmente efectiva. 

 

CUARTO. La Secretaría de Salud del Estado tendrá 180 días para establecer las bases y los 

requisitos necesarios para el registro de los animales de asistencia, y 

 

QUINTO. Los municipios adaptarán su reglamentación sobre la materia a las normas 

contenidas en la presente Ley en el plazo de 180 días. 

 

 

Victoria de Durango, Durango, a 03 de marzo de 2022. 

 

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 
 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 
 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 
 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
 
 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 
 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 
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PRESIDENTE: AL NO EXISTIR AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA QUE SE CREA LA 

LEY DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS, LA CUAL 

SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 
 
Quienes suscriben, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que crea la LEY DEL 

REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho humano a la alimentación es aquel derecho inherente de cada hombre, mujer y niño, 

el cual implica el acceso a una alimentación garantizada, así como que se propicien las 
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condiciones que permitirán producir, ganar o poder comprar suficientes alimentos, y no 

solamente para prevenir el hambre sino también para asegurar la salud y el bienestar. 

En el ámbito de las normas internacionales este derecho es reconocido e incorporado en el 

artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 como parte del 

derecho a un nivel de vida   que le asegure al individuo, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación. Además, está consagrado en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, que forma parte de la Carta Internacional 

de Derechos Humanos, reconociéndolo como “el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre” en su artículo 11. 

La legislación mexicana reconoce este derecho humano en su cuerpo normativo supremo, de 

tal modo que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado 

lo garantizará.” 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece lo 

propio en atención este derecho humano, en dicho sentido el artículo 21 de la Constitución 

política local establece que; “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad. El Estado y los Municipios encaminarán sus políticas públicas a erradicar el hambre 

en la sociedad y a mejorar los hábitos alimenticios y combatir la obesidad.” 

Ahora bien, la Ley General de Desarrollo Social, regula el derecho a la alimentación en el 

ámbito federal, y su objeto es garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados 

en la Constitución como la educación, salud, vivienda, medio ambiente sano y alimentación, a 

fin de asegurar su acceso a toda la población.  

 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la 

Secretaría de Desarrollo Social (ahora denominada Secretaría del Bienestar) y la Secretaría de 

Economía son las instancias facultadas para realizar actividades en materia de derecho a la 

alimentación. En ese mismo sentido, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable determina que los 

programas federales a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural impulsarán, de manera 

adecuada, la integración de factores del bienestar social entre los mexicanos, privilegiando a los 

grupos vulnerables, y que se establezcan las medidas necesarias para procurar el abasto de 

alimentos y productos básicos a la población. 

 

Después de haber revisado la normatividad jurídica en el ámbito del derecho a la alimentación 

en México y en el contexto internacional, se puede inferir que, en efecto, la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, la propia constitución del Estado de Durango y algunas 

Leyes Generales establecen de forma precisa el derecho a la alimentación.  

No obstante, es urgente la implementación de instrumentos que garanticen los derechos 

alimentarios principalmente de los menores, pues cada vez va en aumento la irresponsabilidad 

de cumplir con dicha obligación por parte de aquellos que por ley deben otorgarlos, llegando 

incluso a cometer prácticas para evitar el cumplimiento, sin que exista algún tipo de 

consecuencia al respecto. 

 

En razón de dichas situaciones de incumplimiento, en el Grupo Parlamentario de Partido 

Revolucionario Institucional pretendemos establecer las bases para el adecuado 

funcionamiento de un mecanismo jurídico como lo es el Registro Estatal de Deudores 

Alimenticios para el Estado de Durango, con el fin de otorgarles a quienes son víctimas de 

esta irresponsabilidad, un respaldo para lograr hacer efectivos sus derechos alimenticios.  

Con esta iniciativa que pretende crear la LEY DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS, se tiene como finalidad principal fijar las bases para el funcionamiento del 

Registro Estatal de Deudores Alimentarios del Estado de Durango, a través de dicha Ley se 

tiene por objeto regular las inscripciones de dicho registro, sus procedimientos, así como las 

consecuencias para todas aquellas personas que se constituyan como deudores alimentarios 

irresponsables. 

 

Por todos estos fundamentos y motivos, nos permitimos someter a consideración de esta 

Honorable Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO. Se crea la Ley del Registro Estatal de Deudores Alimentarios, para quedar en los 

términos siguientes: 

 

LEY DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el 

Estado de Durango. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto regular el funcionamiento del Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios del Estado de Durango, en el cual se inscribirá a quienes hayan dejado de cumplir 

sus obligaciones alimentarias por un periodo de 30 días.  
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Artículo 3. Para efectos de que la inscripción en el REDA sea procedente, la deuda alimentaria 

deberá ser comprobable mediante sentencia condenatoria emitida por la autoridad jurisdiccional 

correspondiente, además deberá cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la 

presente ley. 

Artículo 4. La presente Ley guarda correlación con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado De Durango, y para todos aquellos supuestos no previstos en la 

misma se aplicará supletoriamente el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Durango, 

así como todos los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo 5. Para efectos de la presente Ley, se entiende por: 

I. Alimentos: Todas aquellas necesidades inmediatas e inherentes a la persona, y que 

son indispensables no solo para sobrevivir, sino también para desarrollarse y vivir con 

dignidad y calidad de vida, lo que incluye la comida, el vestido, la habitación, la 

atención médica y hospitalaria, así como todos aquellos que atiendan a cada caso 

particular de los señalados en el artículo 303 del Código Civil para el Estado Libre y 

Soberano de Durango. 

II. El REDA: El Registro Estatal de Deudores Alimentarios. 

III. Ley: La Ley del Registro Estatal de Deudores Alimentarios. 

IV. Persona acreedora alimentaria: Aquella que tiene el derecho de recibir alimentos. 

V. Persona deudora alimentaria: La que tiene obligación de proporcionar alimentos. 

VI. Persona deudora alimentaria morosa: La que tiene obligación de proporcionar 

alimentos y deja de proporcionarlos por 30 días o más. 

Artículo 6. El Registro Civil del Estado de Durango a través de su Dirección General será el 

ente encargado del funcionamiento y operatividad del Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios en coordinación con el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango en lo 

concerniente a la materia de la que es objeto la presente Ley. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA OFICINA DEL REGISTRO ESTATAL DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS 

 

Artículo 7 Son facultades y obligaciones del Registro Estatal de Deudores Alimentarios las 

siguientes: 

I. Dirigir el registro en el que habrán de inscribirse a las personas deudoras alimentarias 

que incumplan con su obligación alimentaria, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2 de esta Ley. 

II. Elaborar las actas derivadas de la inscripción de todo deudor alimentario que incumpla 

con sus obligaciones alimentarias. 

III. Expedir las constancias a través de las cuales se refleje que la persona que la solicita 

se encuentra, o no, constituida como deudor alimentario irresponsable; o a petición de 

la persona acreedora alimentaria o su representante.  
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IV. Celebrar convenios de colaboración con otros entes públicos y privados con la finalidad 

de obtener información y conformar bases de datos homogéneas que faciliten tanto las 

funciones del Registro Estatal de Deudores Alimentarios como a de otros entes públicos 

y privados. 

V. Comunicar al Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Durango 

las inscripciones de las personas deudoras Alimentarias que incumplan con sus 

obligaciones para los efectos conducentes. 

VI. Cancelar las inscripciones fijadas en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios una 

vez que se acredite el cumplimiento total de las obligaciones alimentarias en los 

términos del artículo 17 de la presente Ley. 

VII. Administrar y utilizar de forma responsable y con apego a la ley los datos e información 

generada con las inscripciones en el REDA. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN Y DEL CONTENIDO DE LAS 

INSCRIPCIONES FIJADAS EN EL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS 

 

Artículo 8. Para tramitar la solicitud de inscripción en el Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios, deberán anexarse los documentos siguientes: 

I. Copia certificada de sentencia condenatoria de pago de pensión alimentaria emitida 

por el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

II. Copia certificada de la cédula de notificación donde se le informa de la solicitud 

para la inscripción en el REDA. 

III. Los demás requisitos solicitados en la Dirección General de Registro Civil. 

 

Artículo 9. Las inscripciones que se realicen en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios a 

través de la Dirección General del Registro Civil contendrán los siguientes elementos: 

I. Nombre, apellidos y Clave Única de Registro de Población de la persona deudora 

alimentaria morosa. 

II. Nombre de la o las personas acreedoras alimentarias. 

III. Referencias del documento que acredite el vínculo entre la persona deudora y la 

acreedora alimentaria. 

IV.  Número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario. 

V. Autoridad que conoce del expediente en el que se haya establecido el cumplimiento 

de la obligación alimentaria. 

VI. Número de expediente referente a la sentencia condenatoria de pago de pensión 

alimentaria del que deriva la obligación alimentaria. 

 

CAPÍTULO IV 
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DEL PROCEDIEMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN Y CANCELACIÓN EN EL REGISTRO 

ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

 

Artículo 10. La secretaría General de Gobierno a través de la Dirección General del Registro 

Civil realizará en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios todas aquellas inscripciones que 

le sean solicitadas por el Órgano Jurisdiccional a petición del interesado, siempre que reúna los 

requisitos establecidos en esta ley para dicho fin. 

Artículo 11. Aquel o aquellos acreedores alimentarios que tengan el derecho de recibir 

alimentos, o sus representantes, podrán solicitar ante la Dirección General del Registro Civil la 

inscripción de la persona deudora alimentaria que ha dejado de cumplir con dicha obligación. 

Artículo 12. La persona en calidad de acreedor alimentario que solicite ante la Dirección 

General del Registro Civil la inscripción de deudor alimentario moroso en el REDA deberá 

presentar los documentos requeridos en el artículo 7 de la presente Ley. 

Artículo 13. El Órgano Jurisdiccional que conozca del expediente en materia de alimentos hará 

del conocimiento a la persona deudora alimentaria morosa acerca de la solicitud al REDA. 

Artículo 14. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que fue notificado sobre la 

solicitud que fue promovida, el deudor alimentario podrá hacer valer ante el propio Juzgado lo 

que a su derecho convenga.  

Artículo 15. En el supuesto de que el deudor alimentario dé cumplimiento a su obligación 

alimentaria dentro del término establecido en el artículo anterior y justifique su demora, deberá 

presentar ante la Dirección General del Registro Civil copia certificada del auto en donde la 

autoridad jurisdiccional declara que ha cumplido con dicha obligación. Eso será suficiente para 

que su inscripción en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios no sea procedente en ese 

caso. 

Artículo 16. Transcurrido el plazo aludido en el artículo 13 de esta Ley sin que se haya 

atendido el cumplimiento de dicha obligación, la Dirección General del Registro Civil podrá 

proceder a la inscripción de la persona constituida como deudora alimentaria en el Registro 

Estatal de Deudores Alimentarios. 

Artículo 17. Para la cancelación de la inscripción en el Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios, bastará con que la persona constituida como deudor alimentario acredite el 

cumplimiento total de las obligaciones alimentarias en mora. Para ello el deudor alimentario 

deberá presentar copia certificada del auto en donde el Órgano jurisdiccional declare que ha 

cumplido con su obligación. 

Artículo 18. La Dirección General del Registro Civil en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 

ordenará la cancelación de la inscripción en el Registro. 

Artículo 19. La constancia de inscripción en el REDA contendrá lo siguiente: 

I. Nombre, apellidos y Clave Única de Registro de Población de la persona deudora 

alimentaria que ha incumplido con su obligación alimentaria. 

II. La leyenda que indique si se encuentra o no registrada como persona deudora 

alimentaria morosa. 
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III. El número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario en caso de encontrase 

inscrito en el REDA. 

CAPÍTULO V 

DE LAS CONSECUENCIAS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS 

 

Artículo 20. La constancia de inscripción en el REDA cuenta con plena validez legal para los 

actos jurídicos y trámites que los acreedores alimentarios y sus representantes tengan a bien 

gestionar ante los tribunales. 

Artículo 21. Los servidores públicos que incumplan las obligaciones que les impone esta ley, 

serán sancionados conforme determina el sistema de responsabilidades de los servidores 

públicos, con independencia de las consecuencias civiles o penales a que hubiera lugar en 

dado caso. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Una vez que el presente Decreto entre en vigor, el Registro Civil del Estado de 

Durango contará con un plazo máximo de sesenta días naturales para constituir el Registro 

Estatal de Deudores Alimentarios de forma coordinada con el Tribunal Superior de Justicia y el 

Registro Público de la Propiedad. 

TERCERO. Dentro del mismo plazo señalado en el artículo transitorio anterior, el Registro Civil 

del Estado de Durango en coordinación con el Tribunal Superior de Justicia emitirá los 

lineamientos correspondientes para regular la operatividad de la oficina del REDA a través de la 

Dirección General del Registro Civil. 

 

CUARTO.  La Secretaría General de Gobierno del Estado de Durango, integrará anualmente en 

su proyecto de Presupuesto, las partidas suficientes para el cumplimiento del presente Decreto. 

 

 

Victoria de Durango, Durango, a 23 de febrero de 2022. 

 

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 
 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 
 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 
 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
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LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

PRESIDENTE: AL NO EXISTIR AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS FAMILIARES Y DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE REFORMA 

AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS 

AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 
 
Quienes suscriben, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que REFORMA EL 
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ARTÍCULO 26 LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE DURANGO, en materia de deudores alimentarios, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho humano a la alimentación es aquel derecho inherente de cada hombre, mujer y niño, 

el cual implica el acceso a una alimentación garantizada, así como que se propicien las 

condiciones que permitirán producir, ganar o poder comprar suficientes alimentos, y no 

solamente para prevenir el hambre sino también para asegurar la salud y el bienestar. 

Este derecho inherente a la persona se encuentra reconocido por la legislación internacional, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por las legislaciones de los 

Estados soberanos que conforman la Federación, ya sea a través de sus Constituciones locales 

o alguna otra legislación secundaria. 

En el ámbito de las normas internacionales este derecho es reconocido e incorporado en el 

artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 como parte del 

derecho a un nivel de vida   que le asegure al individuo, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación. Además, está consagrado en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, que forma parte de la Carta Internacional 

de Derechos Humanos, reconociéndolo como “el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre” en su artículo 11. 

La legislación mexicana reconoce este derecho humano en su cuerpo normativo supremo, de 

tal modo que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado 

lo garantizará.” 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece lo 

propio en atención este derecho humano, en dicho sentido el artículo 21 de la Constitución 

política local establece que “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad. El Estado y los Municipios encaminarán sus políticas públicas a erradicar el hambre 

en la sociedad y a mejorar los hábitos alimenticios y combatir la obesidad.” 

Si bien, ya se ha abordado de manera reiterada el lugar que ocupa el derecho humano a la 

alimentación en diversos cuerpos normativos, tanto de orden internacional, nacional y local. 

Cabe destacar que no podemos limitarnos a mencionar que este derecho inherente a las 

personas se encuentra incorporado en diversos cuerpos normativos, toda vez que constituiría 

una postura errónea considerar que ese echo implica que el derecho en comento se encuentra 

garantizado en su totalidad.  
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Así pues, establecer en que consiste el derecho a la alimentación adecuada en todas las 

legislaciones existentes no refiere a que se encuentra garantizado, sino que el fondo de esta 

iniciativa consiste precisamente en profundizar sobre cuáles son las garantías que lo harán 

posible, así como cuáles son las obligaciones del Estado para cumplir con dicho fin, 

considerando qué medidas debe adoptar el estado para que efectivamente se realice y cuáles 

son los mecanismos para su exigibilidad y justiciabilidad. Es decir, se infiere en la necesidad de 

crear mecanismos que abonen al cumplimiento de las responsabilidades alimenticias por parte 

de quienes esencialmente deben atender esta obligación. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO. – Se reforma el artículo 26 la Ley de los derechos de niñas, niños y adolescentes del 

Estado de Durango, para quedar en términos siguientes: 

ARTÍCULO 26. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos contenidos en la 

presente Ley, a fin de garantizar su desarrollo integral. 

 Con el fin de garantizar la igualdad entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las siguientes 

acciones:  

I. Contribuir con programas de alimentación, educación, y médicos para la nivelación en 

el acceso a las oportunidades de niñas, niños y adolescentes, especialmente para 

aquellos que pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que 

enfrenten condiciones económicas y sociales desfavorables;  

 

II. Instaurar en el Estado mecanismos jurídicos, administrativos, padrones de 

incumplimiento, y demás instrumentos para asegurar el pago de la pensión 

alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan a su cargo 

esta responsabilidad hacia algún menor, esto con la finalidad de: 

 

a) Garantizar el derecho humano a la alimentación de niñas, niños y 

adolescentes del Estado; y 

b)   Establecer medidas coercitivas y consecuencias derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones alimentarias para aquella persona 

que no atienda esa responsabilidad. 
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III. Promover la eliminación de costumbres y tradiciones que sean perjudiciales para el 

acceso al mismo trato y oportunidades entre las niñas y los niños y las 

adolescentes y los adolescentes;  

IV. Desarrollar campañas encaminadas a promover la responsabilidad de preservar los 

derechos de niñas, niños y adolescentes dirigidas a los ascendientes, tutores o 

custodios.  

V. Establecer medidas expeditas, en los casos, en que niñas, niños y adolescentes no 

cuenten con un legítimo representante para el ejercicio de sus derechos. 

 

A R T Í C U L O S    T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. -  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. - se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto. 

 

Victoria de Durango, Durango, a 15 de febrero de 2022. 

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 
 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 
 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 
 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
 
 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 
 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

PRESIDENTE: AL NO EXISTIR AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS FAMILIARES Y DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE 
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REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS 

AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 
 
Quienes suscriben, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO, en materia de Registro 

Estatal de Deudores Alimentarios, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho humano a la alimentación es un derecho inherente a la persona se encuentra 

reconocido por la legislación internacional, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por las legislaciones de los Estados soberanos que conforman la 

Federación, ya sea a través de sus Constituciones locales o alguna otra legislación secundaria. 

En el ámbito de las normas internacionales este derecho es reconocido e incorporado en el 

artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 como parte del 

derecho a un nivel de vida   que le asegure al individuo, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación. Además, está consagrado en el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, que forma parte de la Carta Internacional 

de Derechos Humanos, reconociéndolo como “el derecho fundamental de toda persona a estar 

protegida contra el hambre” en su artículo 11. 
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La legislación mexicana reconoce este derecho humano en su cuerpo normativo supremo, de 

tal modo que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece lo siguiente: 

“Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará.” 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece 

lo propio en atención este derecho humano, en dicho sentido el artículo 21 de la Constitución 

política local establece que “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 

de calidad. El Estado y los Municipios encaminarán sus políticas públicas a erradicar el hambre 

en la sociedad y a mejorar los hábitos alimenticios y combatir la obesidad.” 

Ahora bien, la Ley General de Desarrollo Social, regula el derecho a la alimentación en el 

ámbito federal, y su objeto es garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados 

en la Constitución como la educación, salud, vivienda, medio ambiente sano y alimentación, a 

fin de asegurar su acceso a toda la población.  

 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que la 

Secretaría de Desarrollo Social (ahora denominada Secretaría del Bienestar) y la Secretaría de 

Economía son las instancias facultadas para realizar actividades en materia de derecho a la 

alimentación. En ese mismo sentido, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable determina que los 

programas federales a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural impulsarán, de manera 

adecuada, la integración de factores del bienestar social entre los mexicanos, privilegiando a los 

grupos vulnerables, y que se establezcan las medidas necesarias para procurar el abasto de 

alimentos y productos básicos a la población. 

Después de haber revisado la normatividad jurídica en el ámbito del derecho a la alimentación 

en México y en el contexto internacional, se puede inferir que, en efecto, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la propia constitución del Estado de Durango y algunas 

Leyes Generales establecen de forma precisa el derecho a la alimentación. No obstante, aún 

hace falta homologar algunas leyes locales y armonizar su contenido para que el derecho 

pueda ser una realidad práctica.  

De lo anterior se desprende el espíritu legislativo de esta iniciativa, a través de la cual se 

pretende establecer mecanismos que operen de forma efectiva para garantizar el derecho a la 

alimentación de los menores por parte de quienes tienen la obligación de hacerlo en virtud de 

un vínculo de derecho objetivo. Pues si bien, el Estado tiene el deber de promover acciones y 

generar las condiciones a fin de tutelar este derecho inherente a los seres humanos, también 

debe instituir formas de exigibilidad para que todas aquellas personas que tienen a su 

cargo el deber de proveer de alimentos a algún menor atiendan al cumplimiento de dicha 

responsabilidad de forma oportuna. 
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En esa tesitura, en el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

pretendemos con este proyecto de decreto crear el “REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS”, esto con la finalidad de establecer en el Código Civil del Estado de Durango 

un nuevo mecanismo apto para promover la exigibilidad y el cumplimiento en las obligaciones 

alimentarias de todo deudor o persona que no atienda esta obligación o deje de atenderla. 

Por todos estos fundamentos y motivos, nos permitimos someter a consideración de esta 

Honorable Legislatura, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO. – Se adiciona la fracción VIII al artículo 94; se adiciona un Capítulo Primero BIS 

denominado “DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS” al Título quinto del 

Libro Primero, así como los artículos 140 BIS y 140 TER; y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 304, todos del Código Civil del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 94. Al escrito a que se refiere el artículo anterior, se acompañará: 
I. a la VII... 
VIII. Carta de no inscripción en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios. 
 

CAPÍTULO PRIMERO BIS 

DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

 

ARTÍCULO 140 BIS. Será el Registro Civil del Estado de Durango a través de la Dirección 

General del Registro Civil y de los Funcionarios Estatales denominados Oficiales del 

Registro Civil, quienes estarán a cargo del funcionamiento del Registro Estatal de 

Deudores Alimentarios. 

ARTÍCULO 140 TER. En el Registro de Deudores Alimentarios se harán las inscripciones 

a que se refiere el segundo párrafo del artículo 304 del presente Código. Las 

inscripciones se harán conforme a las formas y requisitos establecidos en la Leyes 

correspondientes. 

ARTÍCULO 304. … 

Aquella persona que incumpla con la obligación de proporcionar alimentos, establecida 

en el artículo anterior por un periodo de 30 días se constituirá en deudor alimentario. En 

virtud de eso se procederá a su inscripción en el Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios bajo las formas y términos establecidos en la Ley. 

ARTÍCULO 305. … 

… 
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… 

A R T Í C U L O S    T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. -  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto. 

 

Victoria de Durango, Durango, a 15 de febrero de 2022. 

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR 
 
 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ 

 
 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
 
 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

 
 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
 
 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 
 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

 

 

PRESIDENTE: AL NO EXISTIR AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE ADICIONES 

A DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE 

DURANGO Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE APOYOS 

FISCALES LOCALES A PERSONAS DISTRIBUIDORAS DE ALIMENTOS EN 

MOTOCICLETAS, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES 

SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 
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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 

 

Quienes suscriben, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, JOSÉ RICARDO LÓPEZ 

PESCADOR, RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS 

ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, y ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX Legislatura, en 

ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE DURANGO, Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA  LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO, en materia de apoyos fiscales locales a personas distribuidoras de alimentos 

en motocicletas, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En la actualidad las actividades laborales y económicas han tomado un proceso de expansión y 

una continua capacidad de reinventarse de acuerdo a la realidad y sus contextos cambiantes y 

modernos. Este es un fenómeno que ha construido relaciones socioeconómicas bajo nuevas 

dinámicas laborales e innovadores mecanismos de empleo. 

Al aludir a las nuevas dinámicas económicas y laborales nos referimos a las plataformas 

digitales dirigidas por aplicaciones, a través de las cuales diversos usuarios se vinculan a ellas 

para conducir y realizar entregas de alimentos y otros productos de consumo que son 

solicitados bajo demanda por diversos consumidores, clientes y restaurantes.  

Estas plataformas digitales han propiciado facilidades de autoempleo para un gran número de 

usuarios que las utilizan para percibir algún ingreso monetario, sin embargo, también se ha 

generado una extensa y continua informalización en esta actividad laboral, por lo que todas 

aquellas personas que se dedican a conducir y realizar entregas de alimentos y otros productos 

también padecen las consecuencias de la informalidad y de las condiciones nulas de protección 

sobre sus derechos laborales.  

Actualmente las y los repartidores que operan a través de estas aplicaciones son formales 

desde el punto de vista fiscal, ya que deben estar inscritos al régimen de pequeños 

contribuyentes, no obstante, no son acreedores de algún derecho laboral básico de seguridad 

social. 

Si bien, en el ámbito público se ha expresado la intención de regular el trabajo en las 

plataformas digitales con la finalidad de dotar de alguna protección a quienes ostentan la 
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calidad de empleados y dar certeza a esas actividades que resultan ser nuevas, cabe destacar 

que aún no se cuenta con algún tipo de beneficio respaldado por acciones concretas por parte 

de los gobiernos. 

Por su parte, no se ignora que el 30 de septiembre de pasado año 2021 el IMSS anunció un 

convenio con las plataformas digitales de mayor presencia para “invitar” a los y las repartidoras 

a afiliarse al Régimen Obligatorio del Seguro Social de personas trabajadores independientes. 

Sin embargo, esto implica que sean los mismos trabajadores quienes hagan las aportaciones 

para acceder a la seguridad social, eximiendo a las empresas de plataformas digitales de 

asumir sus responsabilidades y hacer sus aportaciones como empleadores que son.  

En esa tesitura, tenemos como un hecho que en la actualidad en nuestro país las personas 

trabajadoras de las plataformas digitales no están cubiertas por el marco normativo laboral y no 

tienen acceso a los beneficios y protecciones que éste debe garantizarles, por eso es urgente 

lograr una regulación laboral para este sector de trabajadores y evitar con ello que su labor bajo 

la informalidad de acentúe. 

Ante dichas circunstancias, quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, somos conscientes de que tales personas enfrentan diferentes 

dificultades al desempeñar su trabajo, y que no solamente necesitan de sus garantías en 

materia de seguridad social, sino también requieren del apoyo para poder cubrir con una serie 

de obligaciones a fin de realizar su trabajo sin caer en una irresponsabilidad o transgresión la 

ley. 

Las y los repartidores también deben de cubrir con una serie de formalidades exigibles por la 

propia ley de acuerdo al medio de transporte utilizado para realizar sus entregas, tales como 

licencia para conducir y placas vigentes de acuerdo al vehículo que utilicen, lo cual al mismo 

tiempo les es indispensable en materia de aseguramiento ante eventualidades de tránsito. 

Por ello, con esta propuesta iniciadora pretendemos realizar ajustes a la LEY DE TRANSITO 

DEL ESTADO DE DURANGO, así como a la LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO, esto con dos objetivos principales: 

El primero de ellos es integrar el término de MOTOCICLISTA DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS 

en la propia Ley de Tránsito de nuestro Estado, esto con la finalidad de reconocer de forma 

precisa a las motocicletas de uso de trabajo bajo una descripción que refiera de forma concreta 

al caso particular de las utilizadas por los repartidores de alimentos que laboran vinculados a 

alguna plataforma digital, y con ello fijar las bases para reconocer dicha nueva categoría de 

vehículos, proclive a un menor costo en sus tramitaciones. 

El segundo objetivo consiste en completar en propósito de la reforma a Ley de Tránsito del con 

la Ley de Hacienda del Estado de Durango, en la que a través del presente proyecto de decreto 

se pretende añadir el concepto de “MOTOCICLETA DE DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS” para 

efectos de regular el pago de derechos por el concepto de control vehicular, derechos por 

refrendo, al servicio de control vehicula y por el concepto de licencias de manejo de 

motocicletas que sean utilizadas para esta actividad laboral, así mismo, la cantidad a pagar 

para adquirir este derecho se establecerá en UMAS, cantidad que proponemos menor a las ya 

establecidas para el pago de estos derechos para otro tipo de vehículos, esto en atención a que 
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se trata del pago de un derecho que habrán de realizar personas económicamente vulnerables, 

además de que se trata de un vehículo que en estos casos será para uso de trabajo. 

Por todos estos fundamentos y motivos, nos permitimos someter a consideración de esta 

Honorable Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

PRIMERO.  Se adiciona una fracción IV al artículo 39, y se adiciona una fracción IV al artículo 

41, ambos de la Ley de Tránsito del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 39. De acuerdo a la categoría de vehículos, para cuyo manejo es necesaria la 

licencia, los conductores se clasificarán en las siguientes categorías:  

I.- AUTOMOVILISTA: La persona que conduce vehículos de servicio particular, sin percibir 

retribución de terceros por dicha actividad.  

II.- CHOFER: El conductor de toda clase de vehículos automotores de Servicio Público de 

Transporte de Pasajeros y de Carga, así como los Mercantiles de Servicio de Carga. 

III.- MOTOCICLISTA: La persona que conduce este tipo de vehículos. 

IV.- MOTOCICLISTA DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS: La persona que conduce este tipo 

de vehículos para atender el servicio de entrega de alimentos a domicilio bajo la calidad 

de repartidor de alimentos. 

 

ARTÍCULO 41. Para obtener o renovar licencia de conducción de vehículos, previo pago de los 

derechos correspondientes, el interesado presentará la solicitud a la Dirección Municipal 

respectiva, debiendo cumplir los requisitos que a continuación se enlistan, atendiendo al tipo 

solicitado, y a lo dispuesto en el artículo anterior. 

I.- DE AUTOMOVILISTA 

... 

.. 

… 

II.- DE CHOFER DEL SERVICIO PÚBLICO 

… 

… 

… 

III.- DE MOTOCICLISTA 

Los motociclistas deberán satisfacer los mismos requisitos que los automovilistas, pero el 

examen de manejo será de motocicleta. A criterio de la Dirección puede expedirse licencia a 

personas de catorce años de edad en adelante. 

Tratándose de menores de dieciocho años, deberán exhibir autorización del padre o tutor, para 

tramitar cualquier tipo de licencia. Los padres o tutores manifestarán su responsabilidad 

solidaria con los daños que sus hijos o pupilos puedan causar a terceros. 
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IV.- MOTOCICLISTA DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS 

a) Los motociclistas bajo esta calidad deberán satisfacer los mismos requisitos 

establecidos en la fracción I de este artículo con excepción del establecido en el 

inciso a) de esa misma fracción. 

b) Acreditar haber cumplido dieciocho años. 

c) Acreditar desempeñarse como repartidor de alimentos. 

 

SEGUNDO. Se adiciona un numeral  4.1 a la fracción I del apartado A del artículo 60; se 

adiciona un numeral 4.1 a la fracción II del apartado A del artículo 60; y se  de la Ley de 

Hacienda del Estado de Durango, y se adiciona un inciso b) BIS del numeral 1, fracción I del 

apartado B del artículo 60; todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, para quedar 

como sigue: 

A.- CONTROL VEHICULAR UMA  

I. El servicio por control en la dotación inicial de placas, reposición, canje o replaqueo causará 

un derecho que deberá ser cubierto al estado, en los términos siguientes:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

U    M    A   

1. al 4....      

4.1- Motocicletas de repartidor de alimentos                                                    3 

5. al 7... 

 

II.- Los derechos que se causen por refrendo al servicio de control vehicular para aquellos 

vehículos que cuenten con juego de placas, deberán ser cubiertos cada año en la forma 

establecida en el artículo 61 de la presente Ley. 

 

                                                                                                                                   U   M   A  

1.- al 4... 

4.1.- Motocicletas de repartidor de alimentos                                                3 

5. al 7... 

               

 

                                                                                                        

B.- LICENCIAS DE MANEJO                                                                            UMA 

I. Por la expedición o reposición de licencias: 

1.-  

a) .....                                                                                          

b)....... 

b) BIS. Motociclista repartidor de alimentos                                2                                        

2.- ... 

II. a la V... 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto.  

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Durango, a 03 de marzo de 2022. 

 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ  

 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR  

 

RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ 

 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA SUGHEY TORRES, TIENE EL USO DE 

LA VOZ HASTA POR 10 MINUTOS. 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON SU PERMISO 

PRESIDENTE, MUY BUENOS DÍAS A TODOS Y A TODAS CON EL PERMISO 

DE LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, PÚBLICO QUE 

NOS ACOMPAÑA Y A QUIENES NOS SIGUEN A TRAVÉS DEL CANAL DEL 

CONGRESO Y PLATAFORMAS DIGITALES. LES COMPARTO QUE EN LA 

ACTUALIDAD LAS ACTIVIDADES LABORALES Y ECONÓMICAS SE HAN 

IDO EXPANDIENDO CON LO QUE SE REQUIERE TENER LA CAPACIDAD 

DE REINVENTARSE, DE ACUERDO A LOS TIEMPOS EN LOS QUE 

VIVIMOS. ESTE, ES UN FENÓMENO QUE HA CONSTRUIDO RELACIONES 

SOCIOECONÓMICAS BAJO NUEVAS DINÁMICAS LABORALES E 

INNOVADORES MECANISMOS DE EMPLEO. AL REFERIRME A LAS 

NUEVAS DINÁMICAS ECONÓMICAS Y LABORALES ESTOY HABLANDO DE 

LAS PLATAFORMAS DIGITALES DIRIGIDAS POR LAS DISTINTAS 

APLICACIONES, DONDE DIVERSOS USUARIOS SE CONECTAN A ELLAS 
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PARA CONDUCIR Y REALIZAR ENTREGA DE ALIMENTOS Y OTROS 

PRODUCTOS DE CONSUMO, QUÉ SON SOLICITADOS BAJO DEMANDA 

POR DIVERSOS CONSUMIDORES CLIENTES Y RESTAURANTES. LOS 

REPARTIDORES QUE LLEVAN EN SUS ESPALDAS LOS CONTENEDORES 

DE COMIDA, FORMAN PARTE DEL EJÉRCITO QUE HIZO POSIBLE QUE 

MUCHAS PERSONAS QUE SE ENCONTRABAN AISLADAS, PUDIERAN 

CONECTAR CON EL MUNDO EXTERIOR DURANTE EL CONFINAMIENTO 

POR EL COVID-19. FUERON ELLOS, JUNTO CON EL SECTOR SALUD Y EL 

RESTO DE LOS TRABAJADORES INFORMALES, QUE DECIDIERON NO 

DETENER SUS ACTIVIDADES DURANTE ESTA PANDEMIA, QUIÉNES A 

PESAR DE LO QUE IMPLIQUE, COMPROMETEN SU SALUD E INCLUSO SU 

VIDA. ESTÁS PLATAFORMAS DIGITALES, HAN PROPICIADO FACILIDADES 

DE AUTOEMPLEO PARA UN GRAN NÚMERO DE USUARIOS QUE LAS 

UTILIZAN PARA PERCIBIR ALGÚN INGRESO MONETARIO, SIN EMBARGO, 

TAMBIÉN SE HA GENERADO UNA EXTENSA Y CONTINÚA 

INFORMALIZACIÓN EN ESTA ACTIVIDAD LABORAL. POR LO QUE TODAS 

AQUELLAS PERSONAS QUE SE DEDICAN A CONDUCIR Y REALIZAR 

DIFERENTES ENTREGAS A DOMICILIO, PADECEN DE CONSECUENCIAS 

DE LA INFORMALIDAD Y DE LAS CONDICIONES NULAS DE PROTECCIÓN 

SOBRE SUS DERECHOS LABORALES. ACTUALMENTE LAS Y LOS 

REPARTIDORES QUE OPERAN A TRAVÉS DE ESTAS APLICACIONES, 

SON FORMALES DESDE EL PUNTO DE VISTA FISCAL, YA QUE DEBEN 

ESTAR INSCRITOS AL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, 

PERO SIN SER ACREEDORES DE ALGÚN DERECHO LABORAL BÁSICO 

EN CUANTO A SEGURIDAD SOCIAL. SÍ BIEN, EN EL ÁMBITO PÚBLICO SE 

HA EXPRESADO LA INTENCIÓN DE REGULAR EL TRABAJO LAS 
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PLATAFORMAS DIGITALES CON LA FINALIDAD DE DOTAR DE ALGUNA 

PROTECCIÓN A QUIENES BUSCAN LA CALIDAD DE EMPLEADOS Y DAR 

CERTEZA A ESAS ACTIVIDADES QUE RESULTAN SER NUEVAS, CABE 

MENCIONAR QUE AÚN NO SE CUENTA CON ALGÚN TIPO DE BENEFICIO 

RESPALDADO POR ACCIONES CONCRETAS POR PARTE DE LOS 

GOBIERNOS. POR SU PARTE NO SE OCULTA QUE EL 30 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO PASADO EL IMSS ANUNCIÓ UN CONVENIO CON LAS 

PLATAFORMAS DIGITALES DE MAYOR PRESENCIA, PARA INVITAR A LAS 

Y LOS REPARTIDORES AFILIARSE AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 

SEGURO SOCIAL, DE PERSONAS TRABAJADORAS INDEPENDIENTES. LO 

QUE IMPLICA QUE SEAN LOS MISMOS TRABAJADORES QUIENES HAGAN 

LAS APORTACIONES PARA ACCEDER A LA SEGURIDAD SOCIAL 

EXENTANDO LAS EMPRESAS DE PLATAFORMAS DIGITALES, DE ASUMIR 

SUS RESPONSABILIDADES Y HACER SUS APORTACIONES COMO 

EMPLEADORES QUÉ SON. EN ESTE CONTEXTO Y EN LA ACTUALIDAD DE 

NUESTRO PAÍS LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE LAS PLATAFORMAS 

DIGITALES, NO ESTÁN CUBIERTAS POR EL MARCO NORMATIVO 

LABORAL Y NO TIENEN ACCESO A LOS BENEFICIOS Y PROTECCIONES 

QUE ÉSTE DEBE GARANTIZARLES. POR ESO, ES URGENTE LOGRAR 

UNA REGULACIÓN LABORAL PARA ESTE SECTOR DE TRABAJADORES Y 

EVITAR QUE SU TRABAJO BAJO LA INFORMALIDAD, SE ACENTÚE. ANTE 

DICHAS CIRCUNSTANCIAS QUIÉNES INTEGRAMOS EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

SOMOS CONSCIENTES DE QUE TALES PERSONAS SE ENFRENTAN 

DIFERENTES DIFICULTADES AL DESEMPEÑAR SU TRABAJO Y QUE NO 

SOLO NECESITAN DE SUS GARANTÍAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
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SOCIAL, SINO TAMBIÉN REQUIEREN DEL APOYO PARA PODER CUBRIR 

CON UNA SERIE DE OBLIGACIONES A FIN DE REALIZAR SU TRABAJO, 

SIN CAER EN UNA IRRESPONSABILIDAD O VIOLACIÓN A LA LEY. LAS Y 

LOS REPARTIDORES, TAMBIÉN DEBEN DE CUBRIR CON UNA SERIE DE 

FORMALIDADES MARCADOS EN LA LEY, DE ACUERDO AL MEDIO DE 

TRANSPORTE UTILIZADO PARA REALIZAR SUS ENTREGAS, TALES 

COMO; LICENCIA PARA CONDUCIR Y PLACAS VIGENTES SEGÚN SEA EL 

CASO, ASÍ COMO ESTAR ASEGURADOS ANTE SUCESOS EN TEMAS DE 

TRÁNSITO. CON ESTA PROPUESTA, PRETENDEMOS REALIZAR AJUSTES 

A LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO A LA LEY 

DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO CON DOS OBJETIVOS 

PRINCIPALES; EL PRIMERO, ES INTEGRAR EL TÉRMINO DE 

MOTOCICLISTA DISTRIBUIDOR DE ALIMENTOS EN LA LEY DE TRÁNSITO 

DE NUESTRO ESTADO, CON LA FINALIDAD DE RECONOCER DE FORMA 

PRECISA A LOS MOTOCICLISTAS DE USO DE TRABAJO, BAJO LA 

DESCRIPCIÓN CONCRETA DE LAS AUTORIZADAS POR LOS 

REPARTIDORES DE ALIMENTOS. EL SEGUNDO; CONSISTE EN 

COMPLETAR EL PROPÓSITO DE LA REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO 

CON LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO, EN LA QUE A 

TRAVÉS DEL PRESENTE PROYECTO DE DECRETO, SE PRETENDE 

PRECISAR EL CONCEPTO DE MOTOCICLETA DE DISTRIBUIDOR DE 

ALIMENTOS PARA EFECTOS DE CONSIDERAR EL CONCEPTO DE 

CONTROL VEHICULAR, LOS DERECHOS POR REFRENDO, EL CONCEPTO 

DE LICENCIAS DE MANEJO DE MOTOCICLETAS A UN COSTADO MENOR, 

QUE PUEDAN CONTRIBUIR A SU ECONOMÍA Y EQUILIBRAR UN POCO 

LAS DESVENTAJAS QUE ENFRENTAN. ESTE SECTOR AMIGOS 
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DIPUTADOS, ES PARTE DE LA SOCIEDAD Y COMO TAL DEBEMOS 

ACTUAR NO EXCLUYAMOS A NADIE, POR ELLO AGRADEZCO QUE 

HAYAN CONFIADO EN SU SERVIDORA PARA TRABAJAR Y REALIZAR 

ACCIONES QUE DESDE MI ESPACIO SE PUEDAN LOGRAR, ESPERO EN 

VERDAD CONTAR CON EL APOYO DE TODOS Y CADA UNA DE USTEDES, 

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN Y ESPERO QUE LA PROPUESTA 

PROSPERE POR EL BIEN DE SUS TRABAJADORES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE BUEN DÍA. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LAS COMISIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES Y HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL QUE SE ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE APOYOS FISCALES LOCALES A PERSONAS 

QUE HACEN USO DE IMPLEMENTOS DE AUTOMOTORES, “TRAILAS”, 

PARA USO DE TRABAJO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA 

GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS 

AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

P R E S E N T E S. — 
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Quienes suscriben, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ , JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR, 

RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ, LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, y SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) de la LXIX 

Legislatura, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración 

del Honorable Pleno, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

DURANGO, en materia de apoyos fiscales locales a personas que hacen uso de 

implementos de automotores, “TRAILAS”, para uso de trabajo, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Es sabido que en el Estado de Durango se realiza el cobro a diversos contribuyentes por el 

hecho de ser propietarios y hacer uso de algunos implementos de automotores. En ese sentido, 

el Gobierno del Estado de Durango a través de sus entes de la administración pública estatal 

facultados para ello, realiza el cobro del servicio por control en la dotación inicial de placas, 

reposición, canje o replaqueo, así como el cobro correspondiente de los derechos que se 

causen por refrendo al servicio de control vehicular para aquellos vehículos que cuenten con 

juego de placas. 

Así mismo, es de conocimiento de los usuarios contribuyentes, que la Ley de Hacienda del 

Estado de Durango fija el cobro de diversos conceptos y de igual forma fija las Unidades de 

Medida y Actualización que monetariamente deben cubrirse para adquirir diversos derechos. 

Entre los conceptos establecidos a fin de regular el cobro para obtener el servicio de dotación 

de placas para implementos de automotores la propia Ley de Hacienda del Estado de Durango 

cita en su artículo 60 numeral 4 lo referente a remolques, tractores y similares. Sin embargo, 

para la obtención de placas para el implemento de automotor conocido comúnmente como 

“TRAILAS” no se encuentra establecido en la Ley de Hacienda del Estado de Durango. 

No obstante, es de conocimiento popular que al realizar el tramite administrativo para adquirir 

este derecho, a través de la oficina recaudatoria se aplica a los contribuyentes el mismo cobro 

en Unidades de Medida y Actualización que se aplica para el caso de la dotación de placas de 

automóvil. 

Esta situación resulta desproporcionada en atención al derecho que se pretende adquirir, toda 

vez que, regularmente quienes emplean este implemento precedieron primero el pago de 

derechos por dotación de placas de vehículo, por lo que resulta  ilógico que se le aplique el 

mismo tratamiento fiscal a fin de obtener la dotación de placas de  dos conceptos totalmente 

diferentes, considerando que en el primer caso se trata de un vehículo y en el segundo  se trata 
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únicamente de un implemento adicional que será movido por un vehículo de cual se presume 

que con anterioridad ya pagó para adquirir dicho derecho. 

Además, cabe destacar que se trata de un implemento adicional al vehículo, el cual, en la 

mayoría de los casos se emplea como un instrumento que utilizan las personas del sector rural 

para transportar herramienta y materiales de trabajo para sus actividades económicas que 

generan los principales ingresos para llevar el sustento a sus familias.  

Citamos también, que la propia LEY DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR, emanada de la 

Cámara de Diputado del Congreso de la Unión, en su artículo segundo, fracción X, no considera 

como vehículo a este tipo de implementos adicionales, estableciendo lo siguiente: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

FRACCIÓN X.- Vehículos: Los automotores, remolques y semirremolques terrestres, excepto 

los ferrocarriles, los militares y aquellos que por su naturaleza sólo pueden ser destinados a 

usos agrícolas e industriales. 

En este contexto, a través de la presente iniciativa pretendemos realizar ajustes de fondo y de 

forma a la ley en la materia, para brindar beneficios y accesibilidad a los contribuyentes que 

utilizan este tipo de instrumentos para sus principales actividades económicas, reconociendo en 

todo momento que es importante legislar con sensibilidad y conciencia con el objetivo de 

incentivar y no deprimir la situación económica de las familias Duranguenses. 

Aunado a lo anterior, se pretende adecuar la Ley de Hacienda del Estado de Durango con el 

objeto de incorporar el concepto de “trailas para uso de trabajo”, esto con la finalidad 

incorporar y reconocer dicho implemento en la ley,  además de  dar el tratamiento fiscal 

proporcionado y conveniente en Unidades de Medida y Actualización para el cobro de este 

concepto en el catalogo correspondiente de dicha Ley. 

Por todos estos fundamentos y motivos, nos permitimos someter a consideración de esta 

Honorable Legislatura, lo siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

UNICO.  Se adiciona una numeral 3.1 al apartado A, fracción I del artículo 60, y se adiciona un 

numeral 3.1 al apartado A, fracción II del artículo 60, ambos de la Ley de Hacienda del Estado 

de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 60. Los derechos por los servicios que presta el Estado relacionados con el tránsito 

vehicular, deberán ser cubiertos con una cuota representada en base a la UMA diaria o fracción 

de la misma, según el servicio que se preste en los términos siguientes: 

I. …. 

1 a la 3…  

3.1 TRAILAS para uso de trabajo: 
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Entendiéndose como el implemento de carga movido por un vehículo automotor utilizado 

para transporte y carga de materiales.                 4                                                                

4. a la 6 …. 

II.- … 

1. a la 2… 

3.- Remolques, tractores similares, excepto agrícolas. 

3.1 TRAILAS para uso de trabajo:             

Entendiéndose como el implemento de carga movido por un vehículo automotor utilizado 

para transporte y carga de materiales.                            4                                                                                                                                  

4. a la 6… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto.  

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Durango, a 03 de marzo de 2022. 

 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ  

 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR  

 

RICARDO FIDEL PACHECHO RODRÍGUEZ 

 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 

 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER AMPLIACIÓN LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 

28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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DURANGO, EN MATERIA DE PATRIMONIO CULTURAL, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

  

Los suscritos Diputadas y Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ 

MARTÍNEZ,  SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de patrimonio 

cultural, con base en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La música, las expresiones plásticas, la literatura, la escultura, el mismo leguaje y el arte 

popular, entre otras, representan solo algunas de las  manifestaciones creativas, mismas que se 

encuentran dentro de la cultura.  

Dicho conjunto de manifestaciones, resultan inminentemente necesarias en el desarrollo del 

individuo en lo particular y al mismo tiempo, indispensables para el progreso del ser humano 

como especie, lo cual ha sido reconocido por la de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, entre otros ordenamientos. 

Según la Real Academia Española, el término “cultura” se entiende como el conjunto de 

conocimientos que permite a alguien desarrollar su juicio crítico. 

Cultura significa cultivo, y aplicado ello una sociedad, resulta en la práctica de actividades que 

impliquen la expresión de la creatividad de las mujeres y los hombres de todas la edades, 

pertenecientes a una colectividad. 
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Por las expresiones culturales, se cohesionan las ideas y se entrelazan las vidas de individuos 

pertenecientes a una misma región; se difunden las cualidades y experiencias para beneficio y 

provecho de todos aquellos que las llegan a conocer. 

La cultura popular por su parte, es el conjunto de las manifestaciones en que se expresa la vida 

tradicional de un pueblo. 

La misma Real Academia Española, en otra acepción del citado concepto lo describe como el 

conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, 

científico, industrial, en una época y en determinado grupo social, etc. 

DERECHO A LA CULTURA. EL ESTADO MEXICANO DEBE GARANTIZAR Y PROMOVER 
SU LIBRE EMISIÓN, RECEPCIÓN Y CIRCULACIÓN EN SUS ASPECTOS INDIVIDUAL Y 
COLECTIVO. De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 3o., 7o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con diversos preceptos 
sobre derechos humanos de carácter internacional, adoptados por el Estado Mexicano, y 
conforme al artículo 4o. constitucional, deriva que el derecho a la cultura se incluye dentro del 
marco de los derechos fundamentales; de ahí que el Estado deba garantizar y promover la libre 
emisión, recepción y circulación de la cultura, tanto en su aspecto individual, como elemento 
esencial de la persona, como colectivo en lo social, dentro del cual está la difusión de múltiples 
valores, entre ellos, los históricos, las tradiciones, los populares, las obras de artistas, escritores 
y científicos, y muchas otras manifestaciones del quehacer humano con carácter formativo de la 
identidad individual y social o nacional. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro 
XII, Septiembre de 2012, Tomo 1, página 500, Décima Época. Primera Sala, 2001622. 
Constitucional, Aislada. 
 
 

A decir de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la tesis 

aislada con número 2001625; la cultura como derecho, tiene su fundamento en lo establecido 

por el  penúltimo párrafo del artículo 4o. de nuestra Carta Magna, derecho que resulta inherente 

a la dignidad de la persona humana, y  a consecuencia de su naturaleza de derecho 

fundamental, puede y debe interpretarse armónicamente con los principios de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia y progresividad a que se refiere el párrafo tercero del artículo 

1o. de la Constitución General de la República; debiéndose garantizar tanto su acceso, como su 

participación sin discriminación alguna y respetándose en su máxima expresión, tanto en lo 

individual como en lo colectivo.  

Por su parte, la libertad creativa resulta un factor indispensable para un ejercicio efectivo y 

pleno de los derechos culturales de la ciudadanía, y la promoción y fomento que se realice por 

parte del poder público a dicha libertad, debe verdaderamente respetarla, lo que habrá de 

ponerse en práctica atendiendo a cualquier forma de expresión, además de permitir el acceso 

de toda la sociedad e independientemente de aquellos de que provenga. 

Dicho de otra manera, el derecho a la cultura  reconoce variados aspectos para desarrollar 

acciones y políticas en dicho rubro, como son el acceso, la promoción, la difusión, el respeto y 

protección de la cultura, en su mayor amplitud, considerando la relevancia que implica y 

conlleva el ejercicio de dicho derecho.  
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Un mayor nivel cultural de la población y un mayor contacto de las mujeres y los hombres de 

cada colectividad con la misma, abona a un desarrollo integral y a una paz social que es 

indispensable para el progreso de todo estado. 

Es preciso recordar que en el derecho a la cultura se encuentran inmersos dos aspectos, siendo 

el primero aquel por el que se entiende a dicho derecho como parte del abanico de derechos 

humanos que ostenta la propia naturaleza del hombre y por otro, dicha prerrogativa implica un 

aspecto meramente colectivo o social, al poner de manifiesto una dimensión grupal a través del 

carácter comunitario y que identifica a una sociedad. 

La dignidad del individuo y su protección, también se fomenta mediante la defensa y práctica de 

su derecho a la cultura y las expresiones artísticas, pues resulta una vía inmejorable para 

exaltar sus cualidades y talentos. 

Dichas manifestaciones o expresiones de nivel cultural, además de sus valores y 

características, contribuyen de manera directa a definir a cada grupo social, lo cual, sin duda 

alguna, se sintetiza con un aspecto individual pues, el ambiente, siendo la cultura parte de este, 

es una de las circunstancias determinantes en la vida y desarrollo de los individuos.  

A través del multicitado derecho, se garantiza además que toda mexicana y todo mexicano, sin 

consideración de su nivel económico o situación particular, pueda acceder a los bienes y 

servicios culturales que se prestan por los particulares y por el propio Estado. 

Por si fuera poco, el derecho a la cultura es considerado como un derecho intergeneracional, en 

relación con el patrimonio cultural que lo compone pues implica identificar, proteger y conservar 

dicho patrimonio, ya sea de índole material como inmaterial, para su difusión entre las mujeres y 

los hombres del futuro, con la finalidad de que las siguientes generaciones lo puedan disfrutar 

de la mejor manera posible. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone reformar el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano 

de Durango, para fortalecer la redacción incluida en el mismo y de esa manera garantizar el 

disfrute de los bienes y servicios que el Estado preste respecto al derecho a la cultura. 

Además de que la protección y promoción de la diversidad cultural de nuestra entidad 

federativa, se hará atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con respeto a la libertad creativa. 

Implementando también en dicho precepto, un nuevo párrafo por el que se obligará a que las 

leyes reglamentarias, establezcan los mecanismos para el acceso y participación a cualquier 

manifestación cultural y promuevan la protección del patrimonio cultural material e inmaterial de 

los Duranguenses. 
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Derivado de todo lo aquí mismo expuesto, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a la cultura, al disfrute de los bienes y servicios 

que presta el Estado en la materia y a participar de la vida cultural de su comunidad. El 

Estado garantizará la conservación y promoción del patrimonio histórico, cultural y artístico de 

Durango; protegerá y promoverá la diversidad cultural existente en la entidad, atendiendo a la 

diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con respeto a la libertad 

creativa y fortalecerá su identidad duranguense. 

El patrimonio y las expresiones culturales y artísticas de los pueblos y comunidades indígenas y 

comunidades menonitas del Estado serán objeto de especial reconocimiento y protección. 

 

Toda persona tiene derecho a la libre producción y creación artística, científica y técnica. 

A través de las leyes reglamentarias, se habrán de establecer los mecanismos para el 

acceso y participación a cualquier manifestación cultural, además de promover el 

cuidado y protección del patrimonio cultural material e inmaterial de los Duranguenses. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 2 de marzo de 2022. 
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DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS 

ARTÍCULOS 171 Y 172 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 54 Y 55 A LA 

LEY DE PROTECCIÓN DE PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN 
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ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

  

Los suscritos Diputadas y Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ 

MARTÍNEZ,  SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones al 

Código Penal de Estado Libre y Soberano de Durango y a la Ley de Protección de 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos en el Estado de Durango, en 

materia de libertad de expresión y protección de datos personales, con base en la 

siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La libertad de expresión es el derecho a manifestar y difundir libremente ideas, opiniones e 

informaciones y es uno de los pilares e ideales que se han perseguido desde siempre, y quizá 

con más fuerza desde la revolución francesa hasta nuestros días; facultad que se encuentra 

directamente relacionada con el derecho a la información y al conocimiento de la verdad. 

Por desgracias y con el ejemplo que se está manifestando desde los más altos niveles del 

servicio público de nuestro país, se corre el riesgo de que todo aquel que, por un malentendido 

de sus facultades o por mero capricho, incurra en ilícitos en contra del derecho a la libertad de 

expresión y libertad de información de cualquier miembro de la sociedad, lo que resulta 

verdaderamente preocupante. 

Desgraciadamente, el actuar de algunos servidores públicos de nivel federal, se realiza bajo 

una falsa premisa y se observan a sí mismos como titulares de facultades ilimitadas; lo que, por 

obvias razones, se presenta en contra de lo ordenado por nuestra Carta Magna y 

necesariamente nos obliga a recurrir a la misma para ejercerla como ente jurídico que nos 

faculta para la contención del uso arbitrario del poder y de la presunción de una falsa potestad 

por parte de este.  
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Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, señala lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 9. Toda persona tiene derecho a la libre expresión de ideas, pensamientos y 

opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio. La manifestación de las 

ideas no puede ser objeto de ninguna restricción judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque a la moral, transgreda derechos de tercero, provoque algún delito o 

perturbe el orden público o la paz social. El derecho de réplica será ejercido en los 

términos dispuestos por la ley. 

Este derecho incluye el de no ser molestado a causa de las opiniones expresadas y el de 

investigar, recibir y difundir información, sin mayor limitación que la establecida por la 

ley. 

Además, existen un sinnúmero de tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sus Salas y los Juzgados Federales, en las que se especifica el alcance de dicho derecho a la 

libertad de expresión, la libertad de prensa en relación con este último y el derecho a la 

información: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES. El primer párrafo del artículo 7o. de la Constitución 

Federal establece que "Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir 

fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta"; esto es, la prohibición de la 

censura previa implica que el Estado no puede someter las actividades expresivas o 

comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar previamente un permiso a la 

autoridad que, por razones de contenido, tenga el poder de impedir su desarrollo. Sin embargo, 

la prohibición de la censura no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el 

legislador no esté legitimado para emitir normas sobre el modo de su ejercicio. Lo anterior 

significa que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo por el cual una 

autoridad excluya sin más la entrada de un determinado mensaje al debate público por estar en 

desacuerdo con su contenido, sino a través de la atribución de responsabilidades -civiles, 

penales, administrativas- posteriores a la difusión del mensaje; además, el indicado artículo 7o. 

constitucional evidencia con claridad la intención de contener dentro de parámetros estrictos las 

limitaciones a la libertad de expresión al establecer que ésta "... no tiene más límites que el 

respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la 

imprenta como instrumento de delito." Por su parte, el artículo 6o. constitucional destaca la 

imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a inquisiciones de los poderes públicos 

al señalar que "La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa", a excepción de aquellos casos en que se ataque la moral, los 

derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. Se trata, por tanto, 

de límites tasados y directamente especificados en la Constitución Federal. Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Mayo de 2007, página 152, Novena Época. Pleno, 

172476, Jurisprudencia, Constitucional. 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)


 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

Irónicamente, el año 2022 que ha sido declarado “de Ricardo Flores Magón”, es cuando el 

aparato gubernamental a nivel federal, se ha encargado de denostar la labor de los periodistas 

de este país, lo que, sin lograr del todo su objetivo, si ha enconado una conducta que algunos 

funcionarios a fines al sistema han estado imitando. 

Incluso, gobiernos de otros países y organismos internacionales, se han pronunciado al 

respecto de los casos de asesinato y persecución de periodistas mexicanos. 

Al ritmo que vamos, el presente sexenio se perfila como el más violento hacia el gremio 

periodístico en nuestro país, lo que sumado a otros rubros, hace evidente la falta de empatía, 

capacidad y criterio, para abonar a la paz social que indudablemente requerimos todos los 

mexicanos. 

Por otro lado, según la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, los datos personales son cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable, misma que debe ser respetada y resguardada en favor los 

particulares mediante  todo un conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos 

administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales. 

El uso indebido y sesgado de información privada, sin el permiso de su titular y obtenida por vía 

ilegales, resulta a todas luces violatorio de derechos humanos fundamentales y arriesga la 

estabilidad del estado de derecho que debe observarse en todo momento. 

La información de índole fiscal, bancaria o financiera relacionada a una persona, también son 

datos personales, también son datos privados y por lo tanto, susceptibles  de ser respetados  

por terceros y protegidos por la ley. 

Además de lo anterior y en relación directa con lo aquí mismo expuesto y concerniente al 

derecho a la libertad de expresión; por la violación a los derechos y datos personales de los 

periodistas, también se violenta el derecho a la igualdad y no discriminación, lo que evidencia 

un trato de inferior frente a otros particulares y también representa un forma de violencia en 

contra de los mismos.  

En relación con lo mencionado, el cuerpo normativo de índole federal denominado Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, contiene un tipo 

delictivo que defiende los intereses e integridad de los periodistas, mismo que literal señala: 

Artículo 68. Comete el delito de daño a Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, el servidor público o miembro del Mecanismo que de forma dolosa utilice, 

sustraiga, oculte, altere, destruya, transfiera, divulgue, explote o aproveche por sí o por 

interpósita persona la información proporcionada u obtenida por la solicitud, trámite, 

evaluación, implementación u operación del Mecanismo y que perjudique, ponga en 
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riesgo o cause daño a la Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, 

peticionario y beneficiario referidos en esta Ley. 

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve años de prisión, y de setenta 

hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Si sólo se realizara en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el 

resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, y si aquel no se consuma por causas 

ajenas a la voluntad del agente, se aplicará la mitad de la sanción. 

Artículo 67. Al Servidor Público que en forma dolosa altere o manipule los 

procedimientos del Mecanismo para perjudicar, poner en riesgo o causar daño a la 

Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, peticionario y beneficiario, se le 

impondrá de dos a nueve años de prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días multa y 

destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos referidos en esta Ley. 

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve años de prisión, y de setenta 

hasta cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Por su parte, diversos organismos y agencias de las Naciones Unidas, se han pronunciado al 

respecto, condenado públicamente la violencia contra periodistas e instado a los Gobiernos  

para prevenir dichos delitos, además de pedir la efectiva investigación y sanción en contra de 

los responsables. 

En cuanto al derecho de protección de datos personales, existen diversas y amplias 

prerrogativas en favor de su titular, derivadas de su dignidad, su seguridad, su integridad y la de 

su familia. 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 

RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA 

VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE LE CONCIERNEN 

COMO PERSONA. El derecho a la protección de los datos personales está previsto 

esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Reglamento de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con la finalidad de proteger al 

titular de la información para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo de sus 

propios datos personales, sino también de los concernientes a su persona, esto es, los que 

ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los secretos industriales, fiscales, bancarios, 

fiduciarios o cualquier otro considerado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)


 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

la resolución que permite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide en el 

derecho de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su divulgación, esto es, a 

intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede divulgarse; de lo que se 

sigue que el titular de la información tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo 

la determinación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por la 

cual se ordene la elaboración de la versión pública para entregarla al solicitante de la misma; en 

virtud de que, al ser propietario de la información, tiene el derecho a que ésta sea 

protegida, lo cual, a su vez, le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la 

facultad de intervenir en la delimitación o determinación de la parte que puede ser del 

conocimiento del solicitante, antes de que se ordene la elaboración de la versión pública 

correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen sus derechos públicos 

subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la información de los peticionarios. Ahora, 

la existencia del interés jurídico no puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, 

porque la determinación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, 

necesariamente, el derecho del titular a la protección de la información que será publicada. Por 

tanto, la corrección o no de los lineamientos dados en la resolución impugnada e, incluso, el 

hecho de que se permita al titular de la información intervenir en su determinación o delimitación 

de la misma antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una versión 

pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar el amparo solicitado, pero 

no pueden conducir a desconocer el derecho subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del 

justiciable, ni la relación de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus 

datos personales o de los datos que le conciernan como persona. 

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone reformar los artículos 171 y 172 del Código Penal del estado Libre y 

soberano de Durango, con la finalidad de incluir en el tipo penal respectivo, el aumento de 

penas de hasta diez años  a quien sin justa causa y con perjuicio de otro, revele algún secreto, 

intimidad personal, comunicación reservada o que conoció con motivo de su función o ejercicio 

profesional o de su relación con la víctima o sus familiares. 

A lo que también se adiciona por la presente, que dicho ilícito se comenta fuera del ejercicio del 

derecho a la información o del derecho de libertad de expresión y sobre datos personales, 

bancarios o fiscales. 

Y para el caso de que el sujeto activo sea servidor público, además se le aplicará destitución e 

inhabilitación para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo igual 

al de la pena de prisión impuesta.  

En cuanto a la Ley de Protección de Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos 

en el Estado de Durango; se adicionan dos artículos en los que se describe acciones delictivas 

en contra de los peticionarios y beneficiarios sobre las medidas de protección implementadas 

para su protección. Imponiéndose una pena de hasta nueve años de prisión al servidor público 
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o miembro del Mecanismo que de forma dolosa utilice, sustraiga, oculte, altere, destruya, 

transfiera, divulgue, explote o aproveche por sí o por interpósita persona la información 

proporcionada u obtenida por la solicitud, trámite, evaluación, implementación u operación del 

Mecanismo y que perjudique, ponga en riesgo o cause daño dichos beneficiarios. 

Además de lo anterior, se castigará con la destitución e inhabilitación de dos a diez años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Derivado de todo lo aquí mismo expuesto, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforman los artículos 171 y 172 del Código Penal del Estado   

Libre y Soberano de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 171. Se aplicará de seis meses a diez años de prisión y multa de treinta y seis a 

setecientas veinte veces la Unidad de Medida y Actualización, a quien sin justa causa y con 

perjuicio de otro, fuera del ejercicio del derecho a la información o del derecho de libertad 

de expresión revele algún secreto, intimidad personal, comunicación reservada o dato 

personal, bancario o fiscal que conoció con motivo de su función o ejercicio profesional o de 

su relación con la víctima o sus familiares. 

Si para la comisión del delito, el sujeto activo se valió de su profesión, cargo u oficio, se le 

aplicará, además, suspensión de un  uno a cinco años en su ejercicio. 

Cuando el sujeto activo sea servidor público además se le aplicará destitución e 

inhabilitación desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo 

igual al de la pena de prisión impuesta.  

ARTÍCULO 172. Se aplicará de uno a diez años de prisión y multa de setenta y dos a 

setecientas veinte veces la Unidad de Medida y Actualización, a quien sin consentimiento de 

otro y para conocer algún secreto, intimidad personal o comunicación reservada: 

I. Se apodere de documentos u objetos de cualquier clase; 

II. Reproduzca dichos documentos u objetos; y, 

III. Utilice medios técnicos para escuchar, observar, transmitir, grabar o reproducir la imagen o 

el sonido. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se adicionan los artículos 54 y 55 del Ley de Protección de 

Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos en el Estado de Durango, para 

quedar de la siguiente manera:  

Artículo 54. Comete el delito de daño a Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, el servidor público o miembro del Mecanismo que de forma dolosa utilice, sustraiga, 

oculte, altere, destruya, transfiera, divulgue, explote o aproveche por sí o por interpósita 

persona la información proporcionada u obtenida por la solicitud, trámite, evaluación, 

implementación u operación del Mecanismo y que perjudique, ponga en riesgo o cause daño a 

la Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, peticionario y beneficiario referidos en 

esta Ley.  

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve años de prisión y de ciento cuarenta 

a seiscientas cuarenta y ocho veces la Unidad de Medida y Actualización, además de la 

destitución e inhabilitación de dos a diez años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

Si sólo se realizara en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían producir el 

resultado, u omitiendo los que deberían evitarlo, y si aquel no se consuma por causas ajenas a 

la voluntad del agente, se aplicará la mitad de la sanción.  

Artículo 55. Al Servidor Público que en forma dolosa altere o manipule los procedimientos del 

Mecanismo para perjudicar, poner en riesgo o causar daño a la Persona Defensora de 

Derechos Humanos, Periodista, peticionario y beneficiario, se le impondrá de dos a nueve años 

de prisión, y de ciento cuarenta a seiscientas cuarenta y ocho veces la Unidad de Medida y 

Actualización, además de la destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos referidos en esta Ley. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 28 de febrero de 2022. 

DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 
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DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA PATRICIA JIMÉNEZ, TIENE EL USO 

DE LA VOZ HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE Y PERMÍTAME FELICITARLO POR ESTAR HOY DE 

PRESIDENTE. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS: LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN ES EL DERECHO A MANIFESTAR Y DIFUNDIR 

LIBREMENTE IDEAS, OPINIONES E INFORMACIONES Y ES UNO DE LOS 

PILARES E IDEALES QUE SE HAN PERSEGUIDO DESDE SIEMPRE Y 

QUIZÁ CON MÁS FUERZA DESDE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, HASTA 

NUESTROS DÍAS, FACULTAD QUE SE ENCUENTRA DIRECTAMENTE 

RELACIONADA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y AL 

CONOCIMIENTO DE LA VERDAD. POR DESGRACIA Y CON EL EJEMPLO 

QUE SE ESTÁ MANIFESTANDO DESDE LOS MÁS ALTOS NIVELES DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE NUESTRO PAÍS, SE CORRE EL RIESGO DE QUE 
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TODO AQUEL QUE POR UN MALENTENDIDO DE SUS FACULTADES O 

POR MERO CAPRICHO, INCURREN ILÍCITOS QUE VAN MÁS ALLÁ DEL 

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LIBERTAD DE INFORMACIÓN 

DE CUALQUIER MIEMBRO DE LA SOCIEDAD, LO QUE RESULTA 

VERDADERAMENTE PREOCUPANTE. DESGRACIADAMENTE, AL ACTUAR 

DE ALGUNOS SERVIDORES PÚBLICOS DE NIVEL FEDERAL, SE REALIZA 

BAJO UNA FALSA PREMISA Y SE OBSERVAN A SÍ MISMOS COMO 

TITULARES DE FACULTADES ILIMITADAS, LO QUE POR OBVIAS 

RAZONES SE PRESENTA EN CONTRA DE LO ORDENADO POR NUESTRA 

CARTA MAGNA Y NECESARIAMENTE NOS OBLIGA A RECURRIR A LA 

MISMA PARA EJERCERLA COMO ENTE JURÍDICO QUE NOS AYUDA PARA 

LA CONTENCIÓN DEL USO ARBITRARIO DEL PODER. AL RESPECTO, 

TAMBIÉN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO SEÑALA LOS ALCANCES, FACULTADES Y LIMITACIONES 

RESPECTO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ADEMÁS, EXISTE UN SIN 

NÚMERO DE TESIS Y EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN SUS ALAS Y LOS JUZGADOS FEDERALES EN LAS QUE SE 

ESPECIFICA EL ALCANCE DE DICHO DERECHO A LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN, LA LIBERTAD DE PRENSA, EN RELACIÓN CON ESTE ÚLTIMO 

Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, POR UN LADO, PERO POR OTRO 

TAMBIÉN SE ESPECIFICAN LOS LÍMITES A DICHOS DERECHOS. EN 

RELACIÓN CON LO MENCIONADO E IRÓNICAMENTE EL AÑO 2022 QUE 

HA SIDO DECLARADO AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, ES CUANDO 

EL APARATO GUBERNAMENTAL A NIVEL FEDERAL, SE HA ENCARGADO 

DE DENOSTAR LA LABOR DE LOS PERIODISTAS EN ESTE PAÍS. LO QUE, 

SI LOGRAR DE TODO SU OBJETIVO SE HACÍA ENCONADO UNA 
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CONDUCTA QUE ALGUNOS FUNCIONARIOS AFINES AL SISTEMA HAN 

ESTADO IMITANDO INCLUSO GOBIERNOS DE OTROS PAÍSES DE 

ORGANISMOS INTERNACIONALES, SE HAN PRONUNCIADO AL 

RESPECTO DE LOS CASOS DE ASESINATO Y PERSECUCIÓN DE 

PERIODISTAS MEXICANOS. EL EJERCICIO MALENTENDIDO DE LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN, SE HA CONVERTIDO PARA ALGUNOS EN USO 

INDEBIDO Y SESGADO DE INFORMACIÓN PRIVADA SIN EL PERMISO DE 

SU TITULAR Y OBTENIDO POR VÍAS ILEGALES. LO QUE RESULTA A 

TODAS LUCES, VIOLATORIO DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y 

ARRIESGA LA ESTABILIDAD DEL ESTADO DE DERECHO. POR LO 

ANTERIOR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL A TRAVÉS DE LA PRESENTE INICIATIVA; PROPONE 

REFORMAR LOS ARTÍCULOS 171 Y 172 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE SOBERANO DURANGO CON LA FINALIDAD DE INCLUIR EN EL TIPO 

PENAL RESPECTIVO, EL AUMENTO DE PENAS DE HASTA 10 AÑOS A 

QUIÉN SIN JUSTA CAUSA Y CON PERJUICIO DE OTRO REVELE UN 

SECRETO INTIMIDAD PERSONAL, COMUNICACIÓN RESERVADA O QUE 

CONOCIÓ CON MOTIVO DE SU FUNCIÓN Y EJERCICIO PROFESIONAL O 

DE SU RELACIÓN CON LA VÍCTIMA O SUS FAMILIARES. A LO QUE 

TAMBIÉN SE ADICIONA POR LA PRESENTE EL QUE DICHO ILÍCITO SE 

COMETAN FUERA DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN O 

DEL DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y SOBRE DATOS 

PERSONALES O FINANCIEROS Y PARA EL CASO DE QUE EL SUJETO 

ACTIVO SEA SERVIDOR PÚBLICO, ADEMÁS SE LE APLICARÁ 

DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLICOS POR UN TIEMPO IGUAL AL DE 
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LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA. EN CUANTO A LA LEY DE PROTECCIÓN 

DE PERIODISTAS Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

LOCAL; SE ADICIONAN DOS ARTÍCULOS EN LOS QUE SE DESCRIBE 

ACCIONES DELICTIVAS EN CONTRA DE LOS PETICIONARIOS Y 

BENEFICIARIOS SOBRE LA MEDIDAS DE PROTECCIÓN IMPLEMENTADAS 

PARA SU PROTECCIÓN, IMPONIÉNDOSE UNA PENA DE HASTA 9 AÑOS 

DE PRISIÓN AL SERVIDOR PÚBLICO O MIEMBRO DEL MECANISMO QUE 

DE FORMA DOLOSA UTILICE, SUSTRAIGA, OCULTE, ALTERE, DESTRUYA, 

TRANSFIERA, DIVULGUE EXPLOTE O APROVECHE POR SÍ O POR 

INTERPÓSITA PERSONA LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA, OBTENIDA 

POR LA SOLICITUD, TRÁMITE EVALUACIÓN, IMPLEMENTACIÓN U 

OPERACIÓN DEL MECANISMO Y QUE PERJUDIQUE PONGA EN RIESGO O 

CAUSA DAÑOS A DICHOS BENEFICIARIOS. ADEMÁS DE LO ANTERIOR SE 

CASTIGARÁ CON LA DESTITUCIÓN E INHABILITACIÓN DE 2 A 10 AÑOS 

PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN PÚBLICA. 

ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y GOBERNACIÓN. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 9 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

REQUISITOS PARA EL FISCAL ESPECIALIZADO, LA CUAL SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO 

PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES ¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA? 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXIX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S. 

  

Los suscritos Diputadas y Diputados JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ 

MARTÍNEZ,  SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ y FERNANDO ROCHA AMARO integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura del Congreso de Durango, en 

ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía 

Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos reformas y adiciones a la 

Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de 

Durango, en materia de requisitos para el Fiscal Especializado, con base en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La problemática que encierra el fenómeno de la corrupción, se considera por los expertos en la 

materia, representa uno de los mayores si no es que el mayor de los retos para nuestro país, 

para alcanzar índices de desarrollo e igualdad entre las mexicanas y mexicanos de todas las 

clases sociales. 

Los índices de corrupción que resultan de las evaluaciones de organismos internacionales, 

deben ser motivo de preocupación y, más que eso, causas de ocupación para nuestra nación 

entera y de cada mexicana y mexicano, en pro de erradicar toda práctica que fomente o 

incentive las acciones consideradas como actos de corrupción. 

Para alcanzar un ejercicio público verdaderamente transparente, es de suma importancia tener 

un adecuado funcionamiento de las instituciones gubernamentales, con acceso público y 

general a la información relacionada con el ejercicio del poder y la función gubernamental, pero 

a la vez, con la certeza en el conocimiento del uso de dichos mecanismos por parte de la 
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ciudadanía pues, tan importante resulta la función como la comprensión de la labor a cargo de 

los sistemas para vigilancia de las instituciones públicas. 

Las prácticas y acciones de corrupción dañan a todo aquel que de forma directa depende de las 

actividades de quien ostenta atribuciones y facultades concedidas por ley y que las usa en 

beneficio propio o de personas cercanas; lo que de forma indirecta perjudica mayormente a la 

sociedad en general.  

Por lo anterior, resulta necesario el contar con servidores públicos capacitados para el ejercicio 

puntual de sus obligaciones, tanto en la atención directa a la ciudadanía, como de los 

encargados de vigilar el debido actuar de los implicados en la labor de los organismos 

gubernamentales. 

De lo anterior y en relación a los sistemas para combate a la corrupción de las entidades 

federativas, se desprende que en todos ellos habrá una representación formal de la ciudadanía 

y por esa razón la sociedad en general deberá tener el conocimiento de la labor a cargo de los 

entes que componen cada sistema local anticorrupción; lo que también se ejerce a través de la 

designación de funcionarios capacitados para el ejercicio de tan relevante labor, pues el trabajo 

de los encargados de investigar y sancionar los posibles actos de corrupción, también son 

representantes de la colectividad. 

Por su parte, las modificaciones a la normativa de cada materia, se basa, entre otras, en la 

racionalidad de sus alcances y de la pertinencia de sus requerimientos, lo que implica a su vez, 

el beneficio que se pueda propiciar a la ciudadanía con tales reformas. 

Derivado de lo anterior, la experiencia que es requerida a todo funcionario para tener acceso a 

las atribuciones señaladas por la ley, implica el conocimiento de la materia específica y el valor 

que dicho conocimiento en relación a la función a realizar y el beneficio que se busca para la 

sociedad. 

Lo mencionado, también dependerá de la relevancia de la labor a realizar por cada funcionario, 

lo que nos permite tomar como referencia lo que se establece como requisito para los puestos 

de igual jerarquía o responsabilidad; lo cual nos da acceso a entender que lo que se encuentra 

establecido en la misma Constitución local y la federal, resulta un parámetro preestablecido 

para las características requeridas en cada función.  

El conocimiento adquirido a través de la práctica profesional de cada rama, permite a quien la 

realiza, adquirir la experiencia para mejor provecho y beneficio de quien requiere de sus 

servicios y, aplicado ello al servicio público, resulta en personal preparado para el mayor 

beneficio de la población. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone reforma el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en 
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Combate a la Corrupción del Estado de Durango, para especificar el requerimiento de treinta 

años de edad para poder acceder a la titularidad de dicha fiscalía, además de que se requiera al 

aspirante a dicho cargo, una experiencia profesional de cinco años en materia penal y/o 

administrativa sancionadora, contados a partir de la expedición del título profesional respectivo 

al día de su designación como Fiscal Especializado en dicha materia. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, se presenta respetuosamente ante esta Soberanía el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  

 

Artículo 9. Los requisitos para ser Fiscal Especializado son los siguientes: 

I… 

II. Tener una edad mínima de treinta años cumplidos al día de su designación; 

III… 

IV. Tener cinco años de experiencia profesional en materia penal y/o administrativa 

sancionadora contados a partir de la expedición del título profesional al día de la designación; 

V a la VII… 

VIII. No ser Secretario de Estado y/o de despacho en la Administración Pública Federal, Estatal 

o Municipal, Fiscal General del Estado, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, Magistrado 

del Tribunal de Justicia Administrativa, Magistrado del Tribunal Electoral o Magistrado del 

Tribunal de Menores Infractores, a menos que se haya separado de su cargo con un año antes 

del día de su designación.  

… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t en t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 01 de marzo de 2022. 

DIP. JOEL CORRAL ALCÁNTAR 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER AMPLIACIÓN, LA INICIATIVA SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), POR 

LA QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 21 BIS, 21 TER Y 21 CUATER A 

LA LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LAS Y LOS AUTORES 

¿SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA? 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  

DE LA LXIX LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTES. 

 

 

Los suscritos DIPUTADAS  Y DIPUTADOS, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, ALEJANDRA 

DEL VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR 

CARRILLO, integrantes del “GRUPO PARLAMENTARIO MORENA”, integrantes de la LXIX 

legislatura, en ejercicio de la facultad que  nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la 

Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de 

ésta Honorable Soberanía Popular la siguiente  Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene 

reformas y adiciones a la LEY DE TRANSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO, en base a la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoy en día el transporte juega un papel muy importante en la sociedad, es una característica 

propia que los vehículos han estado en constante evolución, lo que facilita la vida de todas las 

personas a nivel mundial, no solo es el traslado de un lugar a otro, es también una gran fuente 

de empleo, lo que resulta que gracias a esta actividad miles de familias puedan vivir 

plenamente. 

Desde siempre el hombre por naturaleza ha tenido la necesidad de transportarse de un lugar a 

otro, simplemente por buscar mejores oportunidades para su supervivencia, y es que desde 

niños nos enseñaron que nuestra naturaleza es el nomadismo, y requerimos dirigirnos de un 

lugar a otro, no solo por socializar si no para encontrar comodidad en cada una de nuestras 

vidas. 

Así como requerimos trasladarnos por simple naturaleza, con el paso del tiempo, el medio en el 

que realizamos esta actividad también ha estado evolucionando constantemente, y es que el 

transporte hoy en día juega un papel muy importante en nuestra sociedad, sencillamente, para 

ir a nuestros trabajos tenemos que transportarnos, para ir al supermercado, a nuestras casas, a 

cualquier lugar que queramos ir, tenemos que usar el transporte para lograrlo. 

De este modo los medios de transporte, los vehículos terrestres en su mayoría juegan un rol 

muy importante, hoy en día quienes usan vehículos ya sea privados o públicos obtienen un 

beneficio, ya sea una remuneración por el servicio que se presta o un logro personal en caso de 

que sea propio el vehículo. 

Como ya vimos el uso del vehículo hoy en día mas que un lujo se convierte en una necesidad y 

de aquí parte la idea de usar estos bienes con suma responsabilidad, pues quien maneja un 

vehículo expone su vida al volante y la de los pasajeros, por esta razón quien maneja debe 

hacerlo siempre con suma prudencia. 
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Tal responsabilidad refleja un sentido de establecer una cultura vial a quien maneja y transita 

por las distintas vialidades, y es que los accidentes de transito son un echo que como sociedad 

nos afectan gravemente, lo que involucra desde un choque con daños materiales puede 

convertirse en un percance que termina con una vida humana, lo que genera a las familias 

grandes pérdidas económicas y un fuerte dolor de sentimiento al perder un integrante. 

Ante tal situación no podemos dejar por desapercibido todos aquellos accidentes viales que se 

presentan en nuestro estado, y es que lejos de que vallan a la baja parece que cada ves 

aumentan los choques automovilísticos en las vialidades a lo largo de la entidad, siendo el 

municipio de la capital duranguense donde mas percances viales ocurren. 

Sencillamente solo en el 2021 en el municipio de Durango, se registraron mas de 5,600 

accidentes viales, lo que refleja un 14% de incremento a comparación del año 2020, situación 

que se tiene que remediar lo mas antes posible y emprender acciones que ayuden a disminuir 

el alto numero de incidentes de transito. 

Este echo refleja un alto déficit en cuanto a cultura vial, pues estamos hablando que en todo el 

país, cada 24 horas 40 personas pierden la vida a causa de percances vehiculares, y siendo 

nuestro estado el 3er lugar en cuanto a mas siniestros suceden, es evidente y un tanto mas 

urgente que estos hechos deben bajar, pues tan solo en lo que fue 2021 en nuestro estado 

reporto casi 6mil incidentes viales, situación que manifiesta una falta de atención a esta 

problemática. 

Solo para que nos quede claro, todos nosotros nos damos cuenta casi a diario de un accidente 

que ocurre en la super carretera Durango – Mazatlán, o en carreteras federales como la de 

Gómez Palacio que también es protagonista de innumerables percances viales 

Estas cifras podrían disminuir aún más, si los conductores respetan el reglamento de tránsito, 

como lo sería manejar a una velocidad moderada, evitar en todo momento el uso del celular 

mientras se conduce, así como en ningún caso conducir cualquier vehículo a motor, después de 

haber ingerido bebidas con contenido alcohólico. La cultura vial, es un elemento que los 

conductores deberán poner en práctica para que la ciudad tenga un tránsito más fluido, así 

como evitar buena parte de los accidentes viales que se viven día a día no solo en el municipio 

de Durango si no en todo el estado. 

En este mismo escenario, podemos decir que otros estados han optado por implementar ciertas 

medidas en sus cuerpos normativos que han dado como resultado una cultura vial mas 

responsable lo que detona en que los accidentes viales hallan ido a la baja, por mencionar 

algunos, estados vecinos como Nayarit y Zacatecas promueven campañas de prevención y de 

logística para que los índices de choques de transito se den en la menor manera posible, así 

mismo realizan trabajos en coordinación con otros órganos de seguridad para operar de forma 

unida en el  transito de las calles, lo que ocasiona una mejor conducción a la hora de tomar un 

vehículo. 

De igual forma, los criterios que ya se han mencionado se pueden adecuar a nuestra legislación 

competente, esto con el carácter objetivo de disminuir en lo mas posible los accidentes viales 

que se suscitan diariamente en nuestra entidad, por eso proponemos la adición de tres artículos 

a la ley de transito para los municipios del estado de durango, uno para llevar a cabo campañas 
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de una optima cultura vial, otro para realizar estudios de campo con el fin de aplicar criterios 

técnicos y de ingeniaría en cuanto accidentes de tránsitos en las vialidades del estado y uno 

mas en razón de trabajar en conjunto con los cuerpos de protección civil para bajar los 

incidentes viales. 

Por todo lo anterior el grupo parlamentario de MORENA Cuarta Transformación, nos permitimos 

someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;       

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA LXIX LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 

DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

UNICO. – SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 21 BIS, 21 TER Y 21 CUATER A LA LEY DE 

TRANSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

LEY DE TRANSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 21 BIS; El Estado y los Municipios en el ámbito de sus competencias, deberán emitir o 

actualizar los reglamentos para el tránsito, así como impulsar programas de educación en 

materia de movilidad, para lograr un óptimo resultado. La Secretaría y los Ayuntamientos, 

deberán llevar a cabo en forma permanente campañas, programas y cursos de seguridad y 

educación vial, en los que se debe promover: 

I. La cortesía y precaución en la conducción de vehículos; 

II. El respeto a los policías estatales de caminos y policías viales; 

III. La protección a los peatones, personas con discapacidad y ciclistas; 

IV. La prevención de accidentes, y 

V. El uso racional del automóvil particular. 

Articulo 21 TER; La Secretaría de Seguridad Publica normará la realización a través de la 

dependencia correspondiente, los estudios de tránsito sobre la red vial de jurisdicción estatal y 

municipal en base al comportamiento de los accidentes, aplicando criterios técnicos de 

ingeniería con el objeto de proponer y apoyar los planes de proyectos y planes de seguridad 

vial, para reducir los peligros, mejorar la fluidez y la seguridad vial. 

Articulo 21 CUATER; La secretaria de seguridad publica en coordinación con las unidades de 

protección civil realizaran las acciones pertinentes tendientes a vigilar, patrullar y custodiar 

aquellas vialidades donde se frecuentan mayor número de accidentes viales, esto con el 

objetivo de medida precautoria y evitar en lo mayor posible los accidentes de tránsito. 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
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ARTICULO PRIMERO. - El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

ARTICULO SEGUNDO. – - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

 

ATENTAMENTE. 

DURANGO DGO A 02 DE MARZO DE 2022 

 

 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA                  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 

 

 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO                                 EDUARDO GARCÍA REYES 

 

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES                          MARISOL CARRILLO QUIROGA 

 

 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADA OFELIA RENTERÍA, TIENE EL USO 

DE LA VOZ HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. HOY EN DÍA 

EL USO DE TRANSPORTE SE HA CONVERTIDO EN TODO EL MUNDO UNA 

FUERTE NECESIDAD, TODOS NOSOTROS A DIARIO TENEMOS QUE 

TRASLADARNOS DE UN LUGAR A OTRO DIARIAMENTE Y PARA 

LOGRARLO USAMOS DIFERENTES MEDIOS DE TRANSPORTE. CON EL 

PASO DEL TIEMPO EL MEDIO EN EL QUE NOS TRASLADAMOS A ESTADO 

EVOLUCIONANDO CONSTANTEMENTE Y ES QUE EL TRANSPORTE 

JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN NUESTRA SOCIEDAD, 

SENCILLAMENTE PARA IR A NUESTROS TRABAJOS TENEMOS QUE 

TRANSPORTARNOS PARA IR AL SUPERMERCADO, A NUESTRAS CASAS, 
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A CUALQUIER LUGAR QUE QUERAMOS IR TENEMOS QUE USAR ALGÚN 

VEHÍCULO. DE ESTE MODO LOS MEDIOS DE TRANSPORTES LOS 

VEHÍCULOS TERRESTRES EN SU MAYORÍA JUEGAN UN ROL MUY 

IMPORTANTE. HOY EN DÍA QUIÉNES USAN VEHÍCULOS YA SEA 

PRIVADOS O PÚBLICOS OBTIENEN UN BENEFICIO, YA SEA UNA 

REMUNERACIÓN POR EL SERVICIO QUE SE PRESTA O UN LOGRO 

PERSONAL EN CASO DE QUE SEA PROPIO EL VEHÍCULO. BAJO ESTE 

ESCENARIO DEBEMOS ENTENDER QUE UN VEHÍCULO MÁS QUE UN 

MEDIO DE TRANSPORTE QUE NOS FACILITA LA VIDA, ES UN 

INSTRUMENTO EN EL CUAL DEPENDE NUESTRA INTEGRIDAD, CUANDO 

LO USAMOS DE AQUÍ DE LA IDEA DE USAR EL VEHÍCULO CON 

ESTRATEGIA Y SEGURIDAD. NO SOLO SE EXPONE LA VIDA DE QUIÉN VA 

FRENTE AL VOLANTE, LA DE LOS PASAJEROS Y LA DE LOS PEATONES 

TAMBIÉN SE VE INVOLUCRADA. POR ESO QUIÉN MANEJA UN VEHÍCULO 

DEBE HACER LO CONSUMA RESPONSABILIDAD Y CON APEGOS A LOS 

LINEAMIENTOS LEGALES. TAL RESPONSABILIDAD REFLEJA UN SENTIDO 

DE ESTABLECER UNA CULTURA VIAL A QUIÉN MANEJA Y TRANSITA POR 

LAS DISTINTAS VIALIDADES. Y ES QUE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

SON UN HECHO QUE COMO SOCIEDAD NOS AFECTAN GRAVEMENTE, 

LO QUE INVOLUCRA DESDE UN CHOQUE CON DAÑOS MATERIALES, 

PUEDEN CONVERTIRSE EN UN PERCANCE QUE TERMINA CON UNA VIDA 

HUMANA, LO QUE RESULTA EN GRANDES PÉRDIDAS ECONÓMICAS Y 

FAMILIARES. ANTE ESTA SITUACIÓN NO PODEMOS DEJAR POR 

DESAPERCIBIDO TODOS ESOS PERCANCES VIALES QUE DIARIAMENTE 

OCURREN EN NUESTRO ESTADO, Y ES QUE LEJOS DE QUE VAYAN A LA 

BAJA AL PARECER SE REGISTRAN CON MAYOR INCIDENCIA. 
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SENCILLAMENTE COMPAÑEROS EN DATOS DUROS, SOLO EN EL 

MUNICIPIO DE DURANGO DURANTE EL AÑO PASADO, SE REGISTRARON 

CASI 6000 ACCIDENTES DE TRÁNSITO, UN 14% MÁS A COMPARACIÓN 

DEL 2020, SITUACIÓN QUE SE TIENE QUE REMEDIAR LO ANTES 

POSIBLE, Y EMPRENDER ACCIONES QUE AYUDAN A DISMINUIR EL ALTO 

NÚMERO DE INCIDENTES DE TRABAJO QUE OCURREN EN NUESTRO 

ESTADO, PUES HASTA EL MES DE FEBRERO SE CONTARON UN SOLO 

DE 200 ACCIDENTES VIALES, ESTE HECHO REFLEJA UN ALTO DÉFICIT 

EN CUANTO A CULTURA VIAL, PUES ESTAMOS HABLANDO QUE EN 

TODO EL PAÍS CADA 24 HORAS, 40 PERSONAS PIERDEN LA VIDA A 

CAUSA DE PERCANCES VEHICULARES, Y CÓMO ES NUESTRO ESTADO 

EL TERCER LUGAR EN CUANTO MÁS SINIESTROS SE SUSCITAN, ES 

EVIDENTE Y UN TANTO MÁS URGENTE QUE ALGO TENEMOS QUE 

HACER PARA REMEDIAR ESTA SITUACIÓN. ESTAS CIFRAS PODRÍAN 

DISMINUIR, SI LOS CONDUCTORES RESPETARAN EL REGLAMENTO DE 

TRÁNSITO, CÓMO LO SERÍA MANEJAR A UNA VELOCIDAD MODERADA, 

EVITAR EN TODO MOMENTO EL USO DE CELULAR MIENTRAS SE 

CONDUCE, ASÍ COMO, EN NINGÚN CASO CONDUCIR CUALQUIER 

VEHÍCULO A MOTOR DESPUÉS DE HABER INGERIDO BEBIDAS O 

CONTENIDO ALCOHÓLICO. LA CULTURA VIAL ES UN ELEMENTO QUE 

LOS CONDUCTORES DEBERÁN PONER EN PRÁCTICA, PARA QUE LA 

CIUDADANÍA TENGA UN TRÁNSITO MÁS FLUIDO, ASÍ COMO, EVITAR 

BUENA PARTE DE LOS ACCIDENTES VIALES QUE SE VIVEN DÍA A DÍA, 

NO SOLO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, SI NO EN TODO EL ESTADO. 

EN ESTE CONTEXTO, ESTADOS VECINOS COMO NAYARIT Y 

ZACATECAS, PROMUEVEN CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN, TRABAJOS 
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APLICADOS DE INGENIERÍA Y DE LOGÍSTICA EN LAS PRINCIPALES 

VIALIDADES, PARA QUE LOS ÍNDICES DE CHOQUES DE TRÁNSITO SE 

DEN EN LA MENOR MANERA POSIBLE, PUES EL EXCESO DE VELOCIDAD 

SE DA EN MENOS ESCALA. ASIMISMO, REALIZAN TRABAJOS EN 

CONDICIONES CON OTROS ÓRGANOS DE SEGURIDAD PARA OPERAR 

DE FORMA UNIDA EN EL TRÁNSITO DE LAS CALLES, LO QUE OCASIONA 

UNA MEJOR CONDUCCIÓN A LA HORA DE TOMAR UN VEHÍCULO. POR 

TODO LO ANTERIOR, QUIÉNES INTEGRAMOS EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, EN ATENCIÓN A ALTOS ÍNDICES DE 

PERCANCES VEHICULARES, PROPONEMOS LA ADICIÓN DE 3 

ARTÍCULOS A LA LEY DE TRÁNSITO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE DURANGO; UNO PARA LLEVAR A CABO CAMPAÑAS DE UNA ÓPTIMA 

CULTURA VIAL; OTRO PARA REALIZAR ESTUDIOS DE CAMPO CON EL 

FIN DE APLICAR CRITERIOS TÉCNICOS Y DE INGENIERÍA EN CUANTO 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y LAS VIALIDADES DEL ESTADO; Y UNO MÁS 

EN RAZÓN DE TRABAJAR EN CONJUNTO CON LOS CUERPOS DE 

PROTECCIÓN CIVIL, PARA TRABAJAR LOS ÍNDICES VIALES MEDIANTE 

RETENES O PATRULLAJES AMBULANTES. CON ESTAS ADICIONES 

ESTAMOS CONVENCIDOS, QUE SE IMPLEMENTARÁN ACCIONES REALES 

QUE AYUDEN A DISMINUIR ALTO NÚMERO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO, LO QUE, SIN DUDA, BENEFICIA A LA CIUDADANÍA 

DURANGUENSE, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. ES CUÁNTO 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES. 
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PRESIDENTE: A CONTINUACIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL 

DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL, QUE CONTIENE 

PROPUESTA PARA OTORGAR EL “RECONOCIMIENTO ESPECIAL” A LA 

DOCTORA SANDRA ELIZABET MANCINAS ESPINOZA, A LA LIC. LETICIA 

RIVAS CONTRERAS Y A LA MAESTRA DORA ELIA DÍAZ RUTIAGA, EN 

RECONOCIMIENTO A SUS DIVERSAS TRAYECTORIAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión Especial integrada por las CC. Sandra Lilia Amaya Rosales, Silvia Patricia 

Jiménez Delgado, Marisol Carrillo Quiroga, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Teresa 

Soto Rodríguez y Gabriela Hernández López, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, presentada por las CC. Diputadas Sandra 

Lilia Amaya Rosales, Alejandra Del Valle Ramírez, Ofelia Rentería Delgadillo, Marisol 

Carrillo Quiroga, Gabriela Hernández López, Susy Carolina Torrecillas Salazar, Sandra 

Luz Reyes Rodríguez, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Sughey Adriana Torres 

Rodríguez, Silvia Patricia Jiménez Delgado y Teresa Soto Rodríguez, integrantes de la 

Sexagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Durango la cual CONTIENE 

PROPUESTA PARA OTORGAR EL“RECONOCIMIENTO ESPECIAL” A LA DRA. SANDRA 

ELIZABET MANCINAS ESPINOZA, A LA C. LIC. LETICIA RIVAS CONTRERAS Y A LA M.C. 

DORA ELIA DÍAZ RUTIAGA; por lo que conforme a la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción III, 103, 105, 183, 184, 185, 187, 188 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Al entrar al análisis y estudio de la iniciativa, esta Comisión Legislativa da cuenta 

que la misma tiene como propósito otorgar un Reconocimiento Público Especial a tres mujeres 

destacadas, que han sido un gran ejemplo de disciplina, dedicación, esfuerzo, profesionalismo y 

responsabilidad y un referente en los ámbitos que se han desarrollado para los duranguenses y 

para la sociedad. 
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SEGUNDO. Con el objeto de conmemorar el Día internacional de la Mujer, se reconoce a estas 

mujeres destacadas que son ejemplo no sólo a nivel estatal, sino nacional en los ámbitos en los 

que se han desarrollado, el deporte, la ciencia y la investigación, realizando grandes 

aportaciones con su ejemplo e investigaciones a la sociedad. 

 

DRA. SANDRA ELIZABET MANCINAS ESPINOZA 

 

Estudios realizados: 

1. Licenciatura en Trabajo Social. Universidad Juárez del Estado de Durango. 1993- 1997.  

2. Maestría en Trabajo Social. Universidad Autónoma de Nuevo León. Tesis: 

"Repercusiones de la Violencia Familiar en la vida laboral de mujeres asalariadas del 

municipio de Durango". 2001-2003. 

3. Doctorado en Filosofía con orientación en Trabajo Social y Políticas Comparadas de 

Bienestar Social. Universidad Autónoma de Nuevo León. Tesis: “Factores de riesgo 

asociados a la violencia familiar contra las personas mayores en la ciudad de 

Monterrey, México”. 2003- 2007.  

4. Post-doctorado en la Universidad Federal de Río de Janeiro, Brasil. Proyecto: “La 

construcción del sujeto de intervención social. Un estudio comparativo entre Brasil y 

México”. 2014-2015. 

  

Premios y distinciones: 

1. 2021 Reconocimiento Nacional de Trabajo Social en el Sistema Nacional de Salud, 

en la categoría de investigación. 

2. 2009-2022 Miembro del Sistema Nacional de Investigadores nivel I. 

3. Miembro del Cuerpo Académico Consolidado “CA 105. Políticas Sociales”. 

4. 2009-2022 Perfil PRODEP. 

5. 2021 Asesoría a miembros del Sistema de Justicia de Canadá. 

6. 2021 Dictaminación de un artículo para revista internacional de trabajo social The 

European Journal of Social Work. 

7. 2021 Miembro del Cuerpo Académico Feminismo, Género y Sustentabilidad Social. 

Documento probatorio está en apartado de sociedades y asociaciones. 

8. 2019 Distinción como profesora invitada al primer doctorado en Trabajo Social en 

Italia, impartido por la Universidad Católica de Milán.  

9. 2009-2012 Representante de México ante el colegiado de la Asociación 

Latinoamericana de Escuelas e Instituciones en Trabajo Social (ALEITS).  

10. 2005 Con la tesis de maestría titulada: "Repercusiones de la Violencia Familiar en 

la vida laboral de mujeres asalariadas del municipio de Durango", obtuvo el primer 
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lugar en el concurso a la mejor tesis de violencia convocado por el Consejo Estatal 

para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar del Estado de Jalisco.  

 

Proyectos de Investigación: 

 

Anteriores: 

• Vejez, ¿La identidad deteriorada? Relación entre trabajo y maltrato. Financiamiento 

PROMEP/103.5/09/4914. 

• Después del divorcio. Consecuencias del divorcio en la pareja bajo una perspectiva de 

género. Investigación realizada como parte de la Red de Investigación sobre Familia y 

Divorcio. En la que participan investigadores de la Universidad de Provence Aix 

Marseille, de la Facultad de Psicología de la UANL e investigadores de la Facultad de 

Trabajo Social y Desarrollo Humano.  

• Supporting Families - Understanding and Supporting Families with Complex Needs. 

Liderada por Universidad de Birmingham (Inglaterra); en conjunto con: Universidad 

Católica del Sacro Cuore (Italia), Universidad de Bodø (Noruega), Universidad Umeå 

(Suecia), Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), Universidad Católica de Chile 

(Chile) y Universidad de Nottingham (Inglaterra). Financiamiento: Marie Curie Actions—

International Research Staff Exchange Scheme. Número: 247178. Call (part) identifier: 

FP7-PEOPLE-2009-IRSES.  

• La construcción del sujeto de intervención social. Un estudio comparativo entre Brasil y 

México.  

• Family complexity and Social work. A comparative study of family-based welfare work 

regimes. Liderado por Universidad de Umeå (Suecia) y Universidad de Stavanger, 

Noruega. Financiamiento: NORFACE. 

 

Vigentes: 

• Percepción del riesgo, las representaciones sociales y las prácticas comunitarias antela 

pandemia del COVID-19 en tres entidades de la República Mexicana. Investigadora 

Asociada. Financiado por CONACyT.  

• Autonomía y subordinación de la práctica de trabajo social al discurso médico.  

• Capitalismo emocional y vida cotidiana en contextos precarizados del Área 

Metropolitana de Monterrey. 

 

Estancias de investigación: 

1. Umeå University, Department of Social Work. Umeå, Suecia. Mayo - Agosto de 2012.  

2. University of Stavanger, Noruega. Septiembre de 2015.  
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3. Universida de Federal do Rio de Janeiro. Escola de Serviço Social. Junio 12 – Julio 14 

de 2017.  

4. Universidad de Santiago de Compostela. Escuela Universitaria de Trabajo Social. 9 - 27 

de junio de 2018.  

5. Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, Tandil, Argentina. 

Facultad de Ciencias Sociales. 15 - 30 Junio de 2019.  

6. Universidad nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires. Facultad de Ciencias 

Humanas. Entre el 10 y 21 de junio de 2020. 

 

Publicaciones Libros:  

1. Mancinas, Sandra; Zúñiga, María; Arroyo, Concepción; Rodríguez-Otero Luis y Tamez, 

Blanca Mirthala. (2017). Teorías y modelos de intervención en trabajo social. 

Fundamentos básicos y crítica. Ed: Res Pública. ISBN: 9786078393404.  

2. Rodríguez Otero Luis; Tamez, Blanca Mirthala; Zúñiga María y Mancinas, Sandra 

(2017). Herramientas para construir el expediente social desde el trabajo social. Ed: 

UANL y Res Pública. ISBN: 9786078393411. 

3. Tamez, Blanca; Ribeiro, Manuel y Mancinas Sandra (2014). Autonomía y bienestar de 

las mujeres divorciadas. México, D.F. Ed: Clave y UANL. ISBN: 9786074372694  

4. Mancinas, Sandra (Coordinadora) (2012). El olvido de los años. Envejecimiento, 

Violencia y Políticas Sociales. Ed: Clave y UANL. (IBN: 978-607-437-171-0).  

5. Arroyo, Concepción; Manuel Ribeiro; Mancinas Sandra (2011). La vejez avanzaday sus 

cuidados. Historias, subjetividad y significados sociales. Monterrey. Ed:UANL, UJED e 

Instituto Estatal de las Mujeres de Nuevo León. (IBN: 978-607- 433-756-3).  

6. Ribeiro, Manuel y Mancinas, Sandra (Coordinadores) (2009). Textos y contextos del 

envejecimiento en México: Retos para la familia y el Estado. México. Ed: Plazay Valdés 

y UANL. (ISBN: 978-607-402-186-8).  

7. Tamez, Blanca; Ribeiro, Manuel y Mancinas Sandra (2008). La solidaridad familiar hacia 

los adultos mayores en Monterrey, N.L. Monterrey. Ed: Instituto Estatal de las Mujeres 

de Nuevo León. 

  

Capítulos en libros:  

1. Mancinas Espinoza, Sandra Elizabet; Prologo libro Alineación Parental.  

2. Mancinas Espinoza, Sandra Elizabet y Meza Palmeros, José Alejandro (2020). 

Moralización en la intervención de trabajadores sociales con familias en México. 

Interpelaciones y propuestas. En De Martino, M. (2020). Trabajo Social con familias: 

dilemas teórico-metodológicos, éticos y tecno-operativos. Universidad de la República. 

Uruguay. ISBN: 978-9974-0-1795-5. 

3. Mancinas, Sandra; Ruckgaber, Jana; Torres, Cinthia y Mateos, Julissa (2019). 

Repensar la práctica del Trabajo Social desde el humanismo revolucionario. En: 

Ornelas, Adriana y Brain, Ma. Luisa. Trabajo Social y Cambio Social: propuestas 

teóricometodológicas. México: UNAM.  
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4. Zamora, Gabriela y Mancinas, Sandra (2019) El divorcio. Visiones femeninas y 

masculinas, en: López Estrada Silvia y Cirila Quintero. Los estudios de género en el 

norte de México en los umbrales del siglo XXI. Ed: COLEF. Segunda Edición. 

5. Mancinas, Sandra. (2017). Paradigma crítico y trabajo social. En: Mancinas, Sandra; 

Zúñiga, María; Arroyo, Concepción; Rodríguez-Otero Luis y Tamez, Blanca Mirthala. 

(2017). Teorías y modelos de intervención en trabajo social. Fundamentos básicos y 

crítica. Ed: Res Pública. ISBN: 9786078393404. 

6. Mancinas, Sandra; Zúñiga, María y Arroyo Concepción. (2017). Paradigmas de las 

ciencias sociales, trabajo social e intervención. En: Mancinas, Sandra; Zúñiga, María; 

Arroyo, Concepción; Rodríguez-Otero Luis y Tamez, Blanca Mirthala. (2017). Teorías y 

modelos de intervención en trabajo social. Fundamentos básicos y crítica. Ed: Res 

Pública. ISBN: 9786078393404. 

7. Mancinas, Sandra. (2017). Diagnóstico o análisis de problemáticas sociales: teoría y 

técnica. En: Rodríguez Otero Luis; Tamez, Blanca Mirthala; Zúñiga María y Mancinas, 

Sandra (2017). Herramientas para construir el expediente social desde el trabajo social. 

Ed: UANL y Res Pública. ISBN: 9786078393411. 

8. Carrera, Ana; Rodríguez Otero, Luis y Mancinas, Sandra (2016). Una aproximación 

evaluativa a la percepción y satisfacción de beneficiarios de un proyecto como vía 

metodológica de construcción de la paz social en Nuevo León. En: Rojas, Adelaida; 

Villalobos, Guadalupe; Brunett, Kárilyn y Martínez, Jessica (Comp.). Por una Cultura de 

Paz. Una mirada desde las ciencias de la conducta. México: Ed. UAEM. Pp. 207-216. 

ISBN: 978-607-422-775-8. 

9. Rodríguez Otero, Luis y Mancinas, Sandra (2016). Familias homosexuales: imaginarios 

e implicaciones en la práctica profesional. Una propuesta de intervención. En: Cabello, 

Martha Leticia y Castro Martín (Coords.). La intervención en Trabajo Social. Enfoques, 

problemas y alternativas para el desarrollo humano. Monterrey. Ed: UANL y ACANITS. 

ISBN: 978-607-27-0633- 0. Pp. 131-149. 

10. Mancinas, Sandra y Garay, Sagrario (2016). Envejecimiento y redes de apoyo 

informales en México, en: Martínez, Oscar; Valencia, Enrique e Ignacio Román (Comp.) 

La heterogeneidad de las políticas sociales en México: instituciones, derechos sociales 

y territorio, Vol. II. México. Ed: Universidad Iberoamericana. ISBN: 978-607-417-367-3; 

ITESO. ISBN: 978-607-417-367-4. Pp. 151-167.  

11. Mancinas, Sandra y Manuel Ribeiro (2015). Relaciones familiares complejas. Violencia, 

apoyo y envejecimiento. En: Arroyo, Concepción (Coordinadora) Historias singulares y 

contextos plurales de la vejez: una mirada holística. Durango. Ed: UJED.  

12. Muñoz-Guzmán, Carolina; Mancinas, Sandra y Nucci, Nelly (2014). Social work 

education and family in Latin America. A case study. En: Global social work 

educationcrossing borders blurring boundaries. Editors: Noble, Carolyn; Strauss, Helle y 

Littlechild, Brian. Published by International Association of Schools of Social Work. 

ISBN: 9781743324042.  
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13. Zamora, Gabriela y Mancinas, Sandra (2014) El divorcio. Visiones femeninas y 

masculinas, en: López Estrada Silvia y Cirila Quintero. Los estudios de género en el 

norte de México en los umbrales del siglo XXI. Ed: COLEF.  

14. Mancinas, Sandra y Sagrario Garay (2013). Familia, envejecimiento y políticas sociales 

En: Verónica, Montes de Oca (coordinadora), Envejecimiento en América Latina y el 

Caribe. Enfoques en investigación y docencia de la Red Latinoamericana de 

Investigación en Envejecimiento (LARNA). México, Ed: Instituto de Investigaciones 

Sociales, UNAM. ISBN: 978-607-02-4316-5.  

15. Mancinas, Sandra; Zúñiga, María y Concepción Arroyo (2013). Post política y 

refilantropización de lo social. Implicaciones en la formación de trabajadores sociales en 

México, en Castro, Martín; Chávez Julia y Silvia Vázquez (Organizadores). 

Epistemología y Trabajo Social. Tomo I. México. Ed: ACANITS, UNAM, UAEH, UANL, 

UAT, UAS, IES. ISBN: 978-607-02-4328-8.  

16. Tamez, Blanca; Ribeiro, Manuel y Sandra Mancinas (2012). Los efectos del divorcio en 

las mujeres a partir de su nivel de autonomía, en Ribeiro, Manuel; Landero, René y 

Thierry Blӧss (Coords.) El divorcio. Procesos, causas y consecuencias. México, Clave 

editorial y UANL. ISBN: 978-607-437-176-5.  

17. Zamora, Gabriela; Mancinas, Sandra y Manuel Ribeiro (2012). Divorcio y dinero: 

relaciones de dinero sustentadas en el tener, en Ribeiro, Manuel; Landero, René y 

Thierry Blӧss (Coords.) El divorcio. Procesos, causas y consecuencias. México, Clave 

editorial y UANL. ISBN: 978-607-437-176-5.  

18. Vera, Paula y Sandra Mancinas (2012). “Aprendiendo algo nuevo” Propuesta 

metodológica de intervención con mujeres indígenas vinculadas al taller textil “Tenan 

Tlazjzumani”, de San Luis Potosí, México. En: Campillo, Claudia; José Ricardo 

González; José Baltazar García; Sagrario Garay (coordinadores). Acercamientos a la 

investigación e intervención social. Monterrey. Ed: UANL. Pp. 193-222. (ISBN: 978-607- 

433-833-1).  

19. Garay, Sagrario, Verónica Montes de Oca y Sandra Mancinas (2012),"¿Solidarioso 

dependientes? Una mirada a los apoyos otorgados y recibidos por parte de la población 

adulta mayor" en Luis Miguel Gutiérrez Robledo y David Kershenobich Stalnikowitz 

(coordinadores), Envejecimiento y salud: una propuesta para un plan de acción, 

Academia Nacional de Medicina de Mexico – Academia Mexicana de Cirugía – Instituto 

de Geriatría.  

20. Mancinas, Sandra y Estrella de Abril Macías Garza (2012) Envejecimiento, Violencia y 

Políticas Sociales. Hacia un nuevo paradigma de análisis. En: Mancinas Sandra 

(Coordinadora). El olvido de los años. Envejecimiento, violencia y políticas sociales. 

México. Ed: Clave Editorial y UANL.  

21. Mancinas, Sandra y Sagrario Garay (2011) Limites y potencialidades para lapoblación 

envejecida en México. En: Méndez, O (coordinador). Rostros de Latinoamérica. 

Perspectiva multidisciplinaria. Corea del Sur. Institute of Iberoamerican Studies. Pusan 
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University of Foreing Studies. ISBN: 978-89-268- 2440-5 93770 (paper book). ISBN: 

978-89-268-2441-2 98770 (e-book). 

22. Mancinas, Sandra y Gloria Carbajal (2010). Violencia conyugal y simbólica en Nuevo 

León. Un análisis de su reproducción. En: Palacios, Lylia; Camilo, Contreras y Víctor 

Zúñiga. Cuando México enfrenta la globalización. Permanencias y cambiosen el Área 

Metropolitana de Monterrey, NL. Monterrey. Ed: UANL. (ISBN: 978- 607-479-030-6).  

23. Mancinas, Sandra y Manuel, Ribeiro (2009). Violencia familiar y ancianidad. El estigma 

como factor de riesgo. En: Ribeiro, Manuel y Sandra, Mancinas (Compiladores). Textos 

y contextos del envejecimiento en México: Retos para la familia y el Estado. México. Ed: 

Plaza y Valdés y UANL. (ISBN: 978-607-402- 186-8).  

24. Mancinas, Sandra. (2006). Las políticas laborales para adultos mayores en México: un 

análisis desde la perspectiva de género. En: Ribeiro, Manuel y Eduardo López. Tópicos 

selectos en políticas de bienestar social. Tomo I. Grupos Vulnerables. México. Ed. 

Gernika (ISBN: 970-637-108-7).  

25. Mancinas, Sandra y Guillermo, Zúñiga (2006). Repercusiones de la Violencia conyugal 

en la productividad de mujeres asalariadas en el municipio de Durango, Dgo, México. 

En: Campillo, Claudia y Guillermo, Zúñiga. La violencia social en México y sus 

manifestaciones: una aproximación multidisciplinaria. Monterrey. Ed:UANL. (ISBN: 970- 

694-227-0). 

 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA LETICIA RIVAS CONTRERAS 

 

Campeonatos: 

• Noviembre de 1993 en Durango, Dgo., competencia Miss Durango físico 

constructivismo 3er. lugar. 

• Agosto de 1995 en Torreón, Coahuila, Míster Laguna 95 1er. lugar. 

• Octubre de 1995 en Torreón, Coahuila, Mr. Azteca 95 1er. lugar  

• ▪ 3 y 4 de septiembre de 1998 en México, D.F. 46 clásico Míster México señorita 

perfección 6to. lugar. 

• 17 de octubre de 1998 en Durango, Dgo., Mister Durango y miss fitness 2do. lugar. ▪ 7 

de noviembre de 1998 en Fresnillo Zacatecas, señorita max gym 1er. lugar. 

• 3, 4 y 5 de septiembre de 1999 en México, D.F. 47° clásico Mr. México, srita. perfección 

y miss gym y fitness 99 7mo. Lugar ▪ 23 de octubre de 1999 en Fresnillo, Zac., srita. 

niña de oro 99 1er. Lugar. ▪ Octubre de 1999 en México, D.F. campeonato 

iberoamericana 5to. lugar.  

• 1, 2 y 3 de septiembre de 2000 48° clásico Mr. México, srita. perfección y miss gym y 

fitness 2000 1er. lugar.  

• 13 de octubre de 2000 en Durango, Dgo., Mr, Olímpico 2000 1er lugar. ▪ al 5 de 

noviembre de 2000, srita. Fresnillo 1er. lugar.  
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• Noviembre 2000, en México, D.F. competencia internacional 6to. Lugar. 84 C▪ 3 de 

septiembre de 2001, 49° clásico Mr. México, srita. Perfección y miss gym y fitness 2001 

3er. lugar.  

• Junio de 2001 en Monterrey, N.L. campeonato nacional de fisicoconstructivismo y 

fitness 5to. Lugar. ▪ 26 de julio de 2002 en San Luis Potosí campeonato nacional 2002 

4to. lugar.  

• 17 de agosto de 2002 en México, D.F. coloso classic 4to. Lugar  

• 11 de octubre de 2002 en Fresnillo, Zac., srita. niña de oro 2002 1er. Lugar.  

• 1 de septiembre de 2002 en México, D.F. clasico Mr. México 4to. lugar.  

•  Noviembre 2003 en Guanajuato, Mr. Cortázar 2003 1er. Lugar  

• ▪ 21 de septiembre de 2003 en Zacatecas, Zac., srita. Zacatecas 2003 1er. lugar ▪ 3 de 

agosto de 2003 México, D.F. Mr. México juvenil y veteranos 5to. lugar  

• 17 de agosto de 2003 México, D.F. coloso classic 5to. lugar  

• 31 de agosto de 2003 en México, D.F. campeonato nacional selectivo 5to.lugar  

• 14 de septiembre en México, D.F., clásico Mr. México 7mo. lugar ▪ 8 de septiembre de 

2003 en Durango, Dgo., ayalas classic 2do. lugar. 

• 21 de septiembre de 2003 en Zacatecas, Zac., miss fitness 1er. lugar  

• 21 de septiembre de 2003 en Zacatecas, Zac., Mr. Minero y Srita. Fitness 2003 1er. 

lugar ▪ 6 de diciembre de 2003 en Torreón, Coahuila., campeonato azteca 1er. lugar.  

• 14 de diciembre de 2003 en Guadalupe, Zac., Mr. Guadalupe y Srita. Fitness 2003 1er. 

lugar. 

• 22 de noviembre de 2003 en Villahermosa, Tabasco., copa revolución 2003 3er. lugar. 

• 12 de octubre de 2003 en saltillo Coahuila., 1era. Copa collector´s 2003 4to. lugar. 

• 30 y 31 de julio de 2004 en Guadalajara, Jal. Campeonato Nacional 2004 3er. lugar.  

• 15 de agosto de 2004 en México, D.F. coloso classic 4to. lugar.  

• 4 de septiembre de 2004 en México, D.F. 52° clasico Mr. México 3er. lugar ▪  

• 8 de octubre de 2004 en ▪ San Luis Potosí, Mr. Universidad Autónoma 3er. lugar. 

• 9 de octubre de 2004 en Cortázar, Gto., Mr. Cortázar 2do. lugar.  

• 22 de octubre de 2004 en Guatemala, panamericanos 2do. lugar medalla de plata.  

• 21 de noviembre de 2004 en Aguascalientes, Srita. Fitness futurama 1er. lugar. 

• Noviembre de 2004 en Aguascalientes Mr. Ferrocarrilero y Srita. Fitness 1er. lugar. 

• 27 de noviembre de 2004 en Villahermosa, Tabasco., copa revolución 2do. lugar.  

• 11 de mayo de 2005 en Acapulco, Guerrero., Mr. México juvenil 2005 1er. lugar.  

• 13 de agosto de 2005 en san Luis Potosí, selectivo nacional 2do. lugar.  

• 9 de octubre de 2005 en Cortázar, Gto., Mr. Cortázar 2do. lugar.  

• 20 de noviembre en Veracruz, ver., Srita. Figura revolución 2005 2do. lugar.  

• Octubre de 2005 en México, D.F., coloso classic 3er. lugar. 

• 5 de noviembre de 2005 en Durango, Dgo., Mr. Durango 2005 1er. lugar.  

• Mayo de 2006 en San Luis Potosí, Mr. México Juvenil 1er. lugar. 

• 14 de junio de 2006 en Durango, Dgo., selectivo estatal Durango 1er. lugar.  

• Junio de 2006 en México, D.F., campeonato nacional 3er. lugar. 
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• Septiembre de 2006 en México, D.F., Mr. México 3er. lugar. 

• Septiembre de 2006 en Zacatecas, Zac., r. Minero y Srita. Fitness 1er. lugar 85 C.  

• Octubre de 2006 en Gómez Palacio, Dgo., primer torneo de fisicoconstructivismo y 

fitness 2do. lugar.  

• Noviembre de 2006 en Aguascalientes, Mr. Ferrocarrilero y Srita. Fitness 1er lugar. 

• Diciembre de 2006 en Sulpango Edo. De México Mr. Hércules Azteca 2do. lugar body 

figura, 3er. lugar miss. bikini y 3er. lugar miss mini falda. 

• Diciembre de 2006 en Mazatlán, Sin., fors playa 2006 2do. lugar fuerza, potencia y 

resistencia y 1er. lugar en fitness.  

• 28 y 29 de julio de 2007 Mr. México 3er. lugar. 

• Campeonato nacional Cd. Michoacán, Mr. Constructivismo y Fitness 3er. lugar  

• Ganadora del concurso actívate y pierde peso convocado por el H. Ayuntamiento con el 

equipo ganador del primer lugar y con el del tercer lugar 2013.  

 

 

 

Reconocimientos:  

• 4, 5 y 6 de septiembre de 1998 en México, D.F., por su participación en el 3er. circuito 

internacional de acondicionamiento y fitness del deporte federado.  

• diciembre de 1998 en Durango, Dgo., por su participación en el curso básico de 

acondicionamiento aeróbico y fitness del deporte federado.  

• 16 de diciembre de 2001 en Durango, Dgo., por su participación en aerobics y fitness a 

nivel estatal y nacional. ▪ 10 de diciembre de 2005 en Reynosa, Tamaulipas por su 

trayectoria en el mundo del fisicoconstructivismo.  

• en Aguascalientes, Ags., por su gran participación en el desarrollo de este deporte, así 

como por su carrera y trayectoria deportiva. 

• agosto de 2004 en Durango, Dgo., por su destacada carrera nacional e internacional 

dentro de fitness y el fisicoconstructivismo y por sus 26 años como maestra de 

aerobics.  

• Nominada premio estatal del deporte 2003 Durango, Dgo.  

• Premio a los mejores deportistas del año caballero águila Durango, Dgo., 2 premios: 

como atleta y como entrenadora.  

• Nominada premio estatal del deporte 2004. 

• Reconocimieto en agosto de 2004 en Durango, Dgo., por su destacada carrera nacional 

e internacional dentro de fitness y el fisicoconstructivismo y por sus 26 años como 

maestra de aerobics.  

• 10 de diciembre de 2005 en Reynosa, Tamaulipas por su trayectoria en el mundo del 

fisicoconstructivismo.  

• Reconocimiento en Aguascalientes, Ags., por su gran participación en el desarrollo de 

este deporte, así como por su carrera y trayectoria deportiva. 

• premio a la primera gala del deporte municipal 2005 como atleta.  
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• premio a la segunda gala del deporte municipal 2006 como entrenadora. 

• premio a la tercera gala como la mejor atleta sindical. 

• premio a la tercera gala como atleta internacional.  

• nominación al mérito Luis Donaldo Colosio 2008.  

• nominación a la mamá ejemplo de vida con reconocimiento especial. 

• reconocimiento a la primera mujer presidenta de la Asociación de Fisicoconstuctivismo. 

• Juez estatal, nacional e internacional con carnet 86 C.  

• reconocimiento en la ciudad de Aguascalientes, por trayectoria deportiva 

reconocimiento por mi trayectoria en la Cd. de Aguascalientes en el mr. ferrocarrilero en 

noviembre de 2009.  

• Premio a la gala deportiva 2010 por trayectoria deportiva.  

• reconocimiento a la primera mujer presidenta de la Asociación de fisicoconstructivismo 

y fitness del estado de Durango. ▪ Nominada al premio a la mujer deportista del año a 

nivel Nacional.  

• Nominada y galardonada al atleta, entrenadora y promotora deportiva del año 2011 en 

la gala deportiva municipal. 

• Nominada del premio Municipal inova 2012.  

• Nominada al reconocimiento 450 atletas más destacados del Municipio 2013.  

• Reconocimiento a la mejor asociación en el campeonato nacional en la Cd. de Yucatán 

por ser la selección que más atleta lleve como presidenta.  

• ganadora del premio Municipal inova con el proyecto luchando contra la obesidad por 

una niñez y una adolescencia feliz 2011. 

• Reconocimiento y Terminar satisfactoriamente el curso campamento en el Comité 

Olímpico Mexicano El curso taller campamento y concentración de Fitnesss infantil 

durante los años 2013, 2014, 2015,2016, 2017.  

• Reconocimiento por mis 20 años de trayectoria en Educación Física 2017.  

• Reconocimiento por trayectoria en la Federación Mexicana de Fisicoconstructivismo y 

Fitenes por el Profesor Francisco Cabezas Gutiérrez por mi más de 24 años en la 

federación. 

• Reconocimiento por mi trayectoria deportiva otorgado por el Instituto Municipal del 

Deporte 2021.  

• Acabo de ingresar al salón de la fama del Instituto Estatal del Deporte 2021.  

• 1 lugar al premio municipal del deporte por mi trayectoria deportiva 2021.  

• Reconocimiento a la docencia convocado por H Ayuntamiento de Durango. 2021. 

 

MAESTRA EN CIENCIAS DORA ELIA DÍAZ 

 

Estudios realizados: 

Maestra en Ciencias llegar a transcender, ocupar y enfrentar una Dirección de gran importancia 

para la humanidad.  
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Trayectoria profesional: 

• 2008 fundando la apertura del Laboratorio Clínico del Durazno, Municipio de Tamazula.  

• 2013 se incorporó al Centro de Salud No.1 Dr. Carlos León de la Peña. 87 C.  

• 2016 se incorporó al El Laboratorio Estatal de Salud Pública del Estado de Durando 

(LESP-DGO) en al área de Biología Molecular, primero como analista y después con la 

Responsiva del Laboratorio de Biología Molecular. Dando un inicio de investigación y 

procesamiento para del COVID-19, sin contar con programas económicos, sin saber a 

lo que se enfrentaba la humanidad.  

• 2019 ocupó el puesto de la Dirección del Laboratorio Estatal de Salud Pública del 

Estado de Durango. El Laboratorio Estatal de Salud Pública del Estado de Durando 

(LESP-DGO) es la referencia sanitaria del Estado de Durango ante el InDRE (Instituto 

Nacional de Referencia Epidemiológica) a nivel nacional, para garantizar la salud de la 

población en la Vigilancia Epidemiológica, Vigilancia Sanitaria y así, como el control de 

la Red de los 64 Laboratorios Clínicos del Estado.  

• 2020 se enfrentó las enfermedades COVID-19 diagnosticando el virus SARS-CoV2, se 

contaba solo con un turno matutino para todos los diagnósticos que se realizan dentro 

del mismo.  

• En el área de vigilancia epidemiológica se logró incrementar el recurso humano para 

poder tener el turno vespertino, nocturno y jornada acumulada para poder dar 

resultados confiables y oportunos.  

 

Se debe destacar que el InDRE tiene establecido dentro de sus procedimientos emitir 

resultados de todos los diagnósticos de 24 a 48 horas; sin embargo, el LESP-DGO emitía 

resultados de 8 horas dando un total 1500 resultados diarios de COVID-19.  

 

Se procesaron pruebas COVID-19 a empresas privadas por medio de convenios donde pagaba 

en especie, y se logró obtener un secuenciador marca APPLIED 5500 genético, para 

secuenciar el genoma humano y los genomas de virus y bacterias.  

 

Se aportó una Unidad Móvil equipada para que los Químicos tuvieran un comedor digno.  

También se procesaron pruebas de COVID-19 a las instituciones del ISSSTE e IMSS.  

 

Trabajando en conjunto con la UJED en la Facultad de Ciencias Químicas, para el 

procesamiento de COVID-19 y enfrentar toda la demanda que requería la comunidad.  

 

También está en colaboración con el Laboratorio de Biología Molecular de SENASICA en la 

región laguna para ayudar a prestar atención a dicho diagnóstico.  

Con la colaboración del Laboratorio de Biología Molecular del Toluca del Estado de México nos 

apoyaron con reactivos e insumos ya que había un desbasto mundial y esto con el fin de no 

dejar de procesar en ningún turno muestras COVID-19. 
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TERCERO. Derivado de lo anterior, y con fundamento en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, inciso e) de la fracción V, mediante el cual se 

concede al Congreso del Estado, entre otras facultades la de: “Conceder distinciones u honores 

por servicios distinguidos prestados al Estado y la Nación, en los términos de la Ley”. 

 

En concordancia con el precepto constitucional, el Reglamento de Reconocimientos, 

Condecoraciones, Premios y Estímulos del Congreso del Estado de Durango, establece en su 

artículo 11 que, el Congreso del Estado podrá conceder un reconocimiento público especial a 

las personas físicas o morales con un mérito civil relevante. 

 

Con tal fundamento esta Comisión Especial que dictamina, considera, que sin duda alguna se 

sustentan los innumerables logros de cada una de ellas, grandes representantes de nuestro 

Estado, en el ámbito cientifico, de investigación y deportivo, para que se les sea otorgado el 

reconocimiento público especial por ser un referente para nuestra Entidad y nuestro país, 

ejemplo para la actual y futuras generaciones duranguenses y mexicanas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión que dictamina que la iniciativa cuyo estudio nos 

ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración y determinación de esta 

Representación Popular, para su discusión y en su caso, aprobación, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

PRIMERO. Se otorga “Reconocimiento Especial” a la Doctora Sandra Elizabet Mancinas 

Espinoza en reconocimiento al mérito y trayectoria en su labor cientifica y de investigación en 

beneficio de la sociedad.  

 

SEGUNDO. Se otorga “Reconocimiento Especial” a la Licenciada en Educación Física 

Leticia Rivas Contreras en reconocimiento al mérito y trayectoria en el ámbito deportivo, 

siendo un referente estatal y nacional. 

 

TERCERO. Se otorga “Reconocimiento Especial” a la Maestra en Ciencias Dora Elia Díaz 

Rutiaga en reconocimiento al mérito y trayectoria en su labor en el ámbito de la ciencia, la 

investigación y la salud, en beneficio de la sociedad. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Segundo. -  La entrega de los Reconocimientos se hará durante la sesión ordinaria del 08 de 

marzo del presente año.  

 

Tercero. - Comuníquese la presente determinación a las CC. DRA. SANDRA ELIZABET 

MANCINAS ESPINOZA, LIC. LETICIA RIVAS CONTRERAS Y M.C. DORA ELIA DÍAZ 

RUTIAGA para que asistan al Congreso del Estado de Durango a fin de recibir la citada 

distinción, en los términos que señala el Reglamento de Reconocimientos, Condecoraciones, 

Premios y Estímulos del Congreso del Estado de Durango. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 02 

(dos) días del mes marzo del año 2022 (don mil veintidós). 

 

LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  

                   SECRETARIA 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA  

                   VOCAL 

 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ  

    VOCAL 

 

DIP. TERESA SOTO RODRÍGUEZ  

            VOCAL 

 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ  

VOCAL 
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PRESIDENTE: LES SOLICITO SU ATENCIÓN COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL 

DICTAMEN DE ACUERDO PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, QUE CONTIENE 

DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS PROPIETARIOS Y CONSEJEROS 

SUPLENTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

La Comisión Transparencia y Acceso a la Información de la LXIX Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A y 116 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47 y 48 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 130 y 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 44, 45 y 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Durango; 87 fracción I y 151 quater de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, así como de acuerdo a la Convocatoria para 
elegir al Consejo Consultivo del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales emitida por la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Durango, emite el siguiente Dictamen de Acuerdo, sustentado en los siguientes: 

CO N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Con fecha 15 de junio del año dos mil veintiuno3, la LXVIII Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Durango, emitió la Convocatoria para integrar el Consejo Consultivo 
del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales (en adelante IDAIP), misma que se hizo del conocimiento de la sociedad a través de 
la página oficial de internet y redes sociales oficiales de este Poder Legislativo. 

La convocatoria antes aludida, deriva de un mandato del Congreso de la Unión a través de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual en su artículo 47 
precisa que:  

“Organismos garantes contarán con un Consejo Consultivo, que estará integrado por 
consejeros que serán honoríficos y por un plazo que no exceda a siete años. La Ley Federal y 
la de las Entidades Federativas contemplarán lo relativo a la integración, funcionamiento, 
procedimientos transparentes de designación, temporalidad en el cargo y su renovación. 

 
3http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/ARCHIVOS/convocatorias/convocatoria_consejo_cons

ultivo_IDAIP_2021.pdf  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/ARCHIVOS/convocatorias/convocatoria_consejo_consultivo_IDAIP_2021.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/ARCHIVOS/convocatorias/convocatoria_consejo_consultivo_IDAIP_2021.pdf
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En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de género y la 
inclusión de personas con experiencia en la materia de esta Ley y en derechos humanos, 
provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia”4. 

En cocordancia con lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Durango estableció lo siguiente:  

“Artículo 44. El Instituto para el mejor desempeño de sus funciones, contará con un Consejo 
Consultivo, que estará integrado por tres Consejeros cuyo cargo será honorífico por un plazo de 
tres años, por lo tanto, no tendrá remuneración y no generará relación laboral alguna con el 
Instituto. 

En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de género y la 
inclusión de personas con experiencia en la materia de esta Ley y en derechos humanos, 
provenientes de organizaciones de la sociedad civil y la academia. Las instituciones u 
organizaciones de las que procedan no ejercerán en ellas representación alguna.  

Los Consejeros deberán reunir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos políticos y 

civiles;  

II. Tener treinta años de edad, como mínimo al día de su nombramiento;  

III. Presentar por escrito la solicitud de aspirante para ocupar el cargo de Consejero (a) del 

Consejo Consultivo del Instituto; IV. Gozar de buena reputación y reconocido 

prestigio; 

IV. No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso que 

amerite pena corporal.  

Los Consejeros del Consejo Consultivo, contarán respectivamente con un suplente. Para la 
elección de los integrantes del Consejo Consultivo, el Congreso del Estado, emitirá una 
Convocatoria pública abierta que propicie la participación de la sociedad, en la que se 
establezcan los requisitos que señala la presente Ley, el periodo de registro y el procedimiento 
de selección.  

El procedimiento de selección estará a cargo de la Comisión que determine la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, la cual deberá, una vez cerrado el periodo de registro, 
integrar un expediente por cada uno de los participantes registrados y publicar en internet la 
lista de los aspirantes que dieron cumplimiento con los requisitos señalados en el presente 
artículo.  

La Comisión respectiva del Congreso, llevará a cabo entrevistas con las personas que integran 
la lista de aspirantes, analizará el resultado de las mismas y propondrá un acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Congreso, elegirá a los integrantes del Consejo Consultivo y sus respectivos 
suplentes, mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso del 
Estado presentes.”5 

 

SEGUNDO.  En base a la Convocatoria se precisó que el plazo de recepción de registro de 
aspirantes seria del 16 de junio a las 9:00 hrs. y se cerraría el día 16 de julio a las 15:00 hrs.  

Ahora bien, las inscripciones fueron recibidas en el correo electrónico 
secretaria.general@congresodurango.gob.mx recibiéndose un total de ocho (8) inscripciones 
siendo por orden alfabético las siguientes: 

 
4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf  
5http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20TRANSPARENCIA%20Y%20AC

CESO%20A%20LA%20INFORMACION%20(NUEVA).pdf  

mailto:secretaria.general@congresodurango.gob.mx
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200521.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20TRANSPARENCIA%20Y%20ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20(NUEVA).pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20TRANSPARENCIA%20Y%20ACCESO%20A%20LA%20INFORMACION%20(NUEVA).pdf
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1.- Alanís Herrera Ma. Magdalena 

2.- Del Campo Cruz Luis Pablo 

3.- Fabila Flores Jorge Ernesto 

4.- Romas Quiñones Fernando de Jesús 

5.- Mendívil Buenrostro José Ignacio 

6.- Sánchez Carrasco Sergio 

7.- Valles López Olga Leticia 

8.- Veliz Salas Karla 

 

TERCERO. Con base en lo establecido en la base primera, sección C y la base segunda del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política por el que se emitió la Convocatoria y 
se determinó el procedimiento para designar a 3 Consejeras o Consejeros Propietarios y 3 
Consejeras o Consejeros Suplentes que integrará el Consejo Consultivo del IDAIP que 
establece lo siguiente: 

“Base Primera  

1).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.  

- Requisito que deberá quedar acreditado con acta de nacimiento en copia certificada por 
notario público y con carta bajo protesta de decir verdad en la que se manifieste que se 
encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  

2).- Tener treinta años de edad, como mínimo al día de su nombramiento.  

- Requisito que se acreditará con copia certificada por notario público de la credencial de elector 
expedida por el Instituto Federal Electoral, o en su caso, Instituto Nacional Electoral.  

3).- Presentar por escrito la solicitud de aspirante para ocupar el cargo de Consejero(a)  

- Requisito que deberá ser acreditado con el escrito respectivo el cual deberá contener 
invariablemente firma autógrafa del interesado.  

4).- Gozar de buena reputación y reconocido prestigio.  

- Requisito que deberá quedar acreditado con tres cartas de recomendación.  

5).- No haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso que amerite 
pena corporal.  

- Requisito que deberá quedar acreditado con carta de no antecedentes penales expedida por 
el Tribunal Superior de Justicia y/o el CEDIRESO correspondiente. 

Los ciudadanos inscritos cumplieron con los requisitos legales ya mencionados, lo anterior fue 
constatado por los miembros de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información. 

Al igual se publico la lista de los aspirantes que cumplen con los requisitos ya antes señalados 
en la pagina oficial del H. Congreso del Estado, esto con el fin de llevar a cabo las entrevistas 
de cada aspirante, que fueron en el día 5 y 7 de octubre del año en curso”. 
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CUARTO. Este procedimiento dio cuenta de una serie de perfiles que reconocen avances y 
deficiencias en la materia.  

De igual forma, destacando en cada uno de ellos el compromiso de garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y de protección de datos personales, en señalar que una 
sociedad informada y un gobierno promotor de la transparencia constituyen una garantía para el 
desarrollo en todos los ámbitos de la vida económica, política y social del Estado. 

Para los integrantes de esta Comisión, la diversidad y la especialización de las candidatas y 
candidatos registrados, constituyen aspectos que han venido a reforzar y a consolidar un 
proceso de selección absolutamente respetuoso y garante de los principios de legalidad, 
equidad, publicidad y transparencia.  

Ahora bien y en cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Ley Local de Transparencia, 
en la integración del Consejo Consultivo se debe garantizar la igualdad de género, por lo que 
con estos criterios y considerandos como sustento, la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información somete a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

 

DICTAMEN DE ACUERDO 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO ACUERDA: 

PRIMERO. Se designan como Consejeros Propietarios del Consejo Consultivo del Instituto 
Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales por el 
periodo comprendido del primero de marzo de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos 
mil veinticinco a las y los ciudadanos:  

1. Ma. Magdalena Alanís Herrera. 

2. Karla Véliz Salas. 

3. Fernando de Jesús Román Quiñones. 

SEGUNDO. Se designan como Consejeros Suplentes del Consejo Consultivo del Instituto 
Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales por el 
periodo comprendido del primero de marzo de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos 
mil veinticinco a las y los ciudadanos:  

 

1. Jorge Ernesto Fabila Flores. 

2. José Ignacio Mendivil Buenrostro. 

3. Sergio Sánchez Carrasco. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la 
Sexagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado de Durango.  

SEGUNDO. Una vez realizada la elección se deberá citar a las personas designadas para que 
rindan la protesta constitucional. 
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TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales, para los efectos legales que 
corresponda. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 01 
(uno) días del mes de marzo del año 2022 (dos mil veintidós). 

 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ  

PRESIDENTE 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

                        SECRETARIO 

DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

                                                        VOCAL 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

                           VOCAL 

DIP. JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS 

                                                        VOCAL 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER REGISTRO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 221 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE PROCEDE A LLEVAR A 

CABO LA VOTACIÓN POR CEDULA, EN FORMA INDIVIDUAL, PARA LA 

DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS PROPIETARIOS Y CONSEJEROS 

SUPLENTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA LO CUAL, SE INSTRUYE 
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AL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS,  PARA 

QUE DISTRIBUYA LAS CEDULAS CORRESPONDIENTES Y LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA A 

LOS VOTOS EMITIDOS Y LA DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL 

VALLE RAMÍREZ, TOMARA NOTA DE LOS MISMOS Y LOS DARÁ A 

CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

(SE REALIZA LA VOTACIÓN POR CÉDULA) 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS ¿SI ALGUIEN 

FALTA DE EMITIR SU VOTO? 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE ORDENA DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Y COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

QUE CORRESPONDA.  

 

PRESIDENTE: ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A 

LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, 

LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
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JENNIFER ADELA DERAS Y JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS, PARA QUE 

SE SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA ESTE RECINTO A LOS CIUDADANOS MA. 

MAGDALENA ALANÍS HERRERA, KARLA VÉLIZ SALAS, FERNANDO DE 

JESÚS ROMÁN QUIÑÓNES, JOSÉ IGNACIO MENDIVIL BUENROSTRO Y 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO, PARA TOMARLE LA PROTESTA DE LEY 

CORRESPONDIENTE. Y ADICIONAR A LA DIPUTADA TERESA SOTO PARA 

QUE ACOMPAÑE A LA COMISIÓN, POR FAVOR DIPUTADA. 

 

PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO SE 

DECRETA UN RECESO DE CINCO MINUTOS. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE 

REALIZAR LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO PASEN AL FRENTE LOS CIUDADANOS MARÍA 

MAGDALENA ALANÍS HERRERA, KARLA VÉLIZ SALAS Y FERNANDO DE 

JESÚS ROMÁN QUIÑÓNES. 

 

PRESIDENTE: CIUDADANOS MARÍA MAGDALENA ALANÍS HERRERA, 

KARLA VÉLIZ SALAS, FERNANDO DE JESÚS ROMÁN QUIÑÓNES, 

¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES 

QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL 

CARGO DE CONSEJEROS PROPIETARIOS DEL CONSEJO CONSULTIVO 
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DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE EL PUEBLO 

LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD 

DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO?” 

(CONTESTANDO “SÍ PROTESTO”) 

 

PRESIDENTE: SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE 

LO DEMANDEN. FELICIDADES. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO PASEN AL FRENTE LOS CIUDADANOS JOSÉ 

IGNACIO MENDIVIL BUENROSTRO Y SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO. 

 

PRESIDENTE: CIUDADANOS JOSÉ IGNACIO MENDIVIL BUENROSTRO Y 

SERGIO SÁNCHEZ CARRASCO, ¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER 

GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y 

DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE CONSEJEROS 

SUPLENTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, QUE EL PUEBLO LE HA 

CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

NACIÓN Y DEL ESTADO? 

 

(CONTESTANDO “SÍ PROTESTO”.) 
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PRESIDENTE: SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE 

LO DEMANDEN. MUCHAS FELICIDADES. 

 

PRESIDENTE: SE DECRETA UN RECESO PARA LA FOTOGRAFÍA CON LOS 

CONSEJEROS HASTA POR CINCO MINUTOS. (CAMPANA) 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. (CAMPANA) 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TURISMO 

Y CINEMATOGRAFÍA, POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL 

ARTÍCULO 4, RECORRIÉNDOSE LAS FRACCIONES SUBSECUENTES; SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 6, RECORRIÉNDOSE A LA 

XXIV Y ADICIONA LA FRACCION XXIII; SE ADICIONA EL CAPÍTULO XV BIS 

DE LOS PUEBLOS MÁGICOS TODOS A LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO 

DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL MISMO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 
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INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
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DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: SON 20 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO 

PRESIDENTE, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

98, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 
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CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TURISMO Y 

CINEMATOGRAFÍA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 28 DE LA 

LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, DIPUTADO PRESIDENTE, ES CUÁNTO. 

 

Diputado Sentido del Voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 
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ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

99, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE TURISMO Y 

CINEMATOGRAFÍA, POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL 

ARTÍCULO 6, RECORRIÉNDOSE LAS FRACCIONES SUBSECUENTES Y EL 

ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE DURANGO, EN 

MATERIA DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 
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ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 
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DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 20 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO PRESIDENTE, ES 

CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 
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PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

100, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL CUAL 

SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 
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PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

ADELANTE DIPUTADA SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR PRESIDENTE, ES CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

101, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL CUAL 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14,17 Y 18 DEL CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL 

DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 
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DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 
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DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 
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DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: SON 19 

VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ  

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 
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FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

102, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL CUAL 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 143, 152, 178 Y 179 DEL CÓDIGO PENAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN A LA DIGNIDAD DE ADULTOS MAYORES, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 
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GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  
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DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA:  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, ES CUÁNTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

103, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y DEBIDO 

A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL CUAL 

SE REFORMA EL TÍTULO “USURPACIÓN DE IDENTIDAD ARTÍCULO” DEL 

CAPÍTULO XIII DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE SOBERANO DE 

DURANGO, ASÍ COMO SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 175 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

LIBRE SOBERANO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN 

LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 
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DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 20 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO PRESIDENTE, ES 

CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 
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SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

104, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, POR EL CUAL 

SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIX Y XX DEL ARTÍCULO 20 BIS, DEL 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 
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ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA:  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

19 VOTOS A FAVOR, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA  
TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 
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FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

105, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA 

DECLARATORIA DE LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN 

DEL MISMO, EL CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, POR EL CUAL SE ADICIONA EL TERCER PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: ¿EN QUE SENTIDO DIPUTADO? TIENE EL USO DE LA VOZ 

HASTA POR DIEZ MINUTOS EL DIPUTADO RICARDO PACHECO. 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: MUY ESTIMADAS 

COMPAÑERAS, MUY ESTIMADOS COMPAÑEROS. EL DÍA DE HOY HEMOS 

PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DE LA CÁMARA, UNA SERIE DE 

DICTÁMENES QUE REALIZÓ LA COMISIÓN DE JUSTICIA, Y QUE TIENEN 

QUE VER CON TEMAS DIVERSOS, FUNDAMENTALMENTE TEMAS DE 
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MODIFICACIÓN A LA LEGISLACIÓN PENAL EN EL ESTADO, CÓMO LO 

HACE ESTE ÚLTIMO DICTAMEN A QUÉ NOS REFERIMOS. Y QUISIERA 

CÓMO LO HAN HECHO EN LOS DICTÁMENES ANTERIORES DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, SOLICITARLES ATENTAMENTE SU VOTO EN 

FAVOR DE ESTE. QUE HEMOS PROCURADO REALIZAR LOS MIEMBROS 

DE ESTA COMISIÓN DURANTE LOS TRABAJOS QUE NOS HA 

ENCOMENDADO EL PLENO, REVISAR CON PUNTUALIDAD JURÍDICA, 

TAMBIÉN CON LA VISIÓN DE EQUILIBRIO ENTRE LOS MIEMBROS DE LA 

CÁMARA DE CADA UNA DE LAS INICIATIVAS QUE NOS HAN TOCADO 

DICTAMINAR HASTA ESTE MOMENTO. AÚN HAY MUCHAS REVISAR, 

ESTAMOS EN EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE Y PRONTO PONDREMOS 

OTRO NÚMERO IMPORTANTE DE DICTÁMENES A SU DISCUSIÓN, PARA 

QUE PUEDAN CONSIDERARLOS Y SACAR ADELANTE ESTAS 

MODIFICACIONES. ESTÁ, CÓMO RESTO DE LAS MODIFICACIONES QUE 

PLANTEAMOS HOY, TIENEN QUE VER CON ASUNTOS ESPECÍFICOS DE 

PRECISIÓN, EN ALGUNOS CASOS DE DEFINICIONES QUE HAN VENIDO 

CON EL PASO DEL TIEMPO ACTUALIZÁNDOSE, ES EL CASO DE 

UNIFORMAR CON LA LEGISLACIÓN FEDERAL LA DEFINICIÓN DE DELITO, 

ES EL CASO DE BUSCAR PROTEGER A LOS MENORES QUE ESTÁN BAJO 

LA TUTORÍA O BAJO LA TUTELA O LA PATRIA POTESTAD, Y QUE 

PUEDEN SER AFECTADOS POR SUS MAYORES O LOS RESPONSABLES 

JURÍDICOS DE ELLOS, PARA UNA MANERA AFECTARLOS EN SU 

DESARROLLO Y EN SU CRECIMIENTO TAMBIÉN. HAY DE TAMBIÉN 

ALGUNO EN DÓNDE LA BÚSQUEDA ES PROTEGER A LOS 

ADOLESCENTES, DONDE LA BÚSQUEDA ES SIMPLIFICAR LAS 

DENOMINACIONES EN EL CÓDIGO PENAL, QUE CREO QUE ESTÁ 
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CÁMARA HA HECHO BIEN EN DAR SU VOTO EN POSITIVO. LO QUE 

QUIERO LLAMAR SU ATENCIÓN EN ESTE DÍA, ES QUE EL TRABAJO DE 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA SEGUIRÁ ADELANTE, SALUDAR A LOS 

MIEMBROS DE ELLA, AGRADECERLES EL QUE HAN ESTADO 

PRESENTES EN CADA UNA DE LAS SESIONES POR LAS DIFERENTES 

VÍAS EN QUE NO LO PERMITE LA LEY, ATENDIENDO EL MANDATO DEL 

PLENO. DICHA ESTA SITUACIÓN, EN LA QUE INSISTO SOLICITO SU VOTO 

A FAVOR DE ESTE ÚLTIMO DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, NO 

QUIERO DEJAR PASAR ESTE DÍA DE NOMBRAR A UN ILUSTRE 

DURANGUENSE, QUE HOY PRECISAMENTE SE CONMEMORA SU 

FALLECIMIENTO, Y QUÉ FUE, YO CREO QUE ES, UNO DE LOS MÁS 

ALTOS JURISTAS QUE HA DADO DURANGO AL PAÍS, ME REFIERO AL 

DOCTOR FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA. EL COMO USTEDES 

SABEN FUE GOBERNADOR DEL ESTADO, FUE SENADOR POR EL 

ESTADO DE DURANGO, FUE PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ES UN ACADÉMICO SÓLIDO EN MATERIA PENAL, TAN LO ES QUE A 

MUCHOS AÑOS YA DE SU FALLECIMIENTO, EN LOS CURSOS DE 

MUCHAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS DEL PAÍS Y DEL 

EXTRANJERO, SU LIBRO EL CÓDIGO PENAL COMENTADO Y SU OTRO 

LIBRO INSIGNIA LOS DELITOS, SON TEXTOS EN LAS DIVERSAS 

UNIVERSIDADES. ASÍ QUE HOY, SE QUE MIS COMPAÑEROS DE LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA ME ACOMPAÑARÍAN EN ESTA CIRCUNSTANCIA, 

QUISIÉRAMOS DESDE AQUÍ DEDICAR LOS FOTOS A ESTOS 

DICTÁMENES QUE ESTA CÁMARA HA HECHO, EN RECUERDO DEL 

MAESTRO GONZÁLEZ DE LA VEGA. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS. 
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PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO RICARDO PACHECO.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES POR PARTE DE LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN 

LO PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN 

SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN 

SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE 

DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y 

APELLIDO PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE 

SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA 

PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 
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DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 
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DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 19 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO PRESIDENTE, ES 

CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES  
LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

106, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, POR EL 

QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: ¿EN QUE SENTIDO DIPUTADO BENITEZ? A FAVOR DEL 

DICTAMEN, ¿ALGUIEN MÁS? TIENE EL USO DE LA VOZ DIPUTADO 

BENÍTEZ HASTA POR DIEZ MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: GRACIAS PRESIDENTE, 

BUENAS TARDES COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PÚBLICO 

QUE NO SE ESCUCHA. EL DÍA DE HOY VENGO A NOMBRE DE LOS 

DIPUTADOS DEL PRI, QUE INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, PARA ARGUMENTAR EN ESTA INTERVENCIÓN A FAVOR 

DE TRES DICTÁMENES QUE SON LOS QUE A CONTINUACIÓN 

ESTAREMOS SOMETIENDO A DISCUSIÓN, Y EN SU CASO A LA 
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APROBACIÓN DE ESTA ASAMBLEA. SON TRES DICTÁMENES 

ENLISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA, ESTE QUE ESTÁ EN TURNO Y DOS 

MÁS QUE VIENEN, Y EN ESTA INTERVENCIÓN, ABRE DE ARGUMENTAR 

PORQUE LAS Y LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

ESTIMAMOS PROCEDENTES A APROBARLOS Y SOMETERLOS A SU 

CONSIDERACIÓN. LOS SIGUIENTES DICTÁMENES A VOTAR, REFLEJAN 

EL TRABAJO RESPETUOSO, ANALÍTICO Y ESTRICTO DE LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN DICTAMINADORA. LAS INICIATIVAS 

QUE SE APRUEBAN, PRESENTADAS POR DIVERSAS FUERZAS 

POLÍTICAS, FORTALECEN LA LEGISLACIÓN PARA AFINAR NUESTRO 

SISTEMA DEMOCRÁTICO EN DURANGO Y EN EL PAÍS. ESTÁ PRIMERA, 

LA QUE ESTAMOS SOMETIENDO A CONSIDERACIÓN QUE NOS OCUPA, 

REALIZA UNA ARMONIZACIÓN CON LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN EL ESTADO, CON LA LEY 

GENERAL EN LA MATERIA, RESPECTO AL CARÁCTER INHÁBIL DE 

AQUELLOS DÍAS EN QUE SE EFECTÚAN LOS COMICIOS ELECTORALES. 

LA SEGUNDA, LA QUE SEGUIRÁ A CONTINUACIÓN ES MUY 

INTERESANTE, PORQUE BUSCA REMITIR AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

UNA REFORMA A LA LEY GENERAL EN MATERIA ELECTORAL, PARA 

AUMENTAR LA PENA EN LOS DELITOS ELECTORALES, CUANDO SE 

CONDICIONE EL VOTO A LA ENTREGA DE PROGRAMAS SOCIALES 

DESTINADOS A LA PROMOCIÓN O ATENCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA, 

CONSIDERANDO UNA PENALIDAD DE HASTA DE, 6 A 13 AÑOS. Y POR 

ÚLTIMO EL TERCER DICTAMEN ENLISTADO DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, QUE SE EMITIÓ EN ESTA, ASEGURARA MECANISMOS 

PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
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OBTENER EL REGISTRO DE LAS LLAMADAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

ESTATALES. COMO USTEDES VEN, LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

SIGUE TRABAJANDO, SIGUE AVANZANDO, HA HABIDO APERTURA A 

TODAS LAS DISCUSIONES, Y ESTE TRABAJO QUE HOY SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO, REFLEJA TAMBIÉN LA 

PLURALIDAD. ESTE PRIMER DICTAMEN, FUE PRODUCTO DE UNA 

INICIATIVA PRESENTADA EN SU MOMENTO EN OTRA LEGISLATURA POR 

DIPUTADOS DEL PRI Y PARTICULARMENTE POR LOS DIPUTADOS, 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ Y JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ 

VILLA, EN DÓNDE ES AFIANZAR Y REMARCAR QUE EL DÍA EN QUE SE 

CELEBRAN LAS ELECCIONES, EL DÍA DE LOS COMICIOS, SEA 

DECLARADO DÍA INHÁBIL, CON EL FIN DE QUE AQUELLOS 

TRABAJADORES QUE POR ALGUNA LABOR EN EL DÍA DE LAS 

ELECCIONES, SE VEAN IMPEDIDOS DE IR ACUDIR A VOTAR, PUEDAN 

HACERLO, PORQUE LOS PATRONES O SUS JEFES, ENTIENDAN QUÉ ES 

UN DÍA INHÁBIL, HOY POR LOS DOMINGOS LAS ELECCIONES, PERO 

EVENTUALMENTE ALGÚN DÍA PUEDE MODIFICARSE LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL COMO YA SUCEDIÓ EN ALGUNA OCASIÓN, Y PUEDEN 

HACERSE EL MIÉRCOLES O EN OTRO DÍA DISTINTO, ES GARANTIZAR EL 

DERECHO HUMANO QUE TIENEN LOS CIUDADANOS A VOTAR, A 

EJERCER PLENAMENTE ESTÁ LIBERTAD DE IR A SUFRAGAR. EL 

SIGUIENTE DICTAMEN EL QUE A CONTINUACIÓN VENDRÁ, PROVIENE DE 

UNA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

DEL PAN Y DEL PRD, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LAS PENAS 

A AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE QUIERAN APROVECHANDO 

LA CONTIENDA ELECTORAL, LUCRAR CON LOS PROGRAMAS SOCIALES 
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Y PARTICULARMENTE CON LOS TEMAS DE SALUD. VIMOS QUE, EN LA 

PANDEMIA EN LAS ELECCIONES DEL AÑO ANTERIOR, HUBO LA 

TENTACIÓN DE ALGÚN ORDEN DE GOBIERNO O DE ALGÚN PARTIDO DE 

DECIR QUE CON LAS VACUNAS SE ESTABA CUMPLIENDO AL PUEBLO DE 

MÉXICO, Y ESTO ES A TODAS LUCES INADECUADO, PORQUE NO DEBE 

DE LUCRARSE CON NINGÚN PROGRAMA SOCIAL, Y MENOS 

TRATÁNDOSE DE LA SALUD. ESTO REMARCA LA NECESIDAD DE QUE SE 

INCREMENTE LA PENALIDAD A UN DELITO ELECTORAL QUÉ ES, LUCRAR 

CON LOS PROGRAMAS SOCIALES O DE SALUD Y QUE ES UNA 

INICIATIVA QUE ESTAMOS HACIENDO NUESTRA, DE ESTE PLENO PARA 

TURNARLA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y QUE EN SU MOMENTO EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN DISCUTA SI ES PROCEDENTE O NO PODERLA 

APROBAR Y QUE FORME PARTE DEL CATÁLOGO DE LOS LLAMADOS 

DELITOS ELECTORALES. Y LA ÚLTIMA, LA QUE SE VOTARÁ AL FINAL DE 

ESTÁ TANDA DE TRES DICTÁMENES, TIENE QUE VER CON UNA 

INICIATIVA QUE PROMOVIÓ EL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA 

LEGISLATURA ANTERIOR, DE LA QUE POR CIERTO FORMO PARTE EL 

PROPIO MARIO DELGADO, HOY TAMBIÉN DIPUTADO Y EN DONDE 

ESTAMOS SATISFACIENDO TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA 

QUE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y LOS CIUDADANOS PUEDAN 

VERIFICAR EN EFECTO QUE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

ESTATALES QUE SE FORMEN, EN EFECTO SEAN CONFORMADAS POR 

CIUDADANOS QUE LIBREMENTE HAYAN ACEPTADO FORMAR PARTE DE 

ESAS AGRUPACIONES, Y NO SEAN SOLAMENTE LISTAS QUE LUEGO SE 

GENERAN SIN VERIFICACIÓN, DE SIN EN VERDAD ESE CIUDADANO 

ACEPTO FORMAR PARTE DE UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL O 
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NO, Y DE QUE ENTRE LA AUTORIDAD Y LOS CIUDADANOS TENGAN 

MECANISMOS QUE PERMITAN COADYUVAR Y VERIFICAR QUE EN 

EFECTO SON LIBREMENTE AFILIADOS A UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA 

ESTATAL, Y ESO TAMBIÉN REFUERZA EL CARÁCTER DE LAS LLAMADAS 

AGRUPACIONES POLÍTICAS, PARA QUE EN EFECTO SEAN VERDADEROS 

ENTES PÚBLICOS, QUE RECIBEN TAMBIÉN FINANCIAMIENTO Y NO 

OCURRENCIA SU INVENTOS QUE A VECES ALGUNOS CIUDADANOS 

HACEN O PROMUEVEN. COMO USTEDES VEN, SON TRES DICTÁMENES, 

UNO PRODUCTO DEL PRI, OTRO DEL PAN Y DEL PRD, Y OTRO MÁS DEL 

PT, ESTO HABLA TAMBIÉN DE QUE EN LA DICTAMINACIÓN HAY 

PLURALIDAD, EN LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Y YO LOS INVITO A 

QUE TODOS, EN USO DEL RESPETO QUE NOS TENEMOS, PERO 

PORQUE SON TEMAS QUE A TODOS NOS AYUDAN A DAR CERTIDUMBRE 

EN MATERIA ELECTORAL, PODAMOS A PROBARLOS ESTA TARDE. 

RECONOZCO EL TRABAJO DE MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DE 

ESTA COMISIÓN QUE PRESIDE LA DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, A QUIÉN RECONOZCO ES APERTURA PARA QUE SE DISPUTAN 

DICTÁMENES DIVERSOS, PARA ABATIR EL REZAGO, PARA QUE NO SE 

QUEDEN AHÍ EN EL TINTERO O EN LA CONGELADORA INICIATIVAS DE 

OTRAS LEGISLATURAS QUE TAMBIÉN HAY QUE DISCUTIR Y HAY QUE 

VENIR Y EN SU CASO A PROBAR SI SON VIABLES, Y PARA QUE ESTE 

CONGRESO PUEDA SEGUIR CUMPLIENDO CON SU OBLIGACIÓN, LA DE 

SESIONAR EN COMISIONES Y LA DE APROBAR DICTÁMENES QUE SE 

CONVIERTAN EN NORMAS OBLIGATORIAS PARA TODAS. SIEMPRE QUE 

ESTOY EN LAS COMISIONES EN DÓNDE ME TOCA PARTICIPAR, ME 

GUSTA VENIR A EXPLICAR LO QUE VAMOS A VOTAR, LO QUE ESTAMOS 
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DISCUTIENDO, Y CON CLARIDAD DECIR DE QUÉ SE TRATA, SIN DARLE 

TANTA VUELTA AL ARTICULADO O AL TECNICISMO JURÍDICO DE LA 

NORMA, SINO EXPLICANDO DE MANERA SENCILLA CÓMO DEBE Y DE 

SER, QUÉ ES LO QUE ESTAMOS DISCUTIENDO, Y QUÉ ES LO QUE 

VAMOS A VOTAR, ME PARECE QUE ES UNA PRÁCTICA QUE DEBEMOS 

DE FOMENTAR Y QUE YO INVITO A MIS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, A QUE SIEMPRE QUE HAYA DICTÁMENES, ALGUIEN DE LA 

COMISIÓN QUE INTERVINO PARTICIPÓ, PUEDA SUBIR EXPLICARNOS, 

PORQUE HAY QUE DECIRLO CON TODO RESPETO, A VECES ESTAMOS 

VOTANDO DICTÁMENES QUE NO CONOCEMOS DEL TODO, PORQUE NO 

TODOS PARTICIPAMOS EN TODAS LAS COMISIONES, E ILUSTRA MUCHO 

SABER, DE QUÉ SE TRATA LO QUE ESTAMOS VOTANDO. POR SU 

ATENCIÓN, POR EL APOYO DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, LES AGRADEZCO SU ATENCIÓN, Y MI 

VOTO Y EL DE LA BANCADA DEL PRI, ESPERO QUE DE TODAS LAS 

FRACCIONES Y GRUPOS PARLAMENTARIOS SERÁ A FAVOR. ES 

CUÁNTO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES POR PARTE DE LAS 

DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN 

LO PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN 

SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN 

SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU 

APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA 

QUE DE MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS 
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DIPUTADOS SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y 

APELLIDO PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE 

SU VOTO, TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA 

PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
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DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

107, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, POR EL 

QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7 BIS DE LA 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, SE DECLARA 

ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL 

DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. POR FAVOR 

SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 
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DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO:  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 18 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ  
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SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO  
JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

108, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III, AL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 64, 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA 

EL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 
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GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

POR FAVOR SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  

J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 
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ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

109, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 10 DE LA LEY DE 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 
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GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. POR FAVOR 

SECRETARIA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 
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DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 20 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO PRESIDENTE, ES 

CUÁNTO. 

 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 
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110, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. PASAMOS 

AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y DEBIDO A QUE EN LA 

SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE LECTURA AL 

DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL CUAL FUE 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 19 TER 

A LA LEY DE LAS MUJERES PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, SE 

DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

POR FAVOR SECRETARIA. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: CON 

SU PERMISO PRESIDENTE, CON SU PERMISO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 
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DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

111, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 



 
       

 
                                                                            

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS 

SESIÓN ORDINARIA DE LA 
 H. SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                               3 DE MARZO DE 2022 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 05/01/2022         NO. DE REV. 03            FOR SSL 03            

 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN IGUALDAD DE GÉNERO, 

QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 40 A LA LEY DE LAS MUJERES 

PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN 

LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ, PARA QUE DE MANERA 

INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS SU VOTO, 

PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO PARA QUE 

LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, TOME NOTA 

DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: LA DE LA 

VOZ, A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

EDUARDO GARCÍA REYES. 
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DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR:  

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO J. 

CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADO 

FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: DIPUTADA 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ. 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ: A FAVOR 

 

DIPUTADA SECRETARIA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: 20 VOTOS A 

FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, DIPUTADO PRESIDENTE, ES 

CUÁNTO. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
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BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

112, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. DEBIDO A 

QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE EMITIÓ LA DECLARATORIA DE 

LECTURA AL DICTAMEN PASAMOS A LA DISCUSIÓN DEL MISMO, EL 

CUAL FUE PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE LAS MUJERES 

PARA UNA VIDA SIN VIOLENCIA, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN 

LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS DIPUTADAS 

Y LOS DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 
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INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PARA SU APROBACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO PARTICULAR, SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, PARA QUE DE 

MANERA INDIVIDUAL SOLICITE A CADA UNO DE LAS Y LOS DIPUTADOS 

SU VOTO, PARA LO CUAL SE PIDE MENCIONE SU NOMBRE Y APELLIDO 

PARA QUE LOS DIPUTADOS PUEDAN EMITIR EL SENTIDO DE SU VOTO, 

TOME NOTA DEL MISMO Y LOS DE A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

GRACIAS PRESIDENTE, CON SU PERMISO.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADO RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSE ANTONIO SOLÍS CAMPOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR. 

 

DIPUTADO JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR. 

 

DIPUTADO JOEL CORRAL ALCÁNTAR: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADO GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA.  

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO. 

 

DIPUTADA OFELIA RENTERÍA DELGADILLO: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES. 

  

DIPUTADO EDUARDO GARCÍA REYES: A FAVOR.  

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR. 

 

DIPUTADA SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR: JUSTIFICANTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA. 

 

DIPUTADO J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO.  

 

DIPUTADO BERNABÉ AGUILAR CARRILLO:  JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA. 

 

DIPUTADA MARISOL CARRILLO QUIROGA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA. 

 

DIPUTADO CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA TERESA SOTO RODRÍGUEZ: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO. 

 

DIPUTADO FERNANDO ROCHA AMARO: A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS. 

 

DIPUTADA JENNIFER ADELA DERAS: A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: LA DE 

LA VOZ, A FAVOR. 

 

DIPUTADA SECRETARIA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ: SON 

20 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO 

PRESIDENTE. 

Diputado Sentido del voto 

ALEJANDRO MOJICA NARVÁEZ A Favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ A Favor 

JOSÉ ANTONIO SOLÍS CAMPOS A Favor 

GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ A Favor 

SILVIA PATRICIA JÍMENEZ DELGADO A Favor 

JOSÉ RICARDO LÓPEZ PESCADOR A Favor 

JOEL CORRAL ALCÁNTAR  
GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ  
MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ A Favor 

OFELIA RENTERÍA DELGADILLO A Favor 

EDUARDO GARCÍA REYES A Favor 

SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  
J. CARMEN FERNÁNDEZ PADILLA A Favor 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ  
BERNABÉ AGUILAR CARRILLO  
SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA A Favor 

MARISOL CARRILLO QUIROGA A Favor 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ A Favor 

CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA A Favor 

TERESA SOTO RODRÍGUEZ A Favor 

FERNANDO ROCHA AMARO A Favor 

JENNIFER ADELA DERAS A Favor 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ A Favor 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SECRETARIA. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

113, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO CUAL HAGO 

DEL CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA SE REGISTRO CON 

EL TEMA DENOMINADO: “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER” LA 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. TIENE EL USO DE LA 

VOZ DIPUTADA HASTA POR DIEZ MINUTOS  

 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: GRACIAS 

PRESIDENTE CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA, DE MIS 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS. ERA ASÍ COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, AMIGAS Y AMIGOS TODOS. A PESAR DE LAS 

ADVERSIDADES O SERÍA MÁS PRECISO DECIR O SERÍA MÁS PRECISO 

DECIR FRENTE A LAS ADVERSIDADES LOS SERES HUMANOS NO 

PODEMOS DEJAR DE LUCHAR Y DEFENDER NUESTROS DERECHOS, 

NUESTROS RECLAMOS Y NUESTRA IDEA DEL MUNDO Y DE LO QUE EL 

MUNDO DEBERÍA DE SER. EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EN DURANGO HEMOS 

LOGRADO AVANCES EN DEFENSA DE LA MUJER Y LA EXIGENCIA DE 

ERRADICAR LA DESIGUALDAD DE GÉNERO Y GARANTIZAR EL PLENO 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES. EN ESTE CAMINO 

PUEDO DECIR QUÉ ESTADO PRESENTE Y DESDE ESTE CONGRESO CON 

EL APOYO DE LEGISLADORES DE MUJERES Y DE ASOCIACIONES 
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CIVILES, HEMOS LOGRADO CREAR LEYES QUE PROTEJAN A LAS 

MUJERES DE DURANGO.  NO HA SIDO SENCILLO HACER COMPRENDER 

A MUCHOS QUE LAS LEYES DEBEN SER CUMPLIDAS EN UN ESTADO DE 

DERECHO Y POR LO TANTO ES; LA MÁS IMPORTANTE GARANTÍA DE 

APLICACIÓN, CONTINUIDAD Y REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PARA 

TERMINAR CON LA DISCRIMINACIÓN AVANZAR HACIA UNA IGUALDAD Y 

POR SUPUESTO ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

POR ESO HE DEDICADO MI ESFUERZO Y APOYO EN EL IMPULSO DE LAS 

INSTITUCIONES QUE PROTEGEN Y DEFIENDEN A LAS MISMAS. A LA 

FECHA HEMOS LOGRADO PORQUE HEMOS SIDO MUCHOS DESDE LA 

ANTERIOR LEGISLATURA, ASEGURAR EN LA LEY DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN COMO ÓRDENES DE ALEJAMIENTO PARA QUE EL 

ABUSADOR ABANDONE EL DOMICILIO CONYUGAL PARA QUE SE 

RESPETE EL DERECHO DE LA VÍCTIMA POR ENCIMA DEL VICTIMARIO. 

TAMBIÉN SE HA LOGRADO DETERMINAR QUE EN EL CASO DE 

VIOLENCIA FAMILIAR COMETIDA POR UNO DE LOS CÓNYUGES O 

CONCUBINOS LOS HIJOS QUEDEN BAJO LA CUSTODIA DEL CÓNYUGE O 

CONCUBINO VÍCTIMA DE DICHA CONDUCTA, LOGRAMOS QUE LOS 

CASOS DE VIOLENCIA FÍSICA SE ORDENEN AL AGRESOR SALGA 

INMEDIATAMENTE DEL DOMICILIO EN COMÚN, AUNQUE SEA 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE O PAGUE LA RENTA DEL MISMO. 

LOGRAMOS INCREMENTAR LA PENALIDAD DEL DELITO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR SI LA VÍCTIMA ES MUJER Y ESTUVIERA EN ESTADO DE 

GRAVIDEZ, REALIZAMOS LAS REFORMAS NECESARIAS PARA CASTIGAR 

EFECTIVAMENTE LOS FEMINICIDIOS SALTAN ALARMANTES Y 

DENIGRANTES PARA LAS MUJERES Y QUE NOS LASTIMAN COMO 
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SOCIEDAD Y QUE AÚN LO VIVIMOS. TAMBIÉN MODIFICAMOS LA LEY 

PARA QUE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO CAPACITE 

OBLIGATORIAMENTE A LOS MINISTERIOS PÚBLICOS ENCARGADOS DE 

CONOCER LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR O CONTRA LA MUJER 

PARA EVITAR LA REVICTIMIZACIÓN. SE TRATA COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DE QUE LAS VÍCTIMAS DE DELITOS COMO ABUSO, 

VIOLACIÓN, VIOLENCIA FAMILIAR, DEBEN SER TRATADOS CON 

PROFESIONALISMO, CAPACIDAD, EMPATÍA Y NO COMO OBJETOS O 

COMO SI LAS VÍCTIMAS FUERON CULPABLES DE LA AGRESIÓN QUE 

SUFRIERON. SE REFORMÓ EL CÓDIGO CIVIL Y SE ELIMINARON LA 

POSIBILIDAD DE INCUMPLIR CON LA PENSIÓN ALIMENTARIA POR PARTE 

DE LOS OBLIGADOS BAJO LA EXCUSA DE CARECER LOS MEDIOS Y NO 

TENERLOS EN EL CASO DEL CÓDIGO PENAL INCORPORAMOS LA 

TENTATIVA DE FEMINICIDIO YA QUE ANTERIORMENTE SE SANCIONA 

COMO LESIONES ACTOS QUE ERAN EXTREMADAMENTE CRUELES Y 

CON TODA INTENCIÓN DE ACABAR CON LA VIDA DE ESAS MUJERES. 

HEMOS AVANZADO SÍ, HEMOS AVANZADO EN LA PARIDAD DE LAS 

GOBERNATURAS, EN LAS DIPUTACIONES FEDERALES Y LOCALES Y 

ESO NOS HA PERMITIDO EL DÍA DE HOY TENER MÁS MUJERES EN LOS 

CONGRESOS HEMOS AVANZADO EN LAS ALCALDÍAS, REGIDURÍAS Y 

HAY QUE DECIRLO EN LAS DIRECCIONES MUNICIPALES ENTRAR EN 

VIGOR EN LA SIGUIENTE EN LAS SIGUIENTES ADMINISTRACIONES Y 

HABRÁ PARIDAD TAMBIÉN EN LAS DIRECCIONES MUNICIPALES. EN LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, COMISIONES COMO LAS DEL CONGRESO Y 

TAMBIÉN LA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y POR SUPUESTO QUE, EN EL 

PRÓXIMO GABINETE ESTATAL, DEBERÁ TAMBIÉN YA HABER PARIDAD Y 
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ESO ES UN GRAN LOGRO. AUNQUE AÚN QUEDAN MUCHOS 

PENDIENTES, TAMBIÉN ES NECESARIO LOGRAR LA PARIDAD EFECTIVA 

EN LOS GOBIERNOS, EN TODAS SUS ÁREAS Y NO SOLO EN LAS 

TITULARIDADES, HAY QUE DEJARLO CLARO YA LOGRAMOS LA 

TITULARIDADES, PERO TENEMOS QUE IR MÁS ABAJO PORQUE AÚN HAY 

MUCHA DESIGUALDAD. TAMBIÉN ES INDISPENSABLE ASEGURAR LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE LAS MUJERES QUE SIGUEN SIENDO 

VÍCTIMAS HOY EN LA ACTUALIDAD, DEBEMOS HACER QUE LOS 

DEUDORES MOROSOS CUMPLAN CON SUS HIJOS Y QUE AVANCEMOS 

CON MAYOR VELOCIDAD CONSCIENTE DEL VALOR, DEL RESPETO Y 

DEL CUIDADO QUE MERECEN SUS MUJERES, PERO TAMBIÉN SUS 

NIÑAS, NIÑOS Y SUS ADULTOS MAYORES. QUIERO RECONOCER Y 

AGRADECER A QUIENES ME HAN ACOMPAÑADO EN ESTE CAMINO Y EN 

ESTA LUCHA, EN LA LUCHA POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 

LAS MUJERES A QUIENES HAN DEFENDIDO LAS CAUSAS DE NUESTRO 

GÉNERO JUNTO CON NOSOTROS, ESTOY COMPROMETIDA CON LAS 

MUJERES DURANGUENSES. QUIERO RECONOCER Y DECIR; QUE SÍ 

HEMOS AVANZADO, QUE ESTE MES PODEMOS DECIR QUE SÍ HEMOS 

AVANZADO PERO QUE FALTA MUCHO POR HACER. VAMOS TAMBIÉN A 

BUSCAR LA PARIDAD EN EL PODER JUDICIAL Y YA ESTÁ PRESENTADA 

LA INICIATIVA Y ESPERAMOS QUE ESTA LEGISLATURA IGUAL QUE LAS 

PASADAS, TENGA BIEN APROBARLA Y QUE PODAMOS DECIR QUE 

TAMBIÉN EN EL PODER JUDICIAL HABRÁ PARIDAD. ESPERAMOS 

CONTAR CON SU APOYO COMPAÑEROS LA VIOLENCIA NO PARA Y VA 

EN AUMENTO Y TENEMOS QUE SER ALGO CONTUNDENTE AL 

RESPECTO EN ESTA LEGISLATURA ESTE MES NO ES UN MES DE 
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FESTEJO Y LO HEMOS DICHO UNA Y OTRA VEZ ES UN MES DE 

REFLEXIÓN DE VER QUE HEMOS LOGRADO Y LO QUE FALTA POR 

HACER HAGO UN LLAMADO A LA UNIDAD, A QUE SIGAMOS 

TRABAJANDO SIN IMPORTAR COLORES, SIN IMPORTAR LOS PROCESOS 

ELECTORALES, SIN IMPORTAR CUALQUIER TIPO DE PENSAMIENTO O 

CUALQUIER INSTRUCCIÓN QUE A VECES SE NOS DA POR PARTE DEL 

PARTIDO POLÍTICO QUE REPRESENTAMOS, LES EXHORTÓ Y LOS 

EXHORTÓ A QUE VAYAMOS JUNTOS EN ESTOS TEMAS PORQUE 

JUNTAS Y JUNTOS SOMOS IMPARABLES Y EL DÍA DE HOY MÁS QUE 

NUNCA DEBEMOS DE ESTAR UNIDAS, POR QUÉ MÁS UNIDAS, MÁS 

FUERTES Y LOGRAMOS AVANZAR PASOS FIRMES Y QUE ESTE MES MÁS 

DE FESTEJO SEA DE CONMEMORAR LOS LOGROS QUE HEMOS TENIDO, 

MILES DE MUJERES, QUE SEGUIMOS EN ESTA LUCHA Y QUE AÚN NOS 

FALTA MUCHO POR HACER. POR SU ATENCIÓN MUCHÍSIMAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO ¿SI ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? 
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PRESIDENTE: DE NO HABER MAS INTERVENCIONES, HABIÉNDOSE 

AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, SIENDO LAS (14:39) CATORCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE 

MINUTO, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA A SESIÓN ORDINARIA 

PARA EL DÍA DE HOY JUEVES (3) TRES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO 

A LAS (14:45) CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS. 

DAMOS FE------------------------------------------------------------------------------------------. 

 

 

 

DIPUTADO ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ. 

VICEPRESIDENTE. 

 

 

 

DIPUTADA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ. 

                               SECRETARIA. 

 

 

 

DIPUTADA ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ. 

                                            SECRETARIA. 

 
 


